
BOLSA DE MADH1D.-Colización oficial del día 4 de Junio de 1D33.
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Título. Oeud" AmortiZlllhle al 4.50 % (enllslón de 1928).
S~ne P. de SO.LO lJesctaa mlDlmalell, ) al 290tl, 100,00

• E. de 25.001" • ] 111 3,lro" .
• D, de 12500. • 1 al b IX,\) 100 ,Ot)
» C. dt' 5.rlOC. • 1 al 29000 IOO,tltl
J B. de 2.5(](l. • I al Z~OOL 1fI0,tlO
, A. rle son. .. 1 al 8SJlOO....... 100,00

Tih,los Delicia nmorti'l:~hl.. al !> % (emisión de t92J).
Senc F, de SlUlOlj pcsctall llunllnales, lal 1,,SOO .

1 F.. de 2S.000 I .. 1 al 1.500 .
• D, de 12.500 J • 1 al tI.lm .
.. C, ele 5.000» • 1 al 40.rro ,102.:¡n
• n. de 2.500. • ) al n.mo 1001.:W
• A. de SOO ~ ~ J al 80.000 HJ~ ,40

[1'1,10
!l4,1O
Dol,1O
D.I,lO
B.J,lO
9·1,10

77,SO
7Ú,liO
71-1,25
7H,30
7H .:10
7S,ar,
78,,10
78,40

8A,OO
9·1,00
U5,OO
Oll,OO
DO,OO
uO,on
1)(1.00
DU,OO

JOo, {)O

lOO,On
100,00
100,00
lOn,nO
lOU,UO

102,:lU
102011
102,25
102.:10
102 3U
102,:W

A·5.\):16
20-o.U:Jlí
~3.() 93li

;.¡ ü .uaó¡
2.(j.lJB5
3·0 U3ó

26 u:Jú
26035
:1 6 ·tlill)
:1 ¡; jj3¡¡!
:J. {i li:Ja i
3 ti U:.Jii'

j
9.4.U3G/
{i 4 03ñ

315 U3li
3 G U3h
3 ti P3{,
3 (,.935
:1 6 U35
3·6 U3i'>

:.1 ;j U3¡,
'l" - , "0.....} a .Jdt. 1

1
:1 ti t13r.
3 H l/3[)
:¡ 11 1.13:11
3·6 U3&

2 3.tl34
4 4. 1130

2U.ó·u3ó
.1 {j -u3li
:~ o,U3f,
3 fi 1)3bl
3 t;·[I;.j¡'1
:.J ij l/31'

fl6,l!í
tlli .üO
Of'l J,!)
UG,2li

fl.'i,Cn
j)~i ,flO

llü.UO

8:;,lli

!JO, 1[,
rJl ,00

7ñ,W
7,"),fJt}
70,(,1)
71í,GO
7Ji.fiO
"12,25

IM,:IO
'02,aO
102,3!í
HJ2,:J!í

F. de 50.000 pesetas nominales .
El de 25J)(() I • • , .
D. de 12.500' • , ,•••••••••••••••••••••.
c.. de S.f)(}(). .. 11I 1111I •

B. de 2.500 I .. • ' U •• III U ~

A. de 500. • .
G y H, de 100 y lOO pesetas nominales .

f. <1" SU(XI(, pcsclas nunllllah:I ..
E. de- Z5 fKM::. , a .

O. oc- 125[;(;. • .
C, ,fe 5!loe. • .
13. ele 2.5(X~. I 11I .

A. rle' íOO. • .
Tituloll c¡ "1, amortiZAble. emiiWón de 1926

f·. !le Su 001. peSf:l as nurJIIlJales, 1 al j~j .

r... de 25,1(IC. • I al SZ<l... ..
D, de 12.500» • 1 al l.MO ..
C, de 5.000» • 1 al 19800 .
B, de asoo. • I al 15#.0 ..
A., de SOO» • 1 al 11.000"•••.•..

Serie
•,
•••

S % amorh7.able, emillión t911. canjeada por la de 1928.

4 % e:'tterior (estAmpillado) canjeado por emisión 19Z4.

Sene 1"'. de 2~.()O() pesetas nominalcs .
» E, ilc 12JXlO. • " t ••• III •••••• , •

:a D. de í,()(l{). • , , " .
I c.. de 4.000 I • • , .
,. B. de 2JK}O., • • 11IoI 11I .

» 1\, de 1.000. » O' .

» G v f-l de 100 y 200 pe,~etas nominales .

Serie
to

••
»
»

Serie
.-
•»
»
••

4 % amortizable. emisién 1908. canjeada por la de 1929.

8;1,00 Serie E. de l5.0ll(j pesclas nonunalea .
8ij:llOU • O. de 12.500. I u .

-lS{j, t.{J D ~ de S.OOV. I .
85,00 • B. de 2.500. » .
l)¡J.ÜO,) A. ele 500. » ..

~ % amortizable. emisién 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F. de 50lXKJ pesetas nonunalcs ..
• E. de 25.(X)(J I , , ".

I D.. de 12.500 1 • .. , .
• C, de 5JXX' • • •••n u , ·

) B. <Ir Z.SflO. » ..
t 1\. <1(' ~OO» • • .

UU,Oll
Ull ,ro
9li ,lO
96,üO
!Jli,:!;j
tJ6,~-ü

SIl,2[,
SU ,(1)

HO ,/"
1I1,2;}
!Jl,:W
!Jl.75
!JI ,00

7li,20
70,20
75,20
71i,:W
7ü,:w
,tJ.(I(j
7~,:2{)

!}n,OU
lJ4,5U
o.),uo
!l4. ,'jl)

D4 "'O
!N ,(jO

IO~ ,lO
1ú2,:lO
102 :lr/
IOt,:JIJ
Iü::!,:!;) l·
1O::!,:m

3 6 1~35

3·6·036
:14i.03&[
3·tl.[)3ú
3 0·\/3ü
3 t¡·tl30
3 ij tJ35

2U¡.tW,
3 ¡; 03&
:l.[\ !J36 1

:1'U'!J36!
:ni U3Ó
a ¡;·936
:t ·ü·~13(j

J:J ....u3li
~·1 ii.U;I;i
2~ ;1·ü~L~

:~ li"H:J;·)
~{.Ii U3f,
:.l.u·[l35

I

:?H,ó'!J3ü
31-4-tl35,

a.0.93ó/
3 0,035
3·(j·u3:j
:l.ti{)3li

:11) !i ·1I3o
:.!!}·i)·o35 I
2>l.5.ua{,/
:1·ij·:.30
:1 ti·1I3ft
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111l'~ , I'UllLIOAno, I faDto l'UnLfCADO~ o.
I'eoll. I "VI lO\! l'60nb ,,01 lO\! I(b

~

Tltulol 4 % Interiol' <22 de Agosto de 1919). I I Titulas S % amortizable. emisión 1927. (Sin Impuesto.) [

:J 6 ..3D!! J02.:m Serie F. de 50.000 pesetas nominal~ 1 al S.MO...... 102 3 J '"".:

31.;"t lJ35 102,30 J E, de 25.000 J J 1 al 15.rXXL... Jl):!::W 5:
3·ti 93lii 102 ,30 • D. de 12.500» J 1 al Z6flOO Jl}2 :IIJ "
3 ti U3()1 102,30 » e, de 5.000» » J al 244100 , 102'3U .
3 ¡¡0f¡35¡ L02,~10 » B. de 2.500. J 1 al 2&'1.00.0..... 1II,<~jU /';
3 Ü 93ó 102.:l0 » A, de 500' J I al 8~lJ.067... .•. lO~,:.Ju E'

Títulos 5 % amorti'Zllble. eml.ión 1927. (Con impuuto.) ~

Serie F, de 50.000 pescta!' nominales, I al 5JXX)....... •
J F., elc 25,()I)(). J I al 1),000 ..
» O, de 12_5(10)> • 1 al 15.000 ..
, C. de S.DO(]» • 1 al 144.000 ..
» n. de 2.5OC D .. 1 al 169.000 .
• A, de 500. I I al 520.2&1.. , .

TItuloR Deuda amol'tiZ:llble 11I1 3 % (emisi6n de 19Z8),

Serie n, de 250.000 pesetas nominales, I al 12~ .
• G, de IOIHXX) J J t al 125 .
• F. de 50.000. .. I al 8.625 .
• E, <le 25.00c. .. I al t1~.S~2•..••.
.. O, de 12.500. , 1 al 14.999......
• e, de 5,(100. DIal RO.OOIL..
» B, ele 2.StXl. l' 1 al 15.(XJ(L••
• A, <le 500' • 1 al 202.500.....

TIluloa Deuda amortizable III .f "/o (emisién de 1928).
Serie H, de 200000 pesetas nommalcll, 1 al 2.0()(j .

• G. ele BOrro» .. J al 915 .
1 F. de 40.000. • J al 4,M9M'"
• E, de 2O,[XlO» • J al 5.(XX)._...
• O, ele 10.0'10. » J al toOlI ....•
» C, de 4.000» » ] al ZQ.mo .
» B. de 2.0()(1» J 1 al SO O'!U .
» 1\. d~ 4m. J J al 141 5lifl ..
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PRECEDRNTES
-----_. - -- -~-_._------------

PESETAlil NOMINALES NEOOOlA.DA~ llcamblOs remitidos por el Centro de Contratación de MOlle" g.
'da, que se publica en cumplimiento del numero fl. de la t,...'

4 por 10u IDtenor 1,,3U. 301.500 Real orden número 613 del Ministerio de Hacienda. de 6 ~
Idem fin comente.. ~ ·de Septiembre de 1930 o..
ldom fin pr6xIlDo •• ; •••••••• ~ (JJ,A~h U;III1~)e UamlJJOI ULA,;E C..mIJll, ·.mbl<' ::L
4 por 100 1l1llor~izabJc. ••••••. t>O.OOO, OR MONEDA m A:< I m o lnJnlmo DH 1I01.".:n" 111 ~ < J '" c· nllTllr, ( o..
[) por lOOnmortlzllule 192,1l... HO.OOO¡ -; '1
Acclone~ del Banco de ESllll.ña. 8.500

1

Libras esterlinlls. :lO, 10 36,00 IFlorines <1.!l7 4,,96
hiem de la Arrendll.t.8.rifl de 'l'n- Frl1oc08 f1'llnceses 48 ..11\ 48,3~j Escudo8 ••••••.• 33.10 32,70 Z

bn.cos.................... 6.000¡l)Oltnre 7,33 7,3J COf.cbecocslo o-· ¡;:~

A.IUCal'era.-Onjinllrina... ••• li ens _ .•...... 30,00 30,70 a
ldem'-,Fin ~oTrlentt: ~... & ILiruB (jO,05 OO,41'í 1I eso!! argClltinoe
Umón ~'Spfl.nOla l1e 1',xplomvo9. 2.00011. mIl., •••••... ~ I~
OéduJa8~el flanco Hipotecario r: HelChalDltrk,~ •••• 2¡,D?fl ,'?lO:J~. ~oron.aB suecas •• / l,~: 1,~1í ~

lIol 5 por lOO ., •••• 2.1 ..,OO,IFrarlo09 SUIZOS .. 239,00 . ~.m, 2.) Voronllil dn.ne%e. l,b2 1,60
1dem id. aJ6 por 100......... 30.000ilDelga.s ]24,75 121,2[), (;orousll.Dorucgae 1~82 1,80
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20:1,01)
2flJ,(JÜ

Ui<J

O(),:iO
1O~, 10
I02,.'iO
90,50

lJ5,00

OA1JnJ08 l'VDJ,lrA D08

¡~()J,OOI 270,01)
¡ ZJ·I,OO
I JS:~,no

2:Jli,OO
01,00
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4
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El: III

4
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cmbolead'

Illter~' nnlln
loor lOO

J'<l>dn'
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¡¡UU
:l¡;U
GUÜ
GOl!
fiOU

JO()
fiOC
500
500
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liOO
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600
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500
liOU
500
600
500
600
500
500
500
500
600

¡¡OO
HiO
47:j
,n;]
IUU

VaJor nOlllmn
de

Mda (Jtu ,l

¡l,q:::IONE9

B;tnco de España .
Banco Hipotecario de Espaiía .
Banco E~rlaiíol de Cré(lito .
llant.:O Hispano·Americano .
CUlllra1iía Ancnd.· de 'l'aoac(\!\.
Altos Hornos rle Vizcaya ..
Socicrl. GraL Azu.] f'refcrenlcs .

careTa España.... Ordinarias ..
Unión EspafLv1a de Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A, ..
Iflelll Norte de Fspafia ..
naneo Espaíiot Río (le la Plata.

VALORES DE SOClEDADES

onr.1G¡\CIONIiS

Bonos del naneo de Espafia ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
l(lcm id. td~ ,••••. + .

ldem 1<1. 'd~ ,••••••••••• ,. .
ldem IJ. Id .
Idem leI. Id ..
ldem Banco ele Crédito Lr..cal.. ..
Sociedad General Azuc.· España.

M Scde A.F. C. ,Z. A, Va-\ D
lIadoiid a Ariza...... , : e:

.' t." serie.
Idem Norte de Espa-\ 2." serie.

fía. Emisi6n 17 de 3.- !lerie.
Enero de ] OOS ....._ I 4.- serie,

I S.' serie.
AyuJltar>uttlto di! Madrid.

Obligaciones ~
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
lclem {d., 1918 ..

MJ2,0L1 li
270,00 ,:
~13,U(J i!
IS2,HO 11
:!;/:"i.IJ() 1

1
!lO,OI! ¡II
;~H ,00 :

Ij·I:I.,OO 1:
~O:I,OO

~HO,OO

hO,aO

]14,00
DO,OO
86,00
84,50

lJl,2:,
¡n,OO
\)0, no I

IOB.:l;;
102,75
!JO,2G
73,00
06,75
50,2lí
lil,GO
ii4,25
81,25
72,50
72,50
64,00

~l.{j .U;l/i
;l·U.!J3f)
3·U.U:!;)

;H·f¡·H:~;-)

3 .(j.j):~;-,

27·/i.U:I;',
2S.I.\l:I:"'i

:1 U·H:lf)
:J (j·!);l;'

30·5 U;¡f>
:ll·5·D:li;

31.1'i !l35
9.5.[135
3.0·D35
3·6·035

3·0·U:lT,
28·[j·U3:,
a·(j·ü:lr,
3·E;·93:i
3·G·!J31i
:1.6·035

31.5.035
21J,.7·9:l4
(I.7.IJ:l4
5·4·!J34

26.Il·933
13·0.9~1J
13.¡j.029
13.5.929
28-5.926

llR,1O
08,10
9!1~lO

98,10
OS, 10
{lS ,lO

247,00
2111,75

·A.MIlIO'

PV1lLICU'Of

&Vg, Tesoro para el Fomento de la In.
dU5tl'ia NAcional, 5 %

Serie A, de 100 pesetas. 1 al 4.687 ..
» .n. de SOO lo 1 al 6.031. ..
J . li, de 5.lXlO J ] al 14.434 ..

En difcrcnles scr¡cs 4 u " ~ ••

CElrp~tRll proy. de DeudA nmortizaLle
al 5 % (cmiaión tle 1929).

VALOUES

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del ElItado. al 4,50 %

Set-le A, de 1.0oa peseta!!, ] a 97.082...••.
~ n, de 10.000 .J 1 a 20.806.....,

C,lI'pdas proy. de bonos oro tle Te:;oreria,
al 6 'lo, a diez años.

En diferente!! serie!! ..

Títuloa de la Deuda ferrovillria amortiza.
ble del Estado, al 4.50 %

Serie A. de SOO pesetas, ] al 50,000 ..
J n, de 5.000 J ) al 50.000 ..
;, C. de 25.000 ;, 1 al 6.000 ..

En diferentes scries u 4

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000 .
• B, de 5.000 • 1 al 35.000 ..
• C, de 25,000 J 1 al 4.000 ..

En di ferentes ierie!l~ .

Títulos de la Deudll r~rrovil\ria amortiza.
ble del Estado, 4,50 %, emillión 1929

Scric A. de 500 pesctas, 1 al 100.000 .
• D, de 5.000 » J al 00.000 ..
» C. de 25.000 • 1 al 6.000 ..

.En diferentes series."'"! ". ., .

98,00
98,00
98,00
70,00

flS,¡¡O

08,00
98,00
08,00
93,75

240,21)
246,00

100,50
100,60
IQO,fiO
101,00

102,00
102,00
102,00
DO,OO

'f!!llltu

pOl lon-

••fl3n
3.6· 035

Fe..cho

21.5.1)35
21-5.935

3·6·93fi
lO 4·935

3.6·935
3.6·935
3·6.9&

]2.2.932

28·1-U31

3.u.93G
3.6.935
·3·6-935

14.2.035

8.6.935
3·6.9&5
3.6.93li

]6.11.929
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En cumplimiento de lo ordenado
por la Dirección general de Primera
Enseñanza, se anuncia, por término
de treinta dias naturales, a contar de
la fecha de esta inserción por pnme
ra vez, la subasta de 25 fincas rusticas,
sitas en el término municipal de Pe
s~rruero. pro,'incia de Santander, y
propiedad de la Fundación Escuela.
instituída en Lerones por D. Ramón
González Pérez,

La subasta ha de tener lugar en ]a
Secretaría de la Junta provincial de
Beneficencia, en el dia correspondien
te y a las doce de su mañana.

Los titulos de propiedad, pliego de
condiciones. etc., pueden verse todos
los dias laborables, de once a trece,
e.. las oficinas de ]a J un ta provincial
de Beneficen cia <Castelar, 15, en tresue~
lo izquierda).

Santander. 28 de )Ia\"o de 1935.- 1

El Gobernador ci.... il Presidente, Igna- j'
cio Sánchez Campomant:s.-El Secreta-
rio, Arturo Casanue\'a. 1

S-1124

OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones a la Cátedra
de Patologia general, vacante en la
Facultad de Medicina de Madrid.
(Turno libre.)

Los aspirantes a esta Cátedra se pre
sentarán el día 25 del actual, a las
once y media de la mañana. en el
Decanato de la Facultad de :\Iedicina
de lIadrid. a fin de conocer el siste
ma acordado por el Tribunal en orden
a la práctica de los dos últimos ejer
cidos.

En dicbo acto los señores oposito
res entregarán al Tribuna·l los traba
jos científicos y la exposición escrita
del concepto, método. fuentes y -pro
gramas de la disciplina sobre que han
de versar los dos primeros ejercidoS
de conformidad con lo pr.e,·enido en
el artículo 13 del vigent-e Reglamento
de Oposiciones a Cátedras de Univer
sidad.

Asimismo entregarán el recibo de
haber ingresado en la Habilitación del
:Ministerio de Instrucción pública los
derechos que previene .el Real decreto
de 12 de :Marzo de 1925.

)'fadrid, 3 de Junio de 1935. - El
Presidente del Tribunal, Agustín del
Cañizo.

P-420

7"ribunal de OpOSIClOneS a la Cátedra
de Pediatria, vacante en la Univer
sidad de Salamanca.

Los señores opositores a la referi
da Cátedra se sen-irán concurrir el
dia 25 de los corrientes. a las on-ee de
la mañana, al Decanato de la Facu!
tad de :\Iedicina, para dar comienzo
a las oposiciones y a fin de conocer
el sistema acordado por el Tribunal
en orden a la práctica de los dos úl
timos ejercicios.

En dicho acto, los señores oposito
res entregarán al Tribunal los traba
jos científicos y la exposición escrita
del concepto, método, fuentes y pro
gramas de la disciplina sohre que han
de versar las dos primeras pruebas,
de conformidad con lo preven ido en
el ~rticulo 13 del Reglamento de Opo
siciones a Cáledras Universitarias de
25 de Junio de 1931.

Asimismo entregarán al Tribunal el
recibo de haber satisfecho los dere
chos establecidos por Real orden de
21 de )Iarzo de 19~5 (GACETA del 30).

:\fadrid. 2 de Junio de 1935. - El
Presidente del Tribunal, R a f a el
G. DUarte.

P-

Tribunal de oposiciones a las Cútedras
de Derecho administrativo vacantes
en las l."aiversidades de Murcia y
Santiago.

Los Sres. Opositores a las ¡'eferidas
Cátedras se sen'irán concurrir- el d·ía
'2i de Junio, a las diez de la mañana,
en la Facultad de Derecho, pabellón
Valdecilla, para dar comienzo a las

oposiciones. a fin de conocer el siste~

roa acordado por el Tribunal en or
den a la pLáctica de los dos últimos
ejercicios.

En dicho acto, los señores oposito
res entregarán al Tribunal los traba
jos cientificos y la exposición escrita
del concepto, método. fuentes y pro
gramas de la disciplina sobre que han
de versar las dos primeras pruebas.
de conformidad con lo prevenido en
el artículo 13 del Reglamento de Opo
siciones a Cátedras Universitarias de
25 de Junio de 1931.

Asimismo en tregarán al Tribunal e-l
recibo de haber satisfecho los dere
chos establecidos por Real ordE'n de
21 de )Iarzo de 1935 (GACETA .del 30).

)fadrid, 30 de )!ayo de 1935.-El
Pres;dente del Tribunal, José Gascón
!dadn.

p-
• <>()<;;'---

SUBASTAS

JEFATURA DE OBR.AS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

REP.lllA.CIÓN DE CARRETER.-\.S

Rectificación.

Fijado el dia 10 de los corrientes
para las subastas de varias obras de
reparación de carreteras de esta pro
vincia, y siendo festivo el expresa:do
dia, se rectifican los anuncios eorr.es
pondientes insertos en la "Gaceta de
:\ladrid" del 30 de )layo. en el sentido
de que las subastas dichas tendrán lu
gar el dia 11 <le los c:>rrientes, a las on
ce horas. quedando subsistentes todos
los demás extremos de los anuncios.

Zamora, l." de Junio de 1935.-El In
geniero Jefe accidental. Jose Crespo
Al\'arez.

s-

JUSTA PROVINCL-\L DE BE¡>'¡"'EFI
CENCIA DE SA~"",T.Al'iDER

ADMINISTRACION PROVINCIAL

ESCUELA ~O&.'lAL DEL ~1.:\.GISTE~
RIO PRIM.ARIO DE SAL..UL-\l'CA.

En virtud del ;Htículo 1," de la Or
den ministerial de 1." de Diciembre
de 1934 (GACEH. del 2 siguiente) y del
artículo 1." de la Orden de 23 de Abril
último (G.-\CETA del 25), el Claustro de
Profesores. en sesión del día 3 del ac~

tual, acordó por unanimidad lo si
guiente:

1.0 Convocar a los aspirantes de
uno y otro sexo que solicitaron tomar
parte en el concurso oposición a dos
plazas de )Iaestras y una de )Iaestro
de las Escudas anejas a esta ~ormal,

)' que fueron admitidos en la sesión
del Claustro celebrada en 2S de Ju·
nio de 193·!. según relaciones publi
cadas en la GACETA DE :.'IhDRID de fe~

cha 21 de Julio del mismo año, para
que concurran a las Escuelas aneja~

respectivas el día 10 de Junio próxi
mo, a las nueve de la mañana, con ob
jeto de dar comienzo a los ejercicios,
conforme a las normas publicadas en
la G..... CETA DE 2\hDRID de ti de ::\Iayo
de 1934.

2." Designar los siguientes Tribu
nales:

Para lai> plazas de Maestras de Seccio-
nes ordinariai>.

I Presidenta: Doña .:\Iaria del Pilar
i Areal Balbuena, Yicedirectora de este
, Centro, Profeson numeraria de Labo-

res femeninas y Trabajos manuales.
Yoeales:: Dona Felisa González Ro

dríguez, Pro fesara numeraria de la
Sección de Pedag,06ia; D. Pablo Sotés
Potenciano, Profesor nllmerario de la

I Sección de Ciel1ci:.Is; doña AH? Bort
Laina, Profesora TIurr.eraria de la Sec~

ción de Letras; D. Jesús Rodriguez
Fernandez. Regente interino de la Es
cuela aneja de nUías.

Para la pla::a de Jlaes/ro de retrasados
meIlta/es.

Presidente:: D Juan Francisco Ro
dr¡gun, Direclo~ de esta Escuela, Pro~
fe~o[' numerario de la SecL'ión de Le~

tras.
Yoc:.lles: Doña ,Coneepcion Lúpez

Gutiérrez, Profesora numeraria de la
Sl~cción de Cien cias; ¿~ña :\laria de
la Piedad de Dios Hidalgo. Profesora
numeraria de la Sección de Ciencias;
<..loiia ~ali\"idad C<¡Jvo :\lontealegre, Re
ge.r:te ele 1:.1 E.'icuela :1I1cja de niñ:Js;
doña :\Iar¡.¡;arita S,lTItaltwria Sá.em:, Pro~
fesora nU~:leraria de la Sección de Pe
dagogía.

Suplente par:1 los d')s Tribunales:
Dolia Luisa ':\1:.ln-os Losada, Profesora
numeraria de l:.t Sección de Pedagogía.

Lo que se lwee público pam cono
cimiento de los intcff's'ldos. - Sala
mancHo -! de :\[:.1\'0 de Hl:{.).-El Secrp
tario. Pablo Sotés.-Yisto bueno: El
Direclor, JU:.ltl Fralll'Ísc:o Hudl'ígucz.

p-

..---~---
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO BANCO HIPOTE.CARIO DE ESPANA

BA);"CO DE ESPASiA

Santa Cruz de Tenerife.
CONTABILIDAD GENERAL

Intereses d~ los préstamos sobre valores.
Con ~araDtía de cé lulas hipotecarias, :>,50 por lOO.--Con garantía de valores pU

blicas, 5,75 por 100.
Intereses de las cuentas corrientes.

1 por lOO a la vista hasta 1.000.0 10 de pesetas; 1,25 por 100 a ocho dias vista hasta
500.000 peeeta..,.

S. E. u O. - Madrid, 31 de Mayo de 1935. - El Jefe de la Contabilidad general'
Francisco }loragas V:\.zquez - Y!' B.o; El Gobernador, Luis ~Iaría Lorente.

X - 2970

SITGA,CION EN 31 DE )lAYO DE 1935

30 Abrill113ii

Pes~tM l'ese.as

31 Mayo 1936

.15.477.772,55

36.814 152,15
54:.1 378.74

"¡ .47() ~7S,18
14.1-17,,31.87
t.1l3021,71
0.830.648,54

1..560.820.46907
668.139.306 52

151.056,03
90.H27,84

~.978.225,81
8.865.06::1.82

375.:=;92,08
>}

6.570.604,48

I.560.S2/}.4 9,07
.66::U3).306,52

)}

7.776.349,16
»

46.945,488,í9
5.6:38.843,23

53099,17
3.000.000,00
3.:>76.:m."\,33
3.756.013,15

10.000 00
1.389. -'19.817.98

5:,2 ¡ .394,66
L>6.322,í7

26.4:>8.030.06

2.228.9.j9.775.59

50.000.000.00
1S.92lJJn 1,66
16.600.000,00
3.500000,00

24.5··5.835.80
1.389.033.000.0 )

4.195.3v5.oo

19.406.907,50

2,22:).959.775,59

15.078.926,54

258.115,34
9 885.903,92
5.032.744,47

1.565.~4~.~24,~~I
666.;;181.;)06.;,)-

- I2.232.431 131.;,)0 I

228494,93
2S.~77120

3.032.22!J,95
18.340.039.38

13.421.370.42

»
4.235.S1:l,25/

»
5í.664A99,09 i

5,129.510.iS l'

126.953,35
3.000 000.00 i
3.R76.298,SSI
3.í56 013,15,

10.00000 !
1.390.114 903,li6 ¡

5.í21 394 66 l'

156.322.77
32.476.218,54

50.000.000.00
lí.8lí.290,22 ¡
14.800.000,00 I

1.500.000.00 I
24.294.9-18,61 i

1.389.033 000,00 I
3.0!Jl.íS4,oo

29 545.281.18
391.00264,

8.024 677,30 I

125S0.142,14 1

2035.819,01 I
6 9!lS líO,53 I

1.565.843.624,98

1

1

066.587506,52
_. +--------
2.232.431 131,50

ACTl VO

VA a lores en dep6sito ,. ,. ,.. ..

TUTAL. ••••••••••• Pesetas• ••• fI ..

.-\ccionist.es. _. + 00".
l:aja v Banco de España ..••••••••••••••••••••••.
Cartera de efectos .
Ca rtera de 'l' alures .
Pré"tarnos sobre valores y dob! es .••••••••••••••
Crédito,: >;obre valores ..••. , .•..•....•••••••••••
Cuenta dI) c¡ édi to a favor, iel I·:~tarlo ....•...•••••
. rédito reconocido por la le;r de 6 :\Iarzo 1935 ••••
lr:m ucl.He tle la ::.ocie,¡ad .........•......•.•.••••
.\lobiliario .v material .
Préstamos hipotecarios a largo plazo ..•.••••••••
Préstamos a corto plal-o para constr'ucci6u•••••••
Préstamos hi potecario", artIculo í.o .. _.....•••••
~emestresa cobrar de pré:;tamos hipotecarios.•••
lnterpses de.en~ados y no vencidos dt;l los prés-
tamo~ _•• _ ...

~~uLlores ~restatarios ••. _•••••••••••••••••••••••
~ lnCHS en ~\Icuestro .
FJ ncas adjudicadas al I::lanco .•.• _•••••••••••••••
I..ompradores (,le fincas "el Banco••••••••••••••••
Varlo.j _ _ .

PASIVO

ACI eeJores por valore" en depósito••••••••••••••

TOTAL............ Pesetas.• ••••••••••

Capi tal social 'lo _ ..

Keserva obligatori a ....•••...••••.••••••••••••••
Pre\lsiones o re...en·as facultativas ••••••••••••••
Kescn-a de capitalización ..•.•.•••••••••••••••••
Uuentas corrjentes_ _•••••••••••••• _.
o..édu,as hlputecarias..••.•• _.•••.•••••••••••••••
lmereses y am... rtización por pag-ar•••••••••••.••
illtl;lres"s corrillos ~. no vencidos de las cédulas

hiputec.,rbs ..••••. _. . • •. . • .
P<1gos difelÍdos de préstamos hipotecarios, largo

plazo .•• , .••••••••••••..•.••.••.•••••••.••••
Pagos diferidos de préstamos hipotecarios, cortw

plazo ..•....•.• _ ............••
Semestres anticipados d~ préstamos hipotecarios.
I~ntregas a cu~nta de setnestrl;lS .••...•••••••••••
Vario:;; .. , ....••...... ,
üamlOci::ls y pérclidas:

Hemanente de ailos anteriores•••••••••••••••
EjerCicio de! afio 1\1:$4 •••••••••••••••••••••••
b:jercicio del afio 1935•••••••••••••••••••••••

X-2943

HaLiendo:;e extraviuGo las libretas de
Ahorro, scrie A, numel'os 340 y 342,
cuya liquidadún fué acordada en 30 de
)layo de 1920 y cuyos Hlulures sun, r-cs
pectivamen lL:, D. Scrnll1do Ortíz Pueyo
y D. EduardQ Hugas y Yergés, y D. )1a
TIlIel Ortíz Pueyo y D. Eduardo Hugas,
se anullcia a los dedus legales por si
en un plazo de treinta dias h<ibHes pu
diera presentarse alguna reclamación.

El Secretario, Josi: :.\1. G. Loygorri.
X-2936

:\.-29U

SOCIEDAD ~ACIOXAL DE CREDITO

Habiéndose extraviado el resguardo
de depó~;ito transmísilJie numero 1.523,
expedido por esLa Sucursal el dia 2 de
Junio de Unl, por pesetas nominales
1.500, en titulos de Deuda perpetua al
4 por 100 Interior, a fuvor de D. Diego
Costa Izquierdo, se anuncia al público
pa¡'a que: el que se eI'C<l con Jerccho a
reclamar lo verifique den tra del plazo
de un llles a con tal' dI;! la publicación
del presente anuncio, según determina
el artículo 4 del lü:glamento de este
Banco; auürtiC!ldo que, transcurrido
dicho ¡.lIazo sill n;c!ama(;Íón alguna se
expedirá el corresponuicn te duplicado
de did10 resgua,do, anulando el prime·
ro y quedanuo el Bancú exento de toda
respoIlsabilidad.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de )layo
de lfi35.-Ei Secret.lrío, Carlos Ortiz
Vdarde.

CüRPORACION ESPAS"OLA DE CRE·
DITO y F1KA:-;ZAS, S. A.

El Consejo de :\t!minhtraci,jn de esta
Sociedad, en usu de las facultudes que
le concede el <lrtículo 2;:; Je sus Estatu
tos sociale:; ha acordado convoca, a
Junta gem:r~l cxtraurdin~;ria de accio
nistas, en su domicilio social, Carrera
de San Jerónimo, número 2U, piso prin
cipal, a las once de la mañana del día
19 de Junio en curso, }Jara tratar del
siguiente orden ·del día:

..Dclibera<.:Íón sobr\l el proyecto y
gestiones realizadas para aU!lli.:nto del
capital social y aUojlción de acuerdos
respecto a las suscripdones de accio
nes de la 50ciedad, penuientes de des
embolso."

Los señores accionistas que ,deseen
asistir a la Junl,l út:;;t;rún d~positar sus,
ac~·iones. st:gún determina 1·1 artir.:ulo 19
de los Estatutos, en las Cajas de la So
ciedad, con cinco días d~ antdación,
por lo menos. al fijadv pa¡'a la celeJ..¡ra
ción de la Junta. Si ::n esta primera re
unión no hubiere quórum se celebra
rá dicha Junta una hora desplles COn el
cárúder J~ segunda <.:onvocatorí::l y con
d número de acciones que concurran.

:\ladrij, "* ele Junio de lV:);j.~Por el
Consejo de .\t1;~linjstr'ld6n.-EI Secre
tario, Gumer:no Benlliure.
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CRISTINA. S. A. PESETAS LA BENEFICA CATALANA

SOCIEDAD A:NÓ:NDiA

PESETAS
ACTIYO

Suma el .4.ctivo ... 2.:HO.523.i9

47.614.85

6.420,00
4.791,95

58.826,80

52.813.05

6.013.75

5.523.75
59.476.80

6.420.00
4.791,95

108.384,00

184.596,50

Efectivo en Caja ..
Banco de España, cuenta

de garantia :

ACTIVO

Radicada en Barcelona.

DIPRESA DI:: SEGUROS SOBRE E."FEIDIE
DADES

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Suma .

PESETAS

Suma............... 58.826.80

PASI\"O

Balance en 31 de Diciembre de 1934,
ajustado al modelo número 12 del

Reglamento.

PESETAS

Cnpital .. , __ ._ .
Resen'as para sinit:stros en

curso _ .
Saldo acreedor .

DEBE

Suma .

Sinieslros y gastos para su
areglo __ .

Contribuciones e impues-
tos __ .

Gastos generoJes .
Reservas para siniestros

en curso _ .
Saldo acreedor .

3.5-18,50

1.475,60

75.879,52
964,15

25.905,02

1.026,50

6.670.00
130.639,40

163.299.2.)
40.265,40

1.333,43

18.675,69
7.229,33

primas en curso, dedu
cida la porción reasegu·
rada _ ..

Contribuciones pendi en-
tes , .

Reaseguros cedidos ..

Suma del Haber... 286.765,85

Suma del Debe... 286.765,85

Beneficios:

Cuenta de Resul.
tas: Pérdi d a
del ejercicio
an teriar ,. ..

Saldo ..

X-2964

HABER

Primas del ejercicio .
Cupones e intereses _._ ..
Reserva sobre primas del

ejercicio anterior .
Reservas sobre siniestros

del ejercicio anterior. ...
Contribuciones pe ndien

tes del ejercicio ante·
rior _ .

Bonificaciones por rease-
guros cedidos _ ..

Beneficios en cambios .

Aprobado por la Jun~a general de
accionistas celebrada en 29 de :\Ia\'o
de 19:i5.-EI Secretario. :\Ianuel :\Iusu
len Fajardo.-V.o B.o: el Presidente,

¡ José :.\IarÍa de Delas.

682.392.00
9.868043

23.4-60.74
3,4 75,00

237.221,62

4.10G.00

CQll,!PA~IA EUROPEA DE SEGUROS
DE MERCAXCIAS y EQuIPAJES

Balance en 31 de Diciembre de 1934.

De acuerdo con el articulo 23 de los
Estatutos sociales, se convoca a .Junta
general ordinaria que se celebrará en la
C¡;rrera <:le San Jerónimo. número 28,
tienda, el día 22 del corriente mes de
Juni0. a las cuatro y media de la tarde.

El Presidente del Consejo de Adminis
t,ación, )Iodesto López Otero.

X-2972

Fondos públi·
cos del Es
tado esp a-
ñol 528.1'\47.00

Otros ~alores.. 153.745,00

Caja _.. .
Bancos ,.
Fianzas .
Deudores .
Reserya de riesgos sobre

primas en curso cedi
das a los reasegllrado-
res _ _._ ..

Accionistas "1.250.00(),OO

Valores mobiliarios:

Suma del Pasivo ... 2.210.523,79

Cue¡¡la de Pérdida" y Ganancias
de 1934. Rectificación.

BANCO DE CREDITO LOCAL
DE ESPA:5;A

272,00
S.690,OO

2.400,00

173.149,50

85.00

184.596,50Suma __ .

HABER

Barcelona. 31 de Diciembre de 1934.
El Di rector-Propietario, Jose Pin too

X-2941

Prim as del ejercicio .
YaJores mobiliorios depó

sito de inscripción......
¡ Rcser\"<1S del año anterior.

Sen-Icios prestados a La
Benefica Xaciúnal.. .......

Aumento en valores mobi
liar-ios por diferencia de
colización .

X-29;i4

Subasta de bienes.

JUXTA PROVrSCIAL DE BEXEFI.
CE~CL-\ DE PONTEVEDRA

El día 8 de Julio próximo ~. hora de
las dOce, tendrá lugar la venta en pú
hUca subasta de los bienes inmuebles
pertenecientes a la [unúac¡on instituida ¡
en Gc"e, de esta provincia, por D. J ose
de Barcia.

El acto tt:ndra lugar en las oficinas
de esta Junta provincial (Gobierno ó
viD, en donde estará de manifiesto el
cxpedien le, todos los dias hábiles, <le
diez a dos de la tarde.

Pontevcdra, 28 de :\la)'o de HJ3;'i.-EI
Secretario, Alberto :\Ial'tinez Tiscar.
Yisto bueno: el Go1ernador, Presidente,
Diego Fernfmdez GÓmez.

625,00

5.132,50

17.284,75

6.670,00
108.582,21

7.229,33

2.000.000.00
65.000,00

Capital social suscrito ..
Fondo de reserva ..
Reserva para siniestros

pendientes de liquida
eión o pago. nela de re·
aseguros .

Reserva sobre primas en
curso (s i n deducción
de la porción reasegu·
rada) .

Reservas por fluctuación
de valores __

Contribuciones pendien-
tes .

Acreedores .
Beneficio . __ .

PASIVO

PESET....S
DEBE

Gastos generales ..
Siniestros 14.179,75
Porción reasegu·

rad _ 11.343,80

Comisiones ..
Contribuciones e impues-

tos , .
Reservas sobre siniestros

~ndientes, neta de re-
aseguros ,. .

Reserva de riesgos sobre

78.750,85

2.835,95
29.998,73

10.314,40

625,00

TkA~SRADro ESPA1\;OLA, S. A.

La Junta general ordinaria de accio·
nistas de la Compañía se reunira en el
domicilio social, Alcalá. 43, el dia 19
de Junio, 3 las once de la manana, para
tratar de los asuntos enumerados en ei
artículo 22 de los Estatutos. Se recuerda
el cumplimiento del artículo 19 de los
propios Estatutos.

~Iadrid. 4 ·de Junio de 1935.-EI Pre·
sidente del Consejo de Administración,
Francisco Setuain.

X-2957

En la "Gaceta de :Uaorid" del día -1
de Junio de 1935. anexo único, pÚriina
95, en el segun::o anuncio del Banco
de Crédito Local de España, con rodeo
rer:cia al sorteo para la amortización
de 17 cédulas rJ~ Crédito Local 5 )/~

por 100. con primas o Jotes. dice: ":í.~

idc:m por pesetas 2.0UU cada una" y de·
de decir: "-1 iLlcm por pesetas 2.0UO ca·

I da una".
:\Iadrid, -1 de Junio de 1935.-Banco

1 de Crédilo Local de Españ¡).

1 X-(Rcctificado)
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PESET_~S

X-2942

PESETAS

DE SEGCROS SOBRE ~~FERMEDADES

Junta general ordinaria de accionulas,

que se celebrará el jueves dia 27 de Ju
nio corl'Íente, a las seis de la tarde, en
el domicilio social.

Para concurrir a dicha Junta deberán
observarse las prescripciones de los ar
ticulas 20 y 21 de los Estatutos.

:\Iaddd. 4 de Junio de 1935.-El Pre
sidente del Consejo de Administración,
Ecequiel de Selgas.

Convocatoria.

X-296!

COMPARIA DE LOS FERROCARRILES
DE MADRID A ZARAGOZA

Y A ALICANTE

Compañia Anónima).-Madrid.

SOCIEDAD COlffiRCIAL DE HIERROS

berán consignar las acciones con tres
dias de antelación, en poder del Presi
dente del Consejo de Administración. o
en su defecto, el resguardo que acredite
hallarse aquéllas depositadas en el Ban
co de España, en la Caja general de De
pósitos O en las Sucursa~es O en cual~

quier entidad bancaria.
Cuenca a 2 de Junio de 1935.-El Pre.

sidente del Consejo de Ardministración.
MarIano Zomeño Cobo.

X-2969

Por acueI'do del Consejo de Adminis
tración se convoca a

Esta Compañia convoca unos concur
sos para el swninistro de lámparas
eléetricas de diferentes tensiones e in
tensidades, con arreglo a los pliegos de
condiciones que se facilitarán a los que
de~een concurrir a los mismos en las
oficinas del Servicio Eléctrico de la
Compañía, en Madrid y Barcelona (Pa
cifico, 2 y Avenida de Icaria, 6, respec
tivamente) y en los que figuran las con
diciones técnic:ls, fianzas, etc.

Los pliegos y muestras se adnútirán
hasta las diez del día 11 de Junio en
Madrid. y hasta las diez y siete del día
10 de Junio en Barcelona, teniendo lu
gal' la apertura de pliegos el día 11 de
Junio en :\ladrid, a las doce horas.

}ladrid, 4 de Junio de 1935.-EJ Di
rector general. E. Alfonso.

X-2960

GEATHOM (AEG-ALS. TBOM.
IGEC."). s. A.

Se convoca a Junta general ordinaria
de esta Sotieciad, que tendra lugar en
el domicilio dc ~u fábrica, en Galindo
(Bilbao}, el dia 17 del mes de Junio co
rriente. a las diez de la mañana. En
dicha J unta ~e someterá a deliberación
y aprobación de los señores accionistas
el balance anual y la )'femoria del pa
sado ejercicio de 1934.

Bilbao, t." de Junio de 1935.-EJ Pre
sidente del Consejo de Administración,
:\Iarqués de Arriluce de lbarra.

X-2962

X-2965

COMPASIA GEl'ERAL ESPA~OLA

DE AFRICA

Por acuerdo dd Consejo de Adminis
tración se COD\'oca a los señores accio
nistas de la Compañía a Junta general
ordinaria, que se l:elebrara en :.\Iadrid,
en el domicilio !'iocial (calle de Serrano.
número 27, bajo, derecha), el jueves 27
del corriente mes .ue Junio, a las doce
de la mañana, Jlara los fines que deter
mina el artículo 40 de los Estatutos.

Conforme al articulo 36 cada accio
nista tendrá...en la Junta un voto por
cada 50 acciQnes que posea O repre
sente. Con arreglo al articulo 34 los
propietarios de 50 o más acciones po
drán asistir por si o delegar su repre
sentació'n en otro accionista.

Los propietarios de menos de 50 ae
ciones podrán agruparse para reuní!'
eSt: o mayor número y conferir a uno
de ellos la representación de todos en
la Junta.

La representación ,por delegación o
agrupación pU~t: conferirse por sim
ple dcclaración escrita o por carta di
l;igida al Presidente del Consejo de Ad
ministración, con la fórmula: "Autori
zo a D ...• para que me represente en
la Junta general ordinaria de accionis
tas de la Compañia General Española
de Africa, de 27 de Junio. por ... accio
nes. Lugar, fecha ':i firma".

!\o es necesario el depósito de los tí
tulos de las acciones.

:\fadrid. 3 de Junio de 1935.-El Ge
rente (ilegible'>.

mes no se presenta reclamación. según
articulo 17 de Estatutos.

~fadrid, 25 de :.\13)'0 de 1935.-EI Con
sejt:ro-Sccretario, Carlos Anglada.

X-2966

GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA274,60

2.530,00

357.50
1.583,:27

6.029,00
21.000,00

1.583,27

27.000.QO
2.185,56

57.797,83

32.124.50

1.1 il •.57
30.2i1.00

2.140.00

65.707,12

60.961.75

65.707,12

ACTIVO

Suma .

Accionistas .
Efectivo en Caja .
Banco de España, cuenta

garantía .
Banco de España ..
Saldo deudor .

Suma .

DEBE

HABER

Suma .

Siniestros y gastos para su
arreglo .

Contribuciones e impues-
tos .

Gastos generales .
Reservas para siniestros en

curso .

Primas del ejercicio ..
Intereses "alores mobilia

rios depósito de inscrip-
ción ..

Reservas del ejercicio an-
terior .

Valores mobiliarios, dife
rencia por aumento de
cotización .

Saldo deudor ..

PASIVO
Capital 55.657,83
Reservas para siniestros en
, -curso 2.140,00

Suma............ 57.797,83

Barcelona, 31 de Diciembre de 1934.
Por La Benefica Xaciona:l: un Geren
te, José Pinto.

Balance en 31 de Diciembre de 1934,
ajustado al modelo número 12 del

Reglamento.

Radicada en Barcelona.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

LA BENEFICA NACIONAL. S. A.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 95.ii1 a nombre de
D. Humbelino Sánchez-Vaquera Gonza
lez Se anunC'ia será exp.edido. anulándo
se la libreta primitiva, si eu d plazo
de qmt:lce Ulas, ae:;dc esta inserción, no
hay rec~:~:n~ciónen contrario.

~radrid, 30 de ~IaYo de 1935.-EI Jefe
e :3 Caja, Chamor-ro.

X-29·t6

PANIFICADORA POPULAR MADRI
LExA

Extraviada la acción número 875,
anúnciase sa nulidad si transcurrido un

ELECTRICA CONQUENSE. S. A.

En virtud de acuerdo de la Junta ge
Ilel"<d extnlOrdinaria de ::!6 de :\iayo úl
timo y para l:unJ]Jlimiento del articulo
19 de los Estatutos socialt:s, se convoca
a los señores accionistas de t:sta Socie
dad a Junta general extraordinaria que
tendrá lugar el dia 21 del actual y hora
de la cinco de la tarde, en la ciudad de
CLlcncu y domicilio social, calle del Doc
tor Chil'ino, número 1, principal, sien
do los asuntos ~ tratar de lo~ compren
didos en lo~ llpartados d. e). n, g), h)
~. j) del artículo ~8 de los citados Es
tatutos sociales.

Con arrt:glo al articulo ~3 de los mis
moa, los accioraiatas que deseen tomar
parte en la Junta que se con\"oca, de-

Se convoca a Junta general oNiinaria
de esta Sociedad. que tendrá lugar en
~u domicilio social. Paseo de Recoletos.
número 17. el día 19 de Junio próximo,
a las cinco de la tarde. En dicha Junta
se someterá a deliberación y aprobación
de Jos señores accionistas el balance
anual y la :\lemoria del pasado ejerci
cio de 1934.

:\'Iadrid, 29 de \layo de 1935.-El Pre
sidente del Consejo de Administración,
)htrq:..lés de Arriluce de Ibarra.

X-2963

('OMPAsIA ARREXDA'lA!UA .lJE TA·
R:"COS

La Compañia Arrendataria de Ta..
bacos abre un concurso para la ad~
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quisicjún de 4.44U.000 kilogramos de
tahaco en rami' cos':chado en Cuba en
1934, ,cou arreglo a las r;ondíciolléS si
Güjent~s :

1.- Las prop·osiriones. que deberán
dirig.irse al Din:ctor gerente de la
Compañia Arrenrlabria de T:.ILacos. se
n:<:iLirún en la Dirección de la mis
ma (calle del Barquillo. núm¡,:ro ;), ),1.;1
dI'id), de nue\e y .medin a trece, en
los día:; no fe«.tiyos, desde la fecha de
la publicación de e:-te anuncio }¡a1;ta
el ;) de Julio próximo. indusivt', li
brándose el COlT~spondiente n',l;j10.
También podrán eM'iarse por cürreo,

2.- Las propo~iciont's deberán in
cluirse en pliego cerrado, fjprnado por
los ;,ropon~.ntes y en cuya cubierta se
expresurú qué contilmen aquéllas.

Las (¡uese en\'ien por correo y lle
guen después del día;) de Julio pró
ximo, se considerarán como. no red
bidas.

3.* Con los plíef:o$ dE'beráa acom
pañarse los documentos en que se jus
tíHque suficientemente. a juicio de la
Compañía Arrendntaria de Tabacos,
que los proponentes son Jlersonas o
(·átÍllades d~dicaúas al 'comercio de
taba,co en rama cosecJlado en Cuba,
así como tamblfn. en el caso de pro
posiciones formuladas en nombre ·de
otra persona. aquellos otros documen
tos que acrediten en forma bastante.
la personalidad de Jos proponentes y
las facultades de que por sus re-presen
tados h:m sido in.... estidos.

4." Para la presentación de propo
siciones será requisito previo que los
proponentes depositen en la Direccion
a.e la Compañía Arrendataria de Taba
cos" cómo gar:1l1tía prendaria, 1;1 canti
dad· de 150.000 pesetns efectivas en me
tálico· o en ...-alores del F..stado, teniendo
éit cuentá que cuando la garantía con
sis.ta· en estos ú!timos. se \'::llorarán se
gún el férmino medio a que se ha~'an

cotizado en la Bolsa de :\Iadrid en el
mes antedor. Este depósito se dc,,'ol
verá inmediatamente a los oferentes
cuyasproposirioof's hayan sido des~

~chadas por la ·Compañia. En cuanto
al -constituido por aquéllos cuyas ofer
tas se hayan acept3do. continU3rú en
poder de la Compañia Arn'ndiltaria de
Tabacos en calidad de gar:..:ntia pren
daria. hasta que el importe MI tahílc·()
entre¡:(ado y :Hlrnitido por ésta, por
cuenta del suministro que se cOllcie:,
te con cada uno. llegue al 15 por 100
del importe total UI? dicho suministro.
Entonces se de\'oh'erá la expresada
prenda de 150.000 pcsetr>s, retenienc10
('OTI.stantemente la Compañi:l, hast:"! la
terminación de los respertiyos contra
tus. y. como gnr:mtia prencbria de los
mismos. el citado Vi por 100 del im~

})oret total del suministro, de suerte
qtle si sobre o:'Ila se huhicr:l ele hace¡'
efecH\"a alguna responsabilidad, la
Compañia Arrendataria de Tahacos
rctendrá del importe de ctirgamen tos
sucesivos las ~antidade~ prrcisus P:l
ra reponerla.

5." Las proposiciones podrán refe
rirse a la ,"enta total <le los 4.440.000
kilogramos dichos de tabaco cosecha·
do en Cuba en 1934 o a menor canU
u(.Id, siempre que la oferta no sea in
feriür a lA 70,000 kilogramos,

El tabaco objeto de las ofer~as ha
lrra de ser:

a) De Yuelta Abajo para picados.

L) De Remt:dios y Yara, o de una
sora de estas clases. para picados tam
bién.

En cualquÍt:r cuso delJerán entrar en
las j)roposiciones los taiJa<.:os de uno y
otr-o grupo en las proporciuoes si·
gu i en tes:

Primer grupo a). 20 por 100.
Segundo grupo h). ~U por 100.
Las c!a~es de "lIeIta Abajo vara pi.

c(.Idos que se ofl'eZL'un ddurún ser de
l"s conocidas por la CüIllpCliiia A,ren
d:ltaria de TaL:.wos con I:..\s u"::1O'mina
cione;; j>untilItI, Capadura Principal,
C,lpadura :r Colas de CaliJuu.

Las de Remedios," Yara cll-ber:lll ele
ser de las denominada:s C:;¡pa(!uras Lar
ga o Principal, Capadura. Yúlados y
f;úte, en cuan to al Remedios. y con la
marca de ur:.a r3ra por lo que }¡;:¡ce al
Y<Jra.

Las proposiciones, tanto para d gru
po de Yuclta Abajo, como pura el de
Rl':lledios y Yara, podriJn cumprender
todas hls c1ase..s mencionadas o sola
mente algunas d~ ellas,

En las proposiciones se fljarrí rn pe
lietas exc!usi\'aIllrr.te el prpc.io efel tao
Laco puesto c. i, f. y ~o1Jre muelle en
los puertos de C:ldiz o Sant:1l1der, refi
riéndolo al peso neto que resulte al pe
sarse en lo;; clCj)l;sito.s de destino y a
las muestras (.lel tahuco que se (Jfrc~ca.

Se fijnrú un solo pr-e.cio por kilogra
mo para tudas los tabacos que se ofr~z

can COlllp·rendidos en el grupo Yuella
Abajo Y. uno solo también por kilogra
mo para los que comprende el grupo
de Re-medios v Yara.

De exigirse 'el impuesto de lranspor
tes, será ':stede cuenta de la Renta.

Las muestras a que queda hecha alu
sión. habrán de hallarse en ]a Direc
ción d·e la Compañia Arrendataria Uf:
Tab<lcos dentro del plazo J1jado para
la preSenb¡clÓn de proposiciones, y ha
brán de ser por cada una de las cla
SeS que en cada grupo se ofrezcan y
con peso de u nos dos kilo.:.::ralllos ca
da muestru, Cuda una de ellas deberú
ir precintada y can un tarjetón al pre
cinto por medio de una cinta o hra·
mante en forma que seu imposible, a
menos de romper la ligadll':J, se¡wral'
lO'! tarjetón de l~1 muestra. En úicho t:1r
jetón se expresará ]a das,;: ¡.¡ que co
rrlO'sponcla ,cada ffiue"tra y el nombr¡,:
del oferente.
~o serón tOIT1~das en consiner;¡ciún

las pro posicione;.: que no se acom,oden
a las normas precedentes,

LaC-olllpañb Arrendataria dl' TalHl
cos ;.:e rese!""a la facultad de aceptar,
de la::; cantidades ofrecidns, ias qm'
considere cOll"eniente, siempre u..ntro-
de un minilllo de 1.480.000 kilo:;ralllos
:r de la proporcj{)nalidad de takleo~

de cada clase y grupos contenidos en
la oferta.

Se dar~ preferncia en igualdad de
con diciones a la oferta que al)arque
el total del suministro siempre que a
ello no se oponBal1 otras circunstan·
cias que pued::m sicinific:lr perjuicio
para la Renta.

6: Los pliegos recibidos Se abrirán
e11la Dircl:rlón de la Comp:Jiií<.l A/Ten·
datada de Tabacos el dia .5 de Julio
pruxinw. a las once horas. an te el P 1'C

sitlente del Consejo de Adrninistr;¡ci0n
de la Compañia o un Consejero. e] Re
presentante del Est~do cerca de ella o
persona que para substituirle autorice,

r el Din'("Íor gerente de la Compañia
o persona e"J quien ':ste tie}egue. pu
diendo asistir <.:1 acto de aperlur:¡ jos
propol1eates /) quienes l(j.~ representen.

La COIll¡JJJli<.l .\r'renda'<.l!·ül de T:J]Ju.
cos, encuar:to S,'3 posible, re':QL\"t::rú
antes del dla 2:) de Julio proximo, ID
que ,illz.c:ue ton\-eniente.

. í," Sea eU:.II fuere 13 ·canti¡1~!d que
comprenda el suministro contratado.
lJahrá de queL!:.Ir entregJ.da <:11 Espaiia
la tercera ¡Jarte del 1~¡JJaco de dieho
suministro :wles útl 10 tle S(>'Jt¡!.'lJlLJI',~

pro:-;.jmo ,,"·~n i del'o, y d 'res to' ha:.;la e.l
-total controtado. antes tli;: l.~ de :\0
Yielllbre de este año.

Ell .cada Ull:.\ de las e!ltregas haor-d.
dC' .11lantenerse la proPO;'l:iOllalidad de
tabacos üe cuda qrlluo de Yudta c\ba
jo y de Hemc'dio's y. Y:.Ira comprendi
dos en e1 ~uminislro ·(" ..JIltr<.llado_

S," En el estudio y aprel'iación de
las ·proposieíone~ se tenura más en
cuenta la ma}"or tC'onomi:..¡ (Jue resulte
en el precio pedido pOI' kilog¡'u:JlO
dentro de rada uno de los ;:.rupo:s de
,"udta Ab:¡jo y de Hena:dios y Y¡lra,
que las proporciones de ]us re~pf:cti

ViiS clHses que se ofn'zc~\:1 de;¡lrc'. tam
bién, ¡Jecada uno de dkhos grupos.

9," üportunlw:ente~' ('011 la anlid
pal'iün necesaria, (;()¡lIllllkará la Com
jjaiiia Arrelll!aturlu de 'L¡!Jacüs;:t1 con
tratista el pnerto úe CúJiz o Santan
der dende deba kH~l:r entrega de los
tabacos que, oportuna:llL'llte t'ln:bicn.
y con lu :Jlltici;1¡)C1<Jn nel:csuria malli
nifieste hallurse dispuesto a remitir
deDtto de lo prevenido en la con di
ci6n 7,~.

Ep ].)s conocimientos de embarque de
los carg~nentosque vayan eonsi.~nac.!os

a Cál!iz se establecer~l J:.¡ obli.!:;aciún de
que b de,s<.:arga hautó de hacerse en el
muelle de PUll:a1l's sobre "'[11-(('11. \. so
bre muelle en los correspO!'vlien les ;..
los que \"Jyun consignado,;; a S:llltander.

lO, A hl llegada ue c:.Ida cargamt'n
to será reconocido el tu!Jaeo por do·s
Peritos. uno de,,¡gnado por la Comp3
ñia Arrendat<lri3 de TalJ3cos y otro
por la represenbciún del Estado cerc:"
de la misma.

En d a~'!() del reeonoc-:mien¡o tc'r.
drán en CUl'llta 10<:' Peritos que el ta
baco que se ::lCl'ple se:¡ de la (;(Js~c:ha

de 193-1-. y ha de CUtll"IJrIllll1', por cJa~

ses, con l:(s mu;·stras base del conll'a
to, n'o s.~.!o en cun,,!o a¡ 1:1!;¡~lil:) de la.;;
hojas, sino LlJll!Jil~n f:n lo que se re
fiere a su caliu:"ld, fr",selir;,. s:mi :13d, et
cétera.

Los tabacos que no cl1rnplul1 COD ('s
tas condiciones, 3St rO',lO 10<' qu,· Ue~

gw~n en mal est,ldo, bi'.')1 ~<'~I ¡¡¡)j' a\'e
ria de nl::l:' o j)(I!' C¡¡~l:ql\¡r.:l' ;JLra <.:ir.
cunstiln(,j¡l, Sl'l'ún d~se("h'ld(;·, '" el Yen
ded,}!' t"IH!rú la o!Jli;'::'I('¡ún ¡!c !'eex
pOl'larlos a JlUl'I'lo l'xtr:lnjl'!'o, no si
tU3do ('11 el ::\I .. ditl'lTúneo ni en l'üdn
iol<l], en el plazo de clos !l~ ese.~, con la
dos t1 partir d:: 1:1 fel,ha l'!1 quc sé le
notii"1t:lle que dehe¡·:'1 1'11(":1']0. Si pasn
du este Vlazo !l" hll!Jj¡·ra efec!iwdo
á i c h:¡ l·l'e:q)()rl:H,j('Il1, In COlllnaüia
Arrendnlaria de T:lb;¡l'oS pruceder{¡ a
la ¡nutiliz:¡.¡·j¡'l!l de Jos t<lO:1("os dl'sl'(;ha
dos, opel':H'ión que poli 1':" pr,.'.scnciar
el vendedor o IJ.l'rsona que éste d~

signe.
11. Por lo., Peritos n'con!'·· ,"'res

se deterH1.inarú el peso ne: ' ·'1)3-
eo, descontanJo del peso
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arroje el entregado la tara medEa re
sultante, .peso neto ·con arreglo al cual
se hará la liquid<lción rorre.spontljenlt.'.

12. Si el tabaco entregado ~upcrara

en cualquier ,(,0n cepkl :l las III ut"stras,
no por dio tendrú derecho el contra
lista a indemnización alguna o :lumE.,n
lo t'n el precio convenido.

13. De eada reconodmiento se le
vantará un ada por triplieado. l'n
·ejemplar de este uocumento se en"iara
a la Dirección de la Compañia Arrenda
taria de Tabacos. otro a la Represen
tación del Est3do ("erca dE' la misma,
y el tercero se entrl:gará al n~ndcdor.

U. El vendedor o persona deLida
mente autorizada fJor éste. podrá asis
tir al reconocimiento ~. cunsignar. en
su {:aso, en el acta, las observaciones
que estime procedentes.

1;j. La Compañía Arrendataria de
Tabac.os, con la Representación del
Estado cerca de la misma, determina
rá, en "ista de- dichas obserwaciones,
s¡ ha lugar a la prádira de un se
gundo reconocimiento realizadD por
Peritos distintos de los primeros, de
signados, asimismo, uno por la Com
pañía y otro por la Representaóón
(rel Estado. Al segun do rl'('onoeimien
to podran asistir,cuando asi lo acuer
den la Compañia y la Repres-entación
del Estado terca de la misma, los Pe·
ritos que realizaron el lJrimero.

16. En '\"ista del resullado del pri
mer reconocimiento, o de uno y {¡tro
cuando se practiquen dos, la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos :;¡·dopta
:-á la .resolueiór; que es-time 'proceden
te acerca de la admisión y pago del
tabaco entregado.

Los gastos oca.~ionados en el recono
cimiento del t<lhuco que, en .su caso,
sea rechazado, asi crmlú los correspon
dientes al impuesto de tt·ansportes. se
rán de cuenta del vendedol'. siempre
que la proporción del tabaco rechaza
do en cad.. cargamento sea superior :ll
1 por 100 del tabaeo del mislllo.

li. Si el vl:ndl'dor no llubier3 l:'n
treg.ado antes de la fecha de 10 de
Septiembre próximo que se señala t:n
la condición 7.", el tabuco corre!'.pon
diente a la tercera parle del !'.uminís
trocontratado. la ,('ompñaia Arrenrla-

. t<lria de Tabacos podrá rescindir el
contrato. perdil'ndo aquél el depósito
de V¡O.OOO pesetas de ·que trata la ,·on
cfición 4.', cantidad que quedará a be
nefkio de la Ren tu.

Si el vendedor hubi¡ora entregado di.
cha terl'era parte lid tabaeo contrat:l-

Ido dt'ntro del plazo exp¡'esado Y'el re
traso correspondiera a III entrega ud
resto del suministro que deb<: queda)'
efectuada untes del 1."' de XO\'iembre
próximo. segúll indiea la ("ondi·dón
7,". por cad,l dia de retraso podr:i la
Compail\;) Arrendataria de TaIH)\"OS
irnpollt'rle una sanción de 500 pesetas.
Dicha Sanl'il)Jl se hará efl.'l'tiva sobre
la g~lrantia p)·endu+.: dd 15 por 100
del impoJ'!t: tobl del suministro, de
que trata Iu conditión oL', o sobr'(-' la
cantidad· que l'oneargo a e~ta g:l!':ln
tia haYa sido n'kni (fa hasta ('11 tún·ees
por la' COlllpuñi;¡ Arrt'ndataria do:: Ta
bacos.

Si el ¡'etraso excediera de treinta
dÜ1S, la Lornpallía AJ'r'endataria de Ta
cos prA!'a rt:sdndir l;'l contrato, per
diendo en e",te caso el \'~ndedor el to
tal de la garanUa pren daría,

18. r:.n el suministro contratado se
admitira una tolerancia dd ;) por 100.
en 'mús o en na·no!'., dentro de las prü
porciont's de ¡·lases convenidas pal'a
l'Jda ~rUJlO de YUt']ta o-\.bajo y de He
medios y Yar;"!.

19. T-erminado el suministro, se
Pl1lr('~ará al vendedor la gurantia de!
LO) por 100 del importe de-l suministro
que con él se haya con cl.'rtado, o 10
que de ella reste dl;'spués de hel'has
eJ'ecü\,;ls lus respons:Jbilidades que a
la misma lwyan afect:J.do.

:W. El pago del tabaco admitido
por la Compañía Arrcnd:.!taria de Ta
bacos se hará por la misma, previa li
quidación, mediante factura expl;'did:.!
por el Depósito receptor y en la for
In:.! en que se cOI1\-en~a con el vende-
dor. .

:n. El contrato O contratos que ha
\'an de efectuarse en "irtud del con·
curso, .se harán en la forma comercial
de un cruce de cartas.

Las difereneias o -cuestiones que
puedan surgir' en la ejecución de Jo
l'onvenido se ventilaran en }Iadrid.

é\iadrid.4 de Junio de 1!J3;-••-El Di~

rectal' gerente, Luis de .-\.Ibacete.
X-294S

COMPASIA ARRE~DATARIADE TA
BACOS

La Compañia Arrendataria de T:lba
ros abre un concurso pura la adquisi
ción de hasta 6":~OO.OUO kilogl-amos de
taLaco de Kentuckv de las elases Good
leaf, :\Iedium leaf, 'Conlmon leaL Good
lugs. }Iedium lugs y Common lu~s,

con arreglo a l<ls condiciones siguien
tes:

1.' Las propasiriones. que drberún
dirigirse :Ji Direc1o)- l;erente de la
Compañí:J Arrendataria de Tabacos,se
recibirán en la Dire.cción de la misma
(calle del Barquillo, número 5, o\ia
drrd). úe' nue',e y medi,. a treL'e, en
los dias no festivos. desde la fecha de
la publicación de este anuncio hasta
el 10 de Julio próximo inclusive, li
lm:indose el corres!wndiente recibo.
También podrán en \"iar~e por correo,

2.' Las PI'oposiciones deberán in
cluirse en plit':,(o ¡'.errad{), firmado por
los proponentes y E'1l ¡"uya cubierta se
expresa que conliene aquéllas.

Las que se enden po,' COlTt:o y lle
guen despues del día 1U de Julio, se
considerarún como no reciLidus.

:3.' Con lo~ pliegos deberán acol11
pai'iarse los documentos en que s<::' jus
tifique suricienicmente, a juicio de la
Compañi:J Arrendataria dI: Tabacos.
qUl;' los proponcnks son personas o
¡-nt¡d;~dl's dedicadas [I( comerL"io de
taO<lCÜ de Kentueky, :Jsi ¡'OInO también,
en el r;,¡s(J (h· pro¡.JOsÍl'iones formula
das en nombre de otra persona. aque
I:os otros dOl'LII1lt"lltos que :ttrt'(!iten tn
forma baslante la personalidad de los
rJroponentes y las f:J('Il!h.des de que
por sus representados han sido inves
tidos,

-t.' Para la prt'scntal'i{1I1 de prOTJO
sieiones será requisito previo que los
prOpO!H."ntes l'on.-.;ignen en la Dirt'l'cif)n
de la COlllp3Íi.í~1 Al'rt'nduta'ria Iie· Ta
ba('os. E.·r. ndidad de dt'púsito, lu ,-':Ill
tidad de 80.000 pesetas efectivas en
metálÍ('o o 1:11 valor~s Jt"J Estadu. ·te-

" niendo en cuenta que CUando d úepó
sito consisla en estos' ultimas, se \"::tIo-

rariln sC[4ún d ti:rmino m(:dio a que
se hay:m cotizado '¿n la Bolsa de }I:l
drid en el ml:s anterior. E:o;[.." .1 p púsito
se devolverá iUIlledJ:lhunentc a los ofe
rentes euyas proposidones h3y~n sillo
desechadas por la Compañía. En CUlII1

to al constituido por aquellos cuyus
ofertas se h:lyan aceptado, (·ontinuad.
en p~del' de 1:.1 Comp<1ii.ia Arrendataria
de Tabacos en calidad de g<lr:lnlía
prendaria. hasla que el importe riel ta
baco entregado y admitido por ~sla,

por cuenl:l del suministro que se con
cierte con cadll uno, llegue al 1;i por
100 de-l importe total de dicho suminis·
tro. Entonces se devolverá la l;'xpresa.
da prenda de 80.000 pesetas. rekni¡-n
do constantemente la CompaiiÍa basta
la terminación de los respectivos con·
tratos y como garantía prendaria de los
mismos el citado 15 por 100 del impor
te total del suministro, de suerte que si
sobl'e ella se hubiera de lwcer efectiY:¡,
alguna responsabilidad. la Compañia
Arrendataria de 'fabacos retendrá del
importe de cargamentos sucesi\'os las
cantidades precistis para reponerl:l.

5." Las proposiciones habrán de re·
ferirse a la ,-enta de 6.300.000 kilo
gramos, no pudiendo exceder de esta
cantidad ni ser inferiores a 2.100.0UO
kilogr3mos,

En cualquier caso la proporción (le
clases con relación al lotal de tab;lco
ofl'ecido tendrá que ser la siguiente:

Good leaf, 4,0 por 100.
}[edium leaf, 3.0 por 100.
Common leaC, 4,0 por 100.
(,oad lugs, 2;),0 por 100.
:\Iedium lugs, 24,0 por 100.
Comrnon lugs. 40,0 por 100.
Total. 100,0 por 100,
En las proposiciones se expres::¡r{m

los respectivos tantos por ciento.
Serán motivo de pre-fl;'rl;'nei:; las pro

posiciones en las que, en igu:.tldad de
precios y calidad ce tabal'o. el con
tratista se comprometa. denlro del pre
cio fijado, a realiZ!lr las 0pl.:)':.;cionl;'s
de apilado, desapilaclo y l'ecomposi
ción de tercios requeridas para d re
conocimiento del t:lbaco.

Los tabacos que se ofrezcan debe
rán estar curados al fuego. pero tam
lJién se admitirán las proposiciones en
que como múximo el 20 por lOU del
tabaco de cada una de las tres cla:-i:'s
de 11lgs O de aiguna de ellas esl~ cu-
rado al aire. .

En las proposiciones se fijará el pre
cio del tauaco PUl;'sto ej{. y soure mue
lle en los puertos de Cidiz o Suntan·
del', en pesetas exclusivamente y re·
firiéndo'IO al peso neto que resulte al
pesarse en los depósitos \-'a las lJlll~S
tr:.!s del tabaco que se oj·rezc::a. .

De exigirse (,1 impuesto de tr,wspcr·
tes, .será éste dt: cuenta de 1:J Henla,

Lrts muestras a que queda hecha
alusiún, Ilabr;l1l de ll;lj];))'sl' en la Di
rección de la Compañia Arrendataria
de Tabacos dentro del plazo fij~do para
la presental'ÍDn de proposiciones, y
habrán de ser tres por l'ada. una de las
l.:lases de (;oori lear, \1f'diu!Il leuf. Good
lugs, :\ledium lu,:{s y Common lugs que
se ofrezc;1J1 y can un peso de unos
dos kilo;.{ramos cada IIluestra, Cada una
deher(¡ir lJn~cint:;¡d:l :r ('or. un l;lI'jc·
tón sujeto al precinto por medio de
una cinta o bramante, en forma que sea
imposible. a menos úe romper la Ji.
gaduI'll. st'paral' el tarjetón de la mues
tra. En dicho tarjetón se expre,,:.¡'ra, la
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clase a que corresponda cada muestra
y el nombre del oferente.

Xo serán tomadas en consideraeión
las proposiciones que no se acomoden
a las normas precedentes.

La Compañia Arrendataria de Ta
bacos se reserva la facultad de acep
tar. de las cantidad~s ofrecidas, las
que considere conveniente. siempre
dentro de un mínimo de 2.100.000 ki
logramos, y de la proporcionalidad
de clases 'Contenidas en la oferta.

6." Los pliegos se abrirán en la Di·
receión de la Compañía Arrendataria
de Tabacos el día 12 de Julio próxi
~O, a las once horas, ante el Presiden
te del Consejo de Administración de
la Compañía o un Consejero, el Repre
sentante del Estado cerca de ella o
persona que para sustituirle autorice.
y el Director Gerente de la Compañía
o persona en quien éste delegue, pu
diendo asistir al acto de apertura los
proponentes o quienes los represen
ten.

La Compañia Arrendataria de Ta.
bacos, en cuanto sea posible. resolve
rá, antes del dia 30 de Julio próximo,
io que juzgue conveniente.

7.- Al comunicarse en su caso a los
proponentes el acuerdo que se adopte
por la Compañía, se les señalarán los
plazos en que habrán de entregar el
tabuco, determinándose las cantidades
correspondientes a cada plazo, en la
inteligen('Ía de que el plazo para la
entrega de Jos primeros 2.100.000 ki
logramos, si la cantidad contratada
,fuera mayor, o de ellos, si no la exce
diera, no sera inferior a dos meses,
<'ontados desde que se les comunique
el a-euerdo de la Compañia .-\.rrenda
tana de Tab:l.C'Os. En cualquier caso,
los plazos que señale la Compañía
Arrendataria de Tubacos habdn de ha
llarse comprendidos den tro de uno
máximo de ~is meses, a contur en la
forma dícha.

Ta·mbién se determinará el puerto o
puertos (Cádiz o Santander) de des·
tino.

En cada una de las entregas hahrá
00:- mantenerse la proporcionalidad de
clases de la ofert.a.

En los conocimientos de embarque
de los cargamentos que vayan consig
mldos a Cádiz, se estable,'erá la obli·
ga-ción de que la des('ar~u habrá de
ha.cerse en el muelle de Puntales. so
bre vagón, y sobre muelle en los Cl)·

rrespondientes a los que vayan con
:signados a Santander.

S." A la llegada de cada cargamen
to :-erá reconocido el tabaco por <los
Peritos, uno designado por la Compa
fiia .-\.rrendataria de T<lbacos, y otro
Dor la Representación del Estado ceroca de la misma,

En el acto dt'l reconodmiento tl'n·
rlra.n en euenta los Peritos que el ta
baco que se acepte ha de conformar,
por clases, con las mu~stras base del
contrato, no s610 en cuanto al tamaño
de las hojas, sino tó.tmbien en lo que
se refiere a su calidad, frescura. sa
nidad, r;:tc.

Los tabacos que no cumplan con
estas condiciones, así eOlllo los que lle
guen en mal estado, bien sea por ave·
ría del mar o por cualquier otra cir
cunstancia. seran desechados, y el ven
dedor tendrá la obligación de reex
portarlos a puerto extranjero. no si.
tuado en el :\Iediterráneo ni en Por-

tugaJ. en el plazo de dos meses, con
tados a partir de la fecha en que se
le notifique que deben" hacerlo. Si
pasado' este plazo no hubiera efectua
do dicha reexportación. la Compañia
Arrendataria de Tabacos procederá a
la inutilización de los tabacos desecha
dos, operación que podrá presenciar
el Yen dedor O persona que éste de
sígne.

9." Por los Peritos reconocedores se
determinará el peso neto del tabaco.
descontando del peso bruto que arro
je el entregado, la tara media que re·
sulte; peso neto con arreglo al cual se
hará la liquidación correspondiente.

10. Si el tabaco entregado supera
ra ell cualquier concepto a las mues
tras.. no por ello tendrá derecho d
con tratista a indemnización alguna o
aumento en el precio convenido.

11. De cada reconocimiento se le
vantará un acta por triplicado. l'n
ejemplar de este documento se envia
rá a la Dirección de la Compañía
_--\.rrendataria de Tabacos, otro a la Re·
presentación del Estado cerca de la
misma, y el tercero se entregará al
vendedor.

12. El \-en dedor, o persona debida·
mente autorizada por éste, podrá asis
tir al reconocimiento y consignar. en
su caso, en el acta las observaciones
que estime procedentes.

13. La Compañía Arrendataria de
Tabacos, con la Representación del
Estado cerca de la misma, determi na
ra, en vista de dichas observaciones,
si ha lugar a la práctica de un segun·
do reconocimiento realizado por Pe·
ritos distintos de los priml'ros. desig
nados, asimis.mo, uno por la Compa·
ñia y otro por la Hepresentación del
Estado..'\1 segundo reconocimiento po·
drán asistir, cuando así lo ucuerden
la Compañia y la Renresentación del
Estado cerC'a de la misma, los Peritos
que realizaron el primero.

14. En vista del resultado del pri
m('r reconocimiento, o de uno y otro
cuando se practiquen dos. la Compa·
ñia Arrendataria de Tabacos adoptar:'>
la resolución que estime procedente
acerca de la admisión y pago del ta
baco entregado_

Los gastos ocasionados en el reco
noc:imic;-¡to del tabaco que. en su caso,
sea rechazado, asi COIllO los corres
pondientes al impuesto de trllnspor
tes, serán de cuenta del vendedor,
siempre que la proporción del tabaco
rechazado en cada cargamento sea su
perior al 1 por 100 del tabaco del
mismo.

15. En el casO de que el vendedor
no entregara en el primero 1) único
plazo que se le señale el tabaco con·
tratado. la Compañia Arrendataria de
Tabacos podrá rescindir el contrato,
perdiendo aquel el depósito de 80.0uO
IJesetas de que trata la condi<:iún 4.",
cantidad que quedará a beneficio de l<I
Rc=nta, .

En el caso de señlllarse varios pla
zos, si el vendedor no hubiera entre
gado el (abaco correspondiente a (',1

da plazo, a partir del segundo inclu
sive, podl'á imponer-1e la CO¡ •• jJdñía
por cada dia de retraso una multa de
5UO pesetas.

Dicha sanción se hará efectiva so
bre la garantía prendaria del 1.') por
rúo del importe total del suministro,
de que trata la condición -l.', o sobre

l~ cantidad que COn cargo a esta ga..
r::m tia haya sido retenida hasta enton
ces por la Compañía Arrendataria de
Tllbacos.

Si el retraso excedíer<i de treinta
dias. la Compañia Arrendataria de Ta
bacos podrá rescindir el eontrato, pero
d.iendo en este caso el vendedor el
total de la garantía prer. daria.

16. Terminado el suministro. en el
que se admitirá una tolerancia .en más
o en menos del ;. por 100, dentro de
las proporciones de clases connni
das, se entregará al vendedor la ga·
rantia del 1;) por lUO del importe del
suministro que CQn fl se haya conCer
tado. o Jo que de ella reste después de
he-ehas efectivas las responsabilidades
que a la misma hayal: afectado.

17. El pago del tabuco admitida
por la Compañia Arrendataria de Ta
bacos se hará por la misma, previa
liquidación, mediante factura expedi
da pOr el Depósito receptor y en la
forma en que se convenga con el ven
dedor.

18. El COl1tl'ato o contratos que ha
yan de celeb.arse en virtud del con
curso, se harán en la forma (~omercial

de un cruce de l'urÍ<\S.
19. Las difirencias o cuestiones que

puedan surgir en la ejecución de lo
convenido, se- ventilaran en )Iadrid.

.:\ladrid, ~ de Junio de 1933.-El Di
redor gerente, Luis de Albacde.

X-:!947

COMPA~I.A ARRENDATARIA
DE TABACOS

La Compañia Arl'endataria de Taba
cos alH'c un concurso para la adquisi.
ción de 1.000.00U de kilogramoS de ta
baco en !"a IIIa, de Santo Domingo, de
lus clases F.F.. .F. :r A., con arreglo a
las condiciones siguientes:

1: Las P¡·'l¡.Jo"iciones. que deberán
dirigirse uí Direl'lol' (j{:rcnte-de la Com
¡Jania Arn.'mlataria de Tabacos, :-oc rte'
cibirún en la Din:ccion de la misma (ca
lle del Barquillo número 5, .:\Iadrid).
de nuc"·c y m("di¡¡ a trel't'. en los dias
no festivos. desde la feC'ha de la pLbli
cación .le este anuncio hasta d dia 1.Q

de Julio de 19:1;') indusi\'e. líbr-ándose
el l'ul'l'esponaie:lte recibo. También po
dr;ll1 en viarse por correo_

2: Las jll'oposiL'iones de!le-J-ún in
cluirse en pliego CeJ'l':JdD, firmado por
los j)l'OlHmentes y en cnya cubierta se
expresará que con tienen. aqut:-ll'H•.

Las que se envíen pOt' COlTeo y lle
guen después del dia 1." de Julio se
cúnsidl'l"arán como no ¡·ecibi,Jas.

3." Con los pliegos de1.tenín acompa
ñarse Jos dot'llillentl'S en qul::' :.~ justifi
que sufkicntemcnte, a juicio de la Com
p:diJÍa .-\rrenJatarja dt: Tabucos. que los
jJl'opollenks ..on I>ersonas o tmtidades
d-t'dit',ldas ul t'('IlH.:I'('!O de tau<lt"os de
Sunto D.)mingu. ¡¡si como tumbitÓ'n, en
el caso ,jI::' proposiciones formuladas en
nUll!bll;! dl' otra J.H:rsona. aquéllus otros
dOCUlll~llt(JS que :.JCi'(·l(itcn en forrTl~

bastamt: la personulidad de los propo
nentes y las facultades de qUt: pGr sus
n~¡Jl'esell¡at!(js ll¡m sido investidos,

4." Para la !Jrés{:ntllcÍón de propo
siciont"s sera requisito pre\'io que los
IJ ro flünctl1t:s consignen en la Dirección
·de la Compañia .-\.rrendataria de Taba
cos, en caliLlaJ de depósito, la cantidad
de 25.000 peset3S cfl:Cti-;as en metillJl'l)
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contrario, resultara alguna. diferencia
en el surlido de clases desfa.vorable a
dicha proporción, se apli<:lilran las re
glas que son practica seguida ~n el
mercado de Amsterdarn; ~5 decir, que
se descontarán al hacerse la liquida
ción final del suministro, 15 pes~tas
por cada 1(}O kilogramos de faHa en
la -:::lase F.F., y 15 pesetas por cada 100
kilogramos de exce!:iO en la clase A.

13. De c~lda rec.:onocimicnto se le
vantará un acta por triplicado. L'n
ejemplar de este documento se envial":!
a la Dirección de la Compaiiia Arrenda
taria de Tabacos, otro a la Repre!:ienta
ción del Estado cerca de la mhma ¡
el tercero se entregará al \'endedor.

H. El vendedor, o persona debida
mente autorizada por éste, podrá :lsis
lir al reconocimiento y consignar, ~n

su caso, en el acta, las obsel'\"acion~s

que estime procedentes.
15. La Compañia Arrendataria de

Tabacos, con la -Representación del Es
tado cerca de la misma, en vista :.le di·
chas observaciones, determinará si ha
lugar ;¡ la práctica de un segundo reco
nocimiento realizado por Peritos distin
tos de los primeros, designados aSllnis
mo, uno por la CompañIa ~. otro por
la Hepn:scntación dd Estado. Al segun
do reconocimiento 'podrán asistir, cuan
ao asi lo acuerden la Compañia ~o la
Representación del Estado cerca de la
mi:;m<l, los Peritos que realizaron el
primero.

10. En vista del resultado del primer
reconocimiento, o de uno y otro cuan
do se practiquen dos, la Compañía.
Arrendataria de Tabacos adoptara la
resolución que estime procedente acer
ca de la admisión y pago del tabaco
entregado.

Los gastos ocasionados en el recono
cimienlo del tabaco que, 'en su caso•
sea rechazado, así como los correspon
dientes al impuesto de transportes, se
ran de cuenta del \'end~.,.;'Or, siempre
que la proporción del tabaco rechaza
do en cada cargamento sea superior al
1 por 100 del total dd mismo.

17. Si el vendedor no hubiera entre
gado anles de la fecha de 15 de Octubre
próximo que señala la conúicióri sépti
ma el tabaco correspondiente a la mi
tad del surninist:·o contratado, la Com
pañia AlTeadataria de Tabacos podrá
rescindir d contrato, perdien'oo aquél
el dep6sito de ::!5.UOO pesetas de que
trata la condición cuarta. cantidad que
quedará a beneficio de la Renta.

Si el vendedor hubiera entregado :.li
clla mitad dd tabaco contrat¡¡do Jen
tro dd plllzo expresado ). el retraso co
lTesponuiera a la entrega d:::l resto fle!
suministro, que debe quedar cft'C1uada
antes del 15 de Diciemure vróximo se
gún indiea la condición séptima, por
cada dia de retraso pudra. la Compaüia
Arrendataria de Tabacos imponedc una
sanción de 500 pesetas. Dicha sanción
Ee hará efectiva sobre la garantía pren
daria del 15 por 100 del ímporte total
del suministro de que trata la conLli·
ció cuarta, L) sobre ia cantidad que ..:on

, cargo II e~ta garantia haya sido n:te
nida hasta en tonces por la Compaflia
ArrenJataria de Tabacos.

Si el retraso excediera de treinia
dias, la Compañia Arrendataria de Ta
bacos podrá rescindir el contrato, p~r

dielldQ en este caso el vendedor el total
. de la garantía prendaria.

! en la Dirección de la Compañía Arreni (iataria de Tabacos el día 3 de Julio. a
I las once horas. ante el Presidente del
I Consejo de Administración de- la Com
I ~añía o un C011Sejcro, el Representante
i del Estado cerca de ella o persona que

I
para substituirle autorice y el Director
Gerente de la Compañía o persona en

I
quien éste delegue, pudiendo asistir al
<Ido de apertura los .proponentes O

¡ quienes los representen.
i io" Sea cual fucre la cantidad que
I comprend<l l'1 suministro contratado,
I hubrá de quejar entr'egada la mitad del
, tal1a<:0 de dicho suministro anles del¡15 de Octubre próximo, y el' resto, has-

¡
la el total cnntratado, antes del 15 d~

Diciembre de est!:' año.
S;- Oportunamente y con la antid·

I pación nel:cs:Iria comunicará la Campa
I ñ.ia Arrendataria de ~a~acos al contra·
I tlsta el IJUCI·to de Cadlz o Santander
1 donde dcba hact:r cntrega de los taba
! cos que, oportunamente también, ~. Con

la antic!l-'ación necesaria, manifieste
hallarse dbllllesto a remitir dentro de
lo ¡Jrcvenido en la eondición séptima.

En los conocimientos de embarque ~lc
los cal'galllcnlo:; que vayan consigna'dos
a Cádiz. se e~tablecerá la obligación de
que la descarga habrá. de hacerse cn el
muelle de Puntalt:s soL!'e vagÓn, y sobre
muelle en los correspondientes a los
que vayan consignadC':~ a Santander.

\:l." A la llegada de cada cargamento
será reconocido el tabaco ¡Jor 'Clos Pe
ritos, uno designado por la Compañía
Arrendataria de Tabacos y otro por la
Reprcsentadún del Estado c.:erca de la
misma. .

En ~l 3CtO del reconocimiento tendrán
en cuenta los Peritos que el tabaco que
se acepte ha de conformar, por clases,
con las muestras bases del contrato.
no sulo en cuanto al tamaño de las ho
jas. sino tambifn en lo que se :°efiere
a su l'ali<¡~d. frescura. sanidad, etc.

Los ta bacos que no cumplan con es
tas condiciones, ¡¡si como los que lle
guen ~n mal estado, bien !:iea por ave
ria de mar o por cualquier otra circuns
tancia, serán desechados, y el vendedor
tendrá la obligación de reexportados
a ¡Juerto exlranjel'o. no situado en el
:\Iedi lerrimeo ni en Portugal, en el pla
zo de dos meses, contados a partir de
la fecha en q:Je :>C le notifique que de
berá hacel'1o, Si })¡{sauo este plazo no
hubiera efcduaJo dicha reexpo!'tación,
la Compañia Arrendataria de Tabacos
procederá. a la inutilizaciun de los ta.
bacos desechados, operación que podrá
prcsendar el \"ellclt'dor o persona que
és te design e.

10. Por los Peritos reconocedores se
determinará el peso neto del tabaco,
descontando dcl ¡Jeso bruto que arro;e
el en tregado la hlra media que resul
t~; peso neto con arreglo al cual se
hará la liquidación correspondiente.

11. Si el tabaco entregado superara
en CiJa .qlÚCI· eoneep lo a las muestras,
no por ello tendrá derecho el contra
tista a inoemllización alRUna o au.
mento en el precio convenido.

12, ~.i al término del suministro re.
sultase por haber accedido a ello la
\:ompañia. qlle ésta ha recibido una
!J,roporción de clases F.F. y F., supe.
r:or a la contratada, no tendrá dere.
cho el contratista a indemnización al
guna por parte de la Compañia Arren
datarIa de Tabacos; pero si, por el

o ca YalOI"(~s<iel Estado. teniendo en
cuenta que cuando el depósito consista
e!1 e~tos últi~1Os, se valorarán según el
tel"TlllllO 1m-dIo a ([lit> se :hayan cotiZfrJo
en ]a Bolsa de :\Iadrid en el mes ank
rior. Este depósito se <levolverá inme.
d,iaturnente a los ofe-rcntes cuyas propo
's,lcione~,ha:-~,Jn sido desechadas por la
CO::1p'~llla. En cuan te¡ al constituído por
:aquellas cu)'as ofertas Se haY!in Ul:t'p
~~do, r:ontinuar~ en poder de la Campa
nH\ Arz'endatana de Tabacos en cali
?ad de garan tia prendaria, hasta que el
u.'UjJortc (!d labaco entregado y admi.
tl& por esta POI- cuenta del suministro
que _se conc.ierte .con cada uno, llegue
31 1;) por lUU del lmpO¡·te total de dicho
sumin ¡stro. Entonces se devoh'ed la ex
!J!'t:sada prenda de 25.000 pcsl'tas, rete.
menda l'ollstantcmenlf} la COlll¡)añia.
hu:;ta ,la terminación de lo~ respectivos
contrato~ :Y COlllu garantía pl"<:ndaria
?e los mismos. el citado 15 por 100 dd
nnpOl'te tota 1 del suministro de suerte
que si sobre ella Se hubier~ de hacer

,~[edi\'a al;.wna rcsponsaJ.¡ilidad la
Comp:.Il1ía Arréndataria de Tabaco's re
t.~~drá del importe de cargamentos su
cesi\'os las cantidades precisas para re
¡ponerla.

5." Las propo"iciones habrán <le re
,ffril'~\l' cx("lus-iYamente a la venta de
, l ..lIOO,OOO de kilogramos o de 500.000
kllo~~amos. En los dos casos. la pro- I

porClvn de das!'s con relacíón al total
de tabaco ofrecido tendra que ser de
'Un :!5, por 1ULI, por lo menos de la
.c13se F. F. y olro 25 por 100:por lo
menos, de la clase F. El resto 'será de

. ,la clase A. En las proposiciones se
e~pr:<;;:¡r~n .los re:<~ecti\os tantos por
~l~nt.'" Seran tno!t\·o de preferencia
ks p¡-oposidones en las que, en igual
dad de p~ecios :r calidad del tabaco.
sea mayor la proporción de las cIa.
ses F.F. \' F.
. i~n. h~s j¡!"oposiciones se fijará el pre

. ('10 ueI 1:lLacu jjuest() cif. y :iobre mue-
_lIe' en los puertos de Cidiz O San tandel'
;[1 peseta::: exclusivamente y rdiJ'iéndo~
10 al p.ecJO. I"!do que resulte al pesar~e
~'11 los deposl tos :r a las muestras del
tabaco que se ofrezca.

De. exigirs,c el impue!:ito de transpor
tes, este sera de cuenta de la Renta
. Las mu~stras a que queJa bl'cha ;¡u

SlOn habran- de hallarse en laDirecci6n
de la C(JIl1p<l¡;ía Arrendataria de Ta
hatos de~~ro del plazo fijado para la
:p1'e~(mtacJl)n de 'Proposiciones. y ha.
br'lO de ser tI'es por cada un~ de las
dases F.F.. F. ~' A. que Se ofrezcan :r
C()l~ un ileso d~ unos dos kiiogr:O¡nlos
c~;Ja JIlilestT;,l. Lada una debC¡'á ir pl'e
cln:atla y con un tarjetón sujeto al pr('
cink:J por medio de una cinta o braman
te. en forma que sea imposible. a menos
d~ romper la líg'wlu:'a, separar el tarje
wn d;:. iUlI:ue:;tra. i:n di¿w tarjetón se
ex~n~'sJ.á la das': a que corresponda
CaCl? muestl'a y el nombre del oferente.

, ' ); o ~l'rún lomaúas en cOIHideración
las j)l'o¡,,'o~icione.~ que 110 se aC(j.noden
a la~ normas j)ret~fS!entes.

La Üdlpañía .-\rrcnd~lal·ia d.¡; Taba.
COSSe rewrv,\ la faeultad de ace'llar
sohnuenle la mi ~ml de la cantidad dl'¡Oe_
eída. ocn ('uan io :J las ofertas de 1.UOlJ.ono
de kllo;.(ra;n;)s. ~il'rnpre dentro de la
propordonalidad de clases de la ofer
ta. En las ofertas por 500.00U kilo"'ra
mos. la .ad.iuJicacion, en su caso, :erá
forzosamente por totalidad.

60" ,Le·, ¡.;iiegos rer.:ibidos se abrirán
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18. Terminado el suministro, en el
que se admitirá una tolerancia en más
o en menos. sobre IH l"l:Intidau contrat<l
da, de un ;, por lUO, dentro de las lJl"Q·
porciones de clases F.F.• F. Y A. con~
venidas. se entrega¡'á al \-endeuur la
garantía p¡'endaria del 15 por 100 ,¡~J

importe del suministro que con él se
haya concertado, o lo que de ella reste
después de hechas efectivas las respon
sabilidades que a la misma ha:>'an afec
tado.

19. El pago del tabaco admi ti Jo por
la Compañía Al'rendataria de Tabacos
se hará por la misma, previa liquida·
ción, mediante factura expedida por el
Director rt.'Ceptor .r en la forma qUI: se
t.:onvenga con el vendedor.

20. El contrato o contratos que ha~

yan de celebrarse en virtud <.iel con·
curso, se. harán ~n la forma comercial
de un cruce de cartas.

21. Las diferencias o cuestiones que
puedan sUl'gir en la ejecución de lo con
venido, se ventilarán en ::\[adrid.

Madrid, 4 ,je Junio de 1935.-El Di
rector Gerente, Luis de Albacete.

X-2951

COMPA~H. ARRENDATARIA
DE TABACOS

La Compañía Arrendataria doe Ta
bacos abre un concurso para la ad
quisición de 4.500.000 kilogramos de
tabaco de Java tipo "Krossoh". con
arreglo a las condiciones <;iguientes:

1.' Las proposicíones, que debl:rán
dirigirse al Director G<;rente de la
Compañia Arrendataria de Tabacos, se
recibirán en la Dirección de la mis
ma (calle del Barquillo, nümero 5, :\la
dríd). de nueve r media a trece. en
los días no festi ....os. desde la fecha de
la publicación de este anuncio hasta
el 3 de Julio próximo inclusive. librán
dose el correspondi-::nte recibo. Tam
bién podrán tmviarse por correo.

2." Las proposiciolles deberán in.
cluirse en pliego ·cerrado. rirmado por
105 proponentes, y en cuya cubierta
se expresará que t:ontienen aquéllas.

Las que se envien por correo y lle
guen después del día 3 de Julio pro
ximo, se considerarán com'O no reci
bidas.

3." Con los pliegos deberán acom
pañarse los documentos en que se jus·
titique suficientem~nte, a juicio de la
Compañia Arrendataria de Tabacos,
que los proponentes son personas o
entidades dedicadas al comercio de ta
baco de Java, asi como también, en el
caso de proposiciones formuladas en
nombre de otra persona, aquellos otrus
documentos que acrediten en forma
bastante la personalidad d~ lo~ pro
ponentes y las facuIta de~ de que por
su~ representados han sido investidos.

4,& Para la presentación de propo
siciones s~rá requisito previo qUe Jos
proponentes depositen en la Dirceeión
lÍe la Compañía Arrendataria !'te Ta
bacos, ('omo garantía prendari3. la
eantidad de 60.000 pesetas efp,~~tÍ\':lS

en melálic'O o en valores del Estado,
i~niendo en cuenta que cuando la ga~

rantía con~ista en ~stos úllimos, se
val-orarán según el término medio a
que se haya cotizado en la llols::l de
:\Iadrid en el mes anterioi. Este de
pósito se de\'oh'erá inm~di3tamente a

los oferen tes cuyas proposiciones ha
yan sido desechadas por la Compa
ñia. En cuanto al constituído por aque~

Hos cuyas ofertas se ha~'an a.ceptado,
continuará en poder de la COl1pañia
Arrendataria de Tabacos, €n calidad
de garantía prendaria, hasta que el
importe de] tabaco entreg&tio y admi
tido por ésta por cuenta del ~I1Illinis

tro que se conciert-:: con C~iJ..I uno.
llegue al 15 por 100 del importe total
de dicho suministro. Enlonel?s se de
volverá la expresada prenJa de pese·
las 6-0.000, reteniendo CO;1stantl'mente
la Compañia hasta la terminación de
los respectivos contra tos y corno ga
rantía prendaria d~ J.os mísmos, el ' i~

tadú 15 por 100 dI:! importe total del
suministro, de suerte q!.\e si sobre ella
se hubiera de hacer dediva alguna
responsabilidad. la Compañia Arren
dataria de Tabacos retendrá del im
porte de cargamentos $ucesivos las
cantidades precisas para reponl:rla.

5,' Las proposiciont'$ habrán de re
ferirse a la venta de 4.500.000 kilogra
mos, no pudjendo exceder de esta can
tidad ni ser inferiores a 1.500.000 ki·
logramos. En cualquier caso la pro
porción de ~lases con relación al to
tal tabaco ofrecido ten drá que ser: lIn
10 por 100 por 10 menos de la clase
.-\. y otro 10 por 100 por lo menos de
la clase B. El resto será de la clase
r.. En las proposíciones St expresa
rán los respectivos tantos por ciento.
Serán motivo de preferenda las pro
posiciones en las que, ~n igualdad de
precios y calidad del tabaro, ~ea ma
yor la proporción de las elasl.'s A y
B. Talllbién lo SE'rá igualmente qUl? ~}

contratista se comprometa. d",ntro lIel
precio fijado, a realizar las operat·i(.
nes de arilado, desapilado Y re('om
posición ele tercios reaueridas p<lra el
rel'onoci!l1i~nto del tabaco.

En las proposicitmes ~I: fijará el ,l'T,
cio del tabaco puesto cir, y $obre mue
lle en lo'> ¡:luerlos de Cádiz O Santan
der, en pesetas exclusivamente y refi
~iénd'Olo al peso neto que resulte al
pesarse en los Depúsitos )' a las mues
tras del tabaco que se ofrezea.

De cxigirse el il1lrll:e>~t[) de trans
portes, será éste de cuenta de la Ren ta

Las muestras a que qt.:eda hecha
alusión habrán de hallarsE' '~n la Di
rerdón úe la Compaíiia Arrendataria
de Tail3cos dentro del plazo fijado pa
ra la presentación <le proposiciones, y
habrán de ser tres por cnria una de
las clases A. B Y e que se ofrezcan
y con un peso de unos dos kilogra
mos cada muestra. Cada una deherá
ir precintada y l'on un tarjetón sujeto
al precinto por medio rle nna c;n':1 o
bramante en forma que sea imposible,
a menos de romper ]a ligadura, separar
el tarjetón de la ffilll'str':1. En diC'ho tar
jetón se expresará la clase a que co
rresponde cada mu~stra r el nombr'!
del oferente.

Xo serán tomadas en con si deraci0n
1:1s proposiciones que no sc ~¡collloclen

a las normas precedentes.
La Compañí¡¡ Arrendataria de Ta

bacos se reserva la facultad de acep
tar, de las ca ntidades ofreci da,'i. las
que considere conv€nicntE's, siempre
den tro de un m ín imo de l.~)OO.C)OO ki
logramos y de la proporcionalidad de
clases contenidas en la 'Oferta.

6." Los pliegos recibidos Se abri
ran -en la Di.t:"cción de la Compañía
Arrendataria de Tabacos el dia .5 de
Julio próximo, a las once horas. ante
el Presidente del Consejo de Admi~

nistraciún de la Compañia o un Con
sejero. el Representante del Estado
cerca de ella o persona que para sus
tituirle autorice. y el Director Geren·
te de la Compañia o persona ~Il quien
éste delc¡.:ue. pudiendo asistir al :Jcto
de apertura los proponentes o quil"nes
los repr~senten.

. La Compañia .-\rrendataria de Ta1a
CO$, en cuanto sea posible, resol\'erá
antes del dia 30 de Junio próximo lo
que juzgue conyeniente.,

7." Al comunicarse e.l su ('aso a
los proponentes el acuerJo que se
adopte por la Con' pañia, se les seña
larán los plazos en que habrlÍn de en
tregar el tabaco, determin{mdose las
cantidades correspondient'O's a cada
plazo. en la inteligenria de que el pla
zo para la entrega de los primeros
1.500.000 kilogramos. si la cantidad
contratada fuera mayor. o de ellos, si
no la excediera, no será inferior a dos
meseS contados desde que se les co·
munique -:1 acuerdo de !a Compai1ia
_-\rrenflataría de Tabacos. En cm'lqnier
caso, los plazos que señale la Compa~

ñia .-\rrendataria de> Tabacos h;.jbrán
d .. halbrse C'Omprendidos dentro de
lino máximo de siete meses a contar
en la forma dkha.

También se- de!enninarJ el puerto
o pllertos (C",diz o Santander> de des~

tino.
En cad:) una de las entregas habrá

de mantenerse la proporcionalidad de
clases o", la oferta.

En los conDeimientos de embarque
óe Jos l"ar,.!amentos que vayan consig~

nados a Cárliz, se establecerá la obli
!!ación d~ Que la Jescarga habrá de
hacer,'ie (·n el muelll: d", Puntales so
hre vag()!l. y sobre muelle en los co
rrespolldient~s ;¡ los que vayan con
si¡!!narlo.;; <1 Santander.

8." ,\ la Ile;.?;arla dI" caria eargamen
to será rf'conocido 1:1 ta1aco por dos
Peritos. uno desi~nado por la Com
n;¡ñÍ¡l Arrf'nnataria dI: Tabacús :r otro
por la Re])resen tación del Estado cer
ca lie la misma.

En e~ ado del reronocimiento ten
drán en cuenta los Peritos 'que el ta
h3CO rTllf> se a:·~\)te ha de conformar,
pOr rlases. ron las muestras base del
"ontrato. no si'¡o en cuanto al tama
ño rlp la" hni:J". ,,;n11 tllrnhií'n en lo
que se refiere a sU c;¡,lidad, fn"~cura,

"anie\:ld. ele.
Los tab~cos que no rurr.plan con es

fa" (,olHlirinnes, [¡si romo los que lIe
¡:men l?n ma I estado. bien sea por l:He
ria de mar o nor cualquier otra cir
cunstancJa, s{'rán desechados, y el ...en~
dedal' tenctrú la obligación de reex
nnrt:lrhy " n""',~() "'-.¡:traniero nO situa
do en el :'.!editf'rráneo ni en Portugal,
en el P'¡¡ZO de dos rne'ies contados a
porti;- 111'" 1:1 f,.('ha f'n qllP se le notifi
que que debl?rú hacerlo. sr pasado este
plazo 110 hubier'<t f.'re('tu~do dicha re
export:'ll'iún, la Comp:Jliía ..\rrl'ndala~
ria de Tabaco" proce']['r(l :l la iuutili
z~\(~ión de los laba(~o'i descehados. o¡:>e
raeión que Jlorlrá prr~senei:¡r e] \'en
dedal' o persona que é.st~ designl'.".

9.' Por los Peritos reconocedor"es
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se determinará d peso neto del taba
co, descontando del peso bruto que
arroje el entregado, la tara media que
resulte; p~so neto con arreglo al cual
se hara la li'·quidación correspondiente.

1ú. Si el taba.co entregado superara
en cualquier concepto a las muestras,
no por ello tendrá derecho el <.:ontra
tista a indemnización alguna o aumen
to en el precio convenido.

11. Si al término del surninistl·o re
sultase por haber accedido a ello la
Compañía, que ésta ·ha r~cibido una
proporción de clases A :r B superior
a la contratada, no tendrá derecho el
contratista a indemnización alguna
por parte de la Compañia Arrendata
ría de Tabacos; pero si. por el contra
rio, resultara algun:J diferencia en el
surtido de clases desfavorable a di
cha proporción. se aplicarán las re
glas que son práctica seguida _en el
mercado de Amstermam; es decIr, que
se descontarán al hacerse la liquida
ción final del suministro 15 pesetas
por cada 100 kilogramos de falta en
la clase A y 15 pesetas por cada 10~
kilo"ramos de eXceso en la cIase C.

12~ De cada reconocimiento se le
yantará un acta por triplicado. ~n
ejemplar de este documento se en\:~

rá a la Dirección de la Compama
Arrendataria de Tabacos, otro a la Re
presentación del Estado cerca d~ la
misma y el tercero se entregara al
'\'endedor.

13 El vendedor o persona debida
mente autorizada po:" éste, podrá osis
tir al rec'Onoeimicu to y consigna!, en
su caso, en el acta las observaclOnes
que estim':! procedentes. .

14. La Compañia A!"rendat.~na de
Tabacos, con la RepresentaclOll. del
Estado cerca de la misma, detcr!1;Ula
ra en vista de dichas observa¡~.onp.s,

si' ha lugar a la práctica ~e un se
gundo reconocimiento rea.hzado por
Peritos distintos de los pnmeto3,. de
signados asimismo uno por la L~):n~
pañia ~' otro por la Represe~t~ClOn
del Estarlo. Al segundo reConOC¡imento
podrán asistir, cuando asi lo ac.~erden
la Compañia y la RepresentaclOn .del
Estado cerca de la misma, los Pentos
que realiz3ron el primero, .

n. En vi:-:la del resultado del pn
mer reconocimiento, o d.e uno Y otro
cuando :se practiquen dos, la Compa
ñia Arrendataria de Tabacos adopta
rá la resolución que estime proceden
te acerca de la admisión y pago del
tabaco entreg:Jdo.

Los gastos ocasionados en el recono
cimiento del tabaco que, en su caso.
sea rec.hazado, asi como los COl'res·
tlondientcs al impuesto de transpor
tes. serán de cuenta del vendedor,
siempre que la proporción del taba
co rechazado en cada cargamento sea
superior al 1 por 100 del total del
mismo.

16. En el caso de que el vendedor
no entregara -en el primero O único
plazo 'que se le señale el tabaco con
tratado, la Compañía Ar..endataria de
Tabacos podrá rescindír el contralo,
perdiendo aqué~ el depósito de pese·
tas 60.000 de que trata la condición
cuarta, cantid2d que quedará a bene
lkio de 12 Renta.

En el caso de sefiala:r-se varios pla
zos si el ....endedor no hubiera entre-

gado el tabaco correspondiente a ca
da plazo, a partir del segundo inclu
r-ive, podrá imponerle la Compañía,
por cada día de retraso, una multa de
500 peselllS.

Dicha sanción se hará efectiva so
bre la garantía prendaria del 15 por
100 del importe total del suministro,
de que trata la condición cuarta, o so·
bre la cantidad que con cargo a esta
garantía haya sido retenida hasta en
tonces por la Compañia Arrendataria
de Tabacos.

Si el retraso excediera de treinta
días, la Compañia Arrendataria de Ta
bacos pOdrá rescindir el contrato per
diendo en este caso el vendedor el to
tal de la garantía prendaria.

17. Terminado el suministro, en el
que se admitirá una tolerancia en más
o en menos sobre la cantidad contra
tada. de un 5 por 100 dentro de las
proporciones de clases A B Y C conve
nidas, se entregará al\'e'ndedor la ga
rantía del 15 por 1 00 d~l importe del
suministro que con él Se haya concer
tado, o lo que de ella reste después
de hechas efectivas las responsabili
dades que a la misma hayan afectado.

18. El pago del tabaco admitido
por la Compañia Arrendataria de Ta
bacos se hará por la misma, pre\'ia
liquidación. mediante factura expedi
da por el Depósito receptor y en la
forma en que se con....enga con el ven
dedor.

19, El contrato o contratos que ha
yan de celebrarse en ....irtud del con
curso, se harán en la forma comer
cial de un cruce de cartas.

2(}, Las diferencias o cuestiones
que puedan sugir en la ejecución de
lo convenido, se .entilarán en Ma
drid.

:\Iadrid. 4 de Junio de 1935.-El Di
rector Gerente, Luis de Albacete.

X-2950

CO.MPA~IAARREXOAT_-\RIA DE TA
BACOS

La Compañia Arrendataria de Ta
bacos abre un concurso para la ad
quisíción de 2.000.0UO de kilogramos
de tabaco en rama efel Brasil, de las
proceden'C'ias Cruz das Almas, San Fé
lix o San Antonio, con arr.eglo a las
condiciones siguientes:

l." Las prop·osiciones, que deberán
dirigirse al Director Gerente de la
Compañía Arrendataria de Tabacos, se
recibirán tn la Dirección de la mis
ma (calle del Barquillo, numero 5, l\Ia
drid), de nue....e y media a trece. en
los dias no festivos, desde la foe,cha
de la publicacióll de es.te anuncio has
ta elLO de Juiio de 1935 inclusi....e,
librándose el correspondiente recibo
También podrán enviarse por correo.

2." Las proposiciones deberán in
cluirse en pliego cerrado, firmadQ por
los proponentes r en cuya cubierla se
expresará que contienen aquéllas.

Las que se envien por -correo y lle
guen después del dia 1.0 de Julio, se
considerarán como no re-cíbidas.

3." Con los pliegos deLerán acom
pañarse los documental! en que se jus
tifique suficientemente, a juicio efe la
Compañía Arrendataria de Tabacos,
que los proponentes son personas <>

entidades dedicudas al comercio de
tabaco del Brasil, así como ta!mbién.
en el -caso de proposiciones formula
das en nombre de otra persona, aque
llos otros documentos que aCrediten
en forma. bastante, la personalidad de
los proponentes y las facultades d~ que
por sus repreesntados han sido inves
tidos.

4." Para la presentación de propo
siciones será requisito previo SUe los
proponentes consignen en la Direc
ción de la Compañía Arrendataria de
Tabacos, en calidad de depósito, la
cantidad de 65.000 pesetas efectivas en
metálico o en valores del Estado, te
niendo en cuenta que cuando el depó~

sito consista en estos últimos, se \'a~

lorarán seg.un el término medio a que
se ha~'an -cotizado en la Bolsa de ~a

drid en el mes anterior. Este depósi
to se de'\'ol\'era inmediatamente a los
oferentes cuyas proposiciones hayan
sido desechadas por la Compañia. En
cuanto al -constituído por aquellos cu
yas ofertas se hayan aceptado, oeonti
nuará en poder de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, en calidad de ga
rantía prendaria, hasta que el impor
te del tabaco entregado y admitido por
ésta por cuenta del suministro que se
concierte con -cada uno, llegue al 15
por 100 del imp.orte total de di.cho su
ministro. Entonces se devolverá la ex
presada prenda de 65.000 pesetas, re
teniendo constantemente la Compañía
hasta la terminación de los respectivos
contratos y como garantía prendaria
de los mismos, el citado 15 por 100
del importe total del suministro, de
suerte que si por ella se hubiera de
ha.ce:r- efectiva alguna responsabilidad,
la Compañía Arrendataria de Tabacos
retendrá del importe de cargaanentos
sucesivos las cantida-des precisas para
reponerla.

5." Las proposiciones podrán refe
rirse e~usi'\'am.ente a la venta de
2.000.000 de kilogramos o de 1.000.000
de kilogramos. En cuanto al surtido
de clases que constituya la oferta, po
drá ser el corriente, debiendo deter
minarse en aquélla las cantidades de
cada <:Jase objeto de la misma, tenién
dose en cuenta que interesa a la Com
pañia que entre en la mayor propor~

ción posible la clase Follas Arruma
das.

En las proposiciones se fijará el pre
cio del tabaco puesto cif. y sobre
muelle en los puertos de Cádiz o San
tander, en p.esetas exclusivamente y
refiriéndolo al peso neto que resulte
al pesarse en los depÓ'Sitos y a las
muestras dei taba-co ql:.e se ofrez.ca.

De exigírse el impuesto de trans-
portes, sera éste de CUe'nta de la Renta.

Las muestras a que queda hecha alu~

sión, habrán de hallarse ep. la Direc
ción de laCompar.ía Arrendataria de
Tabacos dentro del plazo fijado para la
presentacíón de proposiciones, y ha
brán de sel' tres por cada una de las
clases que se ofrezcan y con un peso de
unos dos kilogra1mos cada muestra. Ca
da una deberá ir precintada y COn un
tarjetón sujeto al :precinto por medio
de una cinta o bramante, en f()rtna que
que sea imposible, a menos d.-e rom~

per la ligadura, separar el tar!etón de
la muestra. En dicho tarjetón se ex
presará la cIase a que corresponda oCa-
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da muestra y el nombre del oferente.
l\o serán tomadas en consideración

las proposiciones que no se acomo
den a las normas precedentes,

La Compañía Arrendataria de Ta
bacos se reserva la facultad de acep
tar solamente la mitad de la cantidad
ofrecida. en cuanto a las ofertas de
2.000.000 d~ kilogramos, sie-mpre den
tro de la proporcionalidad de clases
de la oferta. En las ofertas por un mi·
llón de kilogramos, la adjudicación,
en su caso. será forzosament~ ,por la
totalidad.

6.- Los pliegos recibidos se abrirán
en la Dirección de la Compañia Arren
dataria de Tabacos el día 3 de Julio.
a las on-ce horas. ante el Presidente
del Consejo de Administración de la
Compañia o un ,O:msejero. el Repre·
Slentante del Estado cer·c.a de ella o
persona que para strbstituirle autorice,
r el Director Gerente de la Compañia
o· persona en quien éste delegue, pu·
diendo asistir al acto de apertura los
pr<>ponentes o quienes los representen.

La Compañia Art'endataria de Ta
bacos, en cuanto sea posible, resoh-e
rá. antes deldia 23 de Julio próximo,
10 que juzgue conveniente.

7.- Sea cual fuere la -ean'tidad que
comprenda el suministro contratado.
habrá de quedar entregada la mitad
del tabaco de dicho suministro antes
del 15 de Septiembre próximo. y el
resto. hasta el total contratado, antes
del 15 de Noviembre de ese año.

.s." Oportunamente y con la antici~

paeión necesaria. comunicará la Com~

p3.ñia Arrendataria de Tabacos al con
tratista el puerto de Cádiz <) San tander
donde deba hacer entrega de los ta
ba·cos que. oportunamente también, y
con la anticipación necesario, mani~

fieste hallarse dispm'sto a remitir den
tro de 10 prevenido en la condi
~ión 7."

En los conocimientos de embarque
de los cargamentos que vayan consig
nados a Cádiz, se establecerá la obli,
gación de que la descarga habrá de
hacerse en el muelle de Puntales so'
bre vagón. y sobre muelle en los co
rrespondientes a los que vayan con
signados a Santander.

9.- A la llegada de cada cargamen
to será reco-nocido el tahacopor dos
Peritos, uno designado por la Compa
ñia Arrendataria de Tabacos y otro
por la Representación del Estado cel'
ca de la misma.

F.n el acto del re·c,onoci'miento ten
drán en cuenta los Peritos que el ta
buco que se acepte ha de conformar,
po. clast:s. con las muestt'as base del
contrato, no sólo en eua,nto al tama
ii.o de las hojas. sino también en lo
ql!~ se refiere a su calidad, frescura,
sanidad, etc_

Los tabacos que no cumplan con es
L"lS condiciones, asi como los que lle
guen en mal estado, bien ~ea por a~e

ria de mar o por cualqmer otra C1l'
cunstanda, serán desechados, y el venJ
dedor tendrá la obligación de reex
pertarlos a puerto extranjero, no si
tuado en el Mediterráneo ni en Por
tugal. en el plazo de dos meses, 'Con
iados a partir de la fecha en que se
lt: D0tifique que deberá hacerlo. Si pa·
sado este plazo no hubiera efectuado
dicha reexp<lrtación, la Compañia
Arrendataria de Tabacos proceder-á a

la inutilización de los tabacos desecha
áos, operación que podrá pt'csenciar
el vendedor O persona que és.te de
signe.

10. Por !os Peritos reconocedores
se determinará el peso neto del taba
co. descontando del peso bruto que ,
arroje el entregado. la tara media que
resulte, peso neto con arreglo al ellal
se hará la liquidación correspondiente::.

11. Si el tabaeo entregado supera
ra en cualquier -ooncepto a las mues
tras, no por ello tendrá dereoho el
contratista a indemnización alguna o
aumento en el precio c-onn'nillo.

12. De cada reconocimiento se le
vantará un acta por triplicado. "Cn
ejeompla, de este documento Sl' envia
rá a la Dirección de 13 'Compaiiía
Arredataria de Tabacos. otro a la Re.
presentación del Estado cerca de la
misma y el teicet'ü se ent,egará al ven
dedor.

13. El vendedor o persona debida
mente autorizada por éste podra asi~

tir al reconocillJiento y consignar, en
su caso. en el acta las obsen·aciones
que estime proceáentes.

14. La Compañia Arrendat<lli¡:¡ de
Tabacos, con la Representación del Es~
tado cerca de la misma, en \' ista de
dichas obser....aciones. determinar<i si
ha lugar a la práctica de un s¡>gundo
reconocimiento realizado por Peritos
distintos de los primeros, designados,
asimismo, uno 'por la Compañia :lo' otro
por la Representación del Est:.ldo. _-\1
segundo reconocimiento poJ rán 3S¡'S•

tiro cuando así lo acuerden la Compa
ñía ~. la Repiesentación del Estado
cerca de la misma. los Peritos que
l'ealizaron el primero.

15, En ....ista del resultado del pri
mer reconocimiento. O de uno y otro
cuando se prac,tiquen do", la Compa
ñia Arren dataria de Tabacos adopta
rá la resolución que estime proceden
te acerca de la admisión :r pago del
tabaco entregado.

Los gastos ocasionados en el ,eco
nocimiento del tabaco que, en su <'a
sa, sea rech::lZado. asi como Jos corres
pond¡entes al impuesto úe transportes.
sel'an de cuenta del "endedar, siem
pre que la p¡'oporción dd tabaco re·
chazado en cada cargamento sta su
perior al 1 por 100 .del total del
mismo.

16. Si el nmdedor no hubiera en
tregado antes l1e la fecha d2 15 de
Septiembre próximo que señala la con
dición ¡,a. el tabaco cot'rcspon dien te
a la mitad del suministro contratado,
la Compañia Arrendat<lria de Tabacos
podrá rescináir el contrato, pt:rdiendo
aquél el depósito de 6;).000 pesetas de
que trata la condidón 4.", ·¡:;wtil.1aJ
que quedará a beneficio de la Renta.

Si el vendedor hubiera entregado diJ
cha mitad del tabaco contratado den
tro del plazo expresado y el retraso
correspondiera a la entrega del resto
del suministro que debe quedar efec
tuada antes del 15 de :\oviembre pró
ximo, según indica la condición í.".
por cada día de retraso podrá la Com
pañía Arrendataria de Tabacos impo
nerle una sanción de 500 pesetas. Di
cha sanción se hará efectiva sobre la
garantia prendaria del 15 por 100 del
importe total del suminist,o de que
trata ]a condición 4.-, o sobre la can
tidad que aon cargo a est'l garan-

tía haya sido retenida hasta entonces
por la Compaiiía Arrendataria de Ta
bacos.

Si el retraso excediera de treinta
días, la Compañía Arrendataria de Ta
bacos podrá res.cindir el contrato. per
díendo en este caso el wndedor el
total de la garantía prendaria.

1í. Ter:ninado el suministro, en el
qUt: se admitirá una tolerancia en
más o en menos. sobre:: la cantidad
contratada, de un 5 por 100 dentro
de las proporciones de clases conve
nidas. se entregará al vendedor la ga
rantia del 15 por 100 del importe del
suministro que con él se JH!,ya co:n
cerlado, o lo que de ella reste despues
de h:?cha,,; efectivas las resDonsabilid!l
des que a la misma hayán afectado.

18. El pago df'1 tubaco admitido
por la Compailia Arrendataria de Ta
bacos ,;e hará por la misma. previa li~

quidación. mediante factura expedida
pOr el Depósito receptor y en la for~

ma en que se convenga con el vende
dot'o

19, El contrato o contratos que ha
Y[.I11 ác celebr3rse en "irtud del con
curso. se harún en Is forma comercial
de Un cruce de cartas.

20. Las dife,encias o cuestiones
que puedan surgir en la ejecueión de
lo C(J!lvenido se yen tilarán en ~radrid.

::\Iadrid. 4 de Junio de 1935.-El Di
rector Gerente, Luis de Albacete.

X-2949

JúZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
DE ALMAGRO

En 1e<; aH tos que an te el Juz~ado de
primera icl,;t:.meia de Almagro ha pro
1T1[)vido el Procur;ldor D. :\Iariano Jus
to H::-rnimriez de 13 TOí re. en repre
sen ladón de D. Delfin Bujaldón Cas
tillil. C'ontr;l la esposa de este, doña Jo
sefa Perez Riesen. sobre divorcio. se
ha dictado por dicho Juzgado la pro
Yirlen<:ia. que likralmente copiada, eS
com0 sigue:

"Pro.... idencia: Juez. Sr_ Pinillos. 
Juzgado de primera inslan~ia de Alma
gro a 3D de Jlarzo de 193~

Por prescntlldo el aoterio.. escrito
eon la copla cie pod-er y tres certifi
caciones que se acompañan, Se tiene
po, pal'tc li::'gi:ima en nombre y repre
sentaci(;n de D. De!fín Buja!dón Cas
tillo at ProC'urador D. ~Iariano Justo
H-et'n:'lndez de la Torre. COn quien se
(~knderÚ!1 hlS notificaciones \' dernas
dili,qenci3s; se admite cuanto iHl iu!::ar
en derecho la dt'ma!H!a que se fo,
mula, que se sub,;tanci:.};·u por los td
mit-es establecidos pu~a los ,juicio,; de
clarnti\"o!'; de ml'T10r cuantía con las
modificaciones establecidas en la ley
de :! de ~rarzo de 1932. \' de ella se
cO:lfiere t¡·aslado a la cón;·uge -:kman
dada doiia .losefa Pé,ez Ril:sco. a la
que se emplazad para que comp<lrez
('<'1 ~n estos au:os y conteste la de
¡lland:1 rlsi'Slida d-c Procurador (fue la
rl'presl'l1tc y de :\hOgi1do que la defien
da. dentro del t~rmil1o de ..-C'inte día~,

y para que teng;l lGgar el empl[lz¡:mieil~

too y por e! igno:'ndo domicilio de dicha
dem<"lnd:.Hla. fi.iese la correspondiente
cédula !;'n la tabla de anuncios de este
.Tuzp;ado, que se insertará también en la
"Gacel u de ~I:ldrid" y en el "Boletin
Oficinl" de esta proYincia; con !n pre-
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vención que. si no comparociere. le pa
rará el perjuicio a que huhiere lugar en
derecho, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 48 de dicha ley del
Divorcio, emplácese también al Sr, De
legado en este partido de] :\'linistrrio
fiscal. por la ausencia de la demanda·
da. cuyo emplazamiento se practicara
en la forma preceptuada en el artículo
682 de la ley de Enjuítiamiento ci·
,,·n.

Lo mandó y tirma el Sr. D. José :\13
ría Pinillos Hermosi))a, Juez dí" pri·
mera instancia de esta ciudad y ':>u

partido; doy fe. - J. Pinillos Hermo
silla:'

y para quoe sirva de cédula ele em
plazamiento a la demandada doña Jo
sefa Pérez Riesco, a los fines acorda
dados, y con la prevención que. si (JO

comparece en los autos y conteste la
demanda. loe parará el perjuicio a que
hutie.re lugar en derecho. autorizo la
presente en Almagro a 30 de :\1arzo de
1935.-El Secretario, Adolfo Julio Pe
rezo

X-293S

JUZGADO DE PRIMERA. INSTA..""CIA
DE _-\.LME~DR.ALEJO

Dor.. Pedro Alcántara Batlle, Juez mu
nicipal Letrado de esta ciuuad en fun
ciones del de primera instancia po.
substitución reglamentaria.

Por el presente edicto l¡¡¡go sdi;er:
Que el día 25 del próximo mes de J u:lio
a·las once de su mañana, tendrá lugul'
en la Sala audiencia de este J'lzgado,
po!' primera vez ~. precio pactado eOl la
escritura de constitución de :üpoteca,
de las fincas siguientes:

1.- OJivar de cabida total de 2,¡J fa
negas y ocho celemines, equivdll:ntes a
156 hectáreas. 91 áreas. seis centia!"t"as,
de las cuales 225 fanegas y CU1CO cele
mines, o 145 hectareas, 1;) áreas, :oH ct:ll
Hareas radican en esk tér;minu, y las 18
fanegas y tres celemines resti.lntt's, u 11
hectáreas. 75 áreas. 22 ccntial'e:ls, en el
de Alange. Contiene en su perimetro
una casa, molino v huerta, a ~r)S !>itios
denominados 110rgano, Arrecife'>, vere
da de los :\lolineros, casita Jc ViHalo
has, Retamales, San Román, ~e'>calzos,
:Mangias, Cuevas y :\fanzo; en dicho mo
lino existen dos prensas de 4:0 fanegas.
dos bcmbas, un empied:':::J con enganc:he
de tres rulos. una termobatidora. una
desmenuzadora, una calder'l de \'¡-¡por
de 12 atmósferas ~. un motor de 8 HP.•
todo de la casa de Yelasl'') ~. P:mdo, de
Sevilla; linda toda la finl~a: por Salien
te, con finca de D. Pedro Ruiz ~r dehesa
<JelCurandero, de D..-\lonso Caballo
Rico; :\1ediodia, dicho D. Ped.ro Ruiz y
finca de doña :\Iaria de los ])()lol'es
Montero de Espinosa; Pomente, D. Jesé
V:ir.:;¡;ss Golfin y otros propiciarios. y
l'Orti:. el camino de Alange y la ~xpre

sada d c:hesa del Curandcc). La ít'rccra
parte l~e esta finca respon l~ 'it' setenta
y cuatro mil setecientas ,esets'i (te p:-in
cipal y de catorce ml) tI:;: i:i~Cl'CsCS y
co~tas, €'Il total 88.íOO pesetas.

2,- Tierra c'Jn olivos :JI ~itio 1t'l
Manzo, en este término. de un:l fancga
o 64: áreas, 40 cen tiáreas; ql.le linda: al
Este, con otra de Santiago Franco; por
Sur, la de Santiago Gómez Cortes; por
el Oeste, 13 de Francisco Plana, y por
el Norte, 1:.1 <le Francisco Lozano. Esta
ílnca respunde de la cantidad de mil

seiscientas pesetas de principal y ciento
cincuenta dc intereses :; costas. en to
tal 1.750 pesetas.

3.- Tierra plantada de olivos de una
f::mega. O 64 áreas. 40 centiáreas, en el
termino y sitio de Andana; que linda:
al Saliente, con tierra de D. Francisco
\.aca; Mediodía. con la de herederos de
D. Juan :Manuel Gonr.ález Pérez; por
Poniente. con estos mismos herederos;
~orte, con la de D. Francisco Yaca. Esta
fin<:a ha sido hipotecada para los efec
tos de subasta por la misma cantidad
que la anterior. o sea por la de 1.i50
pesetas.

4.- Tierra plantada de olívos al si·
tio del )Iorgano, de este término. su ca.
bida de una y media fanega, o 96 áreas.
60 centiáreas; que linda: por Este, con
fincas de la señorita manifestante y do
ña Carlota :\Iontes Diaz; Sur, con el pa·
drón y finca de la misma señorita; Po
niente. con la de doña Adelfina Diaz
Maestre e Isabel ::\"ieto Cortes, y por
~ort~. la de Antonio ),1artinez Castaño.
Ha sido ':dorada para los efectos de
subasta en la suma de dos mil cuatro
cientas pesetas de principal y por dos
cientas veinticinco de intereses y cos
tas, en total 2.625 pesetas.

5.· Tierra con olivos al sitio del 11an·
ZO, de este término. :su cahida tres fane·
gas, o una hectárea, 93 áreas, 19 centi
áreas; que linda: al Este. con D. An·
tonio Pérez; al Sur, la de D. Diego Gar
da; al Este. con el pasiJ de las Carre
tas, y Xorte, con la de Francisco Ga
llardo. Ha sido tasada para los efectos
de subasta en cuatro mil ochocientas
pesetas de principal :r por cuatrocientas
cincuenta de intereses y -costas. en total
5.250 pesetas.

6.& Tierra con olivos al sitio del
:\Ianzo, de este término, su ¡,:abida una
fanega o 6-l áreas 40 centiúreas' que
linda: 'por Saliente, otra de D. Fran
cisco Cabe-za de \'a¡,:a; :\Iediodia, con el
de los herederos de D. José Gar<'Ía; Po
niente, otro de los de D. Diego García.
y Xorte, el de los de doña Encarnacion
Martínez. Ha sido valorada para el ca
so de subasta en la suma de mil seis
cientas pesetas de principal y ciento
cincuenta de intereses J costas, en to
tal 1.750 pesetas.

i.& Tiel'ra con olivos al sitio del
)'fanzo, de este término, su cabida una
fanega, o 64 áreas, 40 centiáreas; linda:
por Saliente, la de )'fanuel Argüello;
:\fediodía. la de Alejandro Rodriguez;
Poniente, la de los herederos de D. Die
go García Ortiz, y Norte. la de Juan
B13nco. Ha sido vaJorada en mil seis
cientas pesetas de principal y por cien
to cinC'Uenta de intereses y costas, en
total 1.750 pesetas.

8.- Tiera plantada de olivos al sitio
de los Arrecifes. de este término. de ca
bida de una fanega, o 64 áreas, 40 cen
tiáreas; que linda: por el Este y Sur,
otra de la señorita manifestante; por
Oeste. la de Juan Antonio Rangel. y por
Norte, la de :\1anuel Alonso. Ha sido ta·
sada para los efectos de subasta en la
cantidad de mil seiscientas peseta~ de
principal y por ciento cincl1enta de in
tereses y costas, ~n total en 1.750 pe
setas.

9.- Tierra de eabida de ocho cele
mines. o 42 áreas, 48 centiáreas, al sitio
del :\forgano, en esie término~ que lin
da: por Este, otra de la viuda de don
Demetrio Torres; por Sur. con la de la
Condesa del Alama; pOI' Oeste, la de

Alonso Zamora, y por Norte. otra de
Jos herederos de José Corbaoho. Ha si·
do tasada para el caso de subasta en la
suma de mil sesenta y seis pesetas de
principal y por cien pesetas de intere
ses y costas, en total 1.166 pesetas.

10. Tierra con ciento ocho pies de
olivos al sitio del :Morgano, en este tér·
mino. su cabida dos fanegas y seis cele
mines, o una heC'tárea. 60 áreas y 99
centiáreas; que linda: al Este, con la
de los heredel'os de D. José Sánchez
Arjona; pOI' Oeste, con los de D. Juan
'ferino; al !'\orte, la de los de D. Juan
Bautista Siffredi. y por Sur, el padrón.
Ha sido tasada en cuatro mil pesetas de
principal y trescientas setenta y cinco
de intereses y costas. en total 4.375 pe
setas.

11. Tierra con olivos al sitio de
Arrecifes, en este término, de cabida de
\'eintiún celemines, (l una hectárea, doce
áreas y 70 centiáreas; que linda: por
Este, Sur y Xorte. con otra de la seño
rita manifestante, y por Oeste, con la
de José Olayes. Ha sido valorada para
los efectos de subasta en la suma de dos
mil ochocientas pesetas de principal y
doscientas sesenta y dos pesetas cin
cucnta céntimos para intereses y cos-
tas. en total 3.062.50 pesetas. .

13. Tierra plantada de olivos. de ca
hida de (Jos fanegas, siete celemines y
dos cuartillos, equivalentes a una hec
tárea, 69 áreas y cuatro centiáreas. en
el sitio del :\Iorgano. de este término;
que linda por Saliente. la de Antonio
'Iartinez Castaño: :\1ediodia, el padrón,
finca oc los herederos de D. Patricio
del Castillo. y Norte, la de D. :\Iatías Yi
negas Gil. Ha sido tasada para caso de
subasta en la suma ue cuatro mil dos
cientas pesetas de principal y por tres·
cien tas no\'(~'nta y cuatro de intereses y
costas, en total 4.594 pesetas.

14. Tierra plantada de olh'os al si
tio del :\forgano. de este término, de ca·
bida de seis celemines. o 32 áreas. 20
centiáreas: que linda: por Saliente. otra
de Jos herederos oe )raria Ramírez~ :\ore·
diodía. con el padrón seg:mdo; Ponien
te. la de Angel Ortiz, ~. !'\orte, la de
Santia~o Cortes. Ha sido ta!"ada en
odlOcienias pest>tas de principal y por
setenta y cinco de intereses y costas, en
total 875 pesetas.

15, Tierra plantada de olivo:':. de ca
bida una bneg-a. o 64 áreas. 40 centi
áreas, al sitio del 1Iorgano. de este tér·
mino: q~e linda: nor Salien fe. la de
Fr:lDC'isco Loza; )'fedioda y Poniente,
la de D. Francisco Sánchez Arjana. y
!'\orte. con el padrón. Ha sido tasada
para el caso de subasta por la cantidad
de mil seisdeninspesetas de principal
y por ciento cinl'uenta de intereses y
costas, en total 1.7;;0 pesetas.

16. Tiet'ra plan!ada de 01:"05 al 'ii
tin del )forg:mo. de este término, de ca·
bida nu('\'e celemines. o 48 áreas, 30 cen
ti:'ireas: que linda: por Este y Xorte.
con otro de la señorita manifestante;
por Sur. 1::1 01.' doña Magdalena Domin.
guer., y por Este. la de los herederos de
Diego )1edel Diaz. Ha sido tasada en
mil dos<'Íentas pesetas de 'principal y
por ciento doce con cinC'llenta céntimos
de int~reses y costas, en total 1.312,50
pesetas.

17. Tierra plantada de olivos al si
tio de :\Iorgano o Arrecifes, en este
término. su cabida siete fanegas. o cua
tro hectáreas. 50 áreas. 77 centiáreas;

. que linda: por Saliente. la de D. Elido
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,Suárez DopiJo; :\fediodía y Poniente.
la de D. Francisco Cabeza de Yaca, y
:Xorte, la de Francisco Ortiz. Ha sidu
tasau;! E:n once mil doscientas pes~tas

de principal y mil cincuenta de intere
ses :r costas, en total 12.250 pesetas.

18. Tierra plantada de olivos al si
tio de Retumba o :.\1ol';:;3no. de este tér
mino; de cabida de una fanega. o 64
áreas, 40 centiáreas'; Ilnda: por sus cua
tro puntos cardinoles, con otra de don
Francisco Cabeza de Yaca. Ha sido ta
sada en mil seiscientas pesetas de prin
cipal :r por ciento cincuenta de intere
ses ~. costus. en total LiSO pesetas.

19. Tierra con oliyos al sitio del
:\Ianzo, de este ti'm1ino, su cabida una
fanega, o G4 áreas, -10 centiáreas; que
linda: por Este, con otra de )Iariana
Testal; por Sur, la de ,herederos del se
ñor :\I:,¡rqués de \lons~l1ud; por Oeste,
la de :.\Iigue-l Diaz, y por ::\'orte, con el
camino o P<lsi! de las Carretas. Ha sido
t~sada para el caso de subasta en la
cantidad de mil sei<;cientas pesetas de
prinCipal y ciento cincuenta de intere
ses y costas, en total l.í50 pesetas.

20. Tierra plantada de oli\'os al si
tio del ~for;:(ano ~. vereda de la Cana,
de este' término, su cabida tres fanegas,
un cdemin y tres cuartillos, equivalen
tes a dos hectáreas, un área y 20 centi
áreas; que linda: por Saliente, con la
de Antonio }larti nez Cas~aiio; por :"Ie
diodia, la de Juan Francisco ~f::¡rtinez

Luyado; Poniente, COll la vereda de la
Cana, y :\orte, finca -de la: señorita ma
nifestante. Ha sido valorada en cinco
mil trein ta y eua tro lJe.5etas de prin:::i
pal-:r por cuatrocientas setenta y dos
de intereses y costas, en total 5.506 pe
setas.

21. Tierra phintada de oIlvos al si
tio del ::Uorgallo y vereda de la Cana,
de estc té¡'mino, su cabida tres fanegas,
un celemin y dos cuartillos, '0 dos hec·
tareas, un área. 20 centhin:as; que lin·
da: por Saliente, con la. -de Antonio
O)fartínez Castaño: :.\Iec1iodi3, con el pa-
drón; Poniente. con la vereda de la
Cana, y ~orte, finca de D. )[anuel )[ar
tfnez La,ado. Ha sido tasada en cinco

.mil pesetas de prhcipnl y por cuatro
~ientas sesenta y mH~,\'e p¡¡ra intereses
~. ('ostas. en total 5.4G9 pesetas.

22. Tierra con olinJs al sitio del
Morgano, de este ténnino. su cabida
una faneg:J. o sesenta y cuatro áreas,
cuarenta centiáreas; que linda al E:;te,
('on la de la testamcn taria de :\Iaría Ro
dríguez; por Oeste, otra de la señorita
manifestante, y al l\:"orte. la de Celestino
Cortes, y por Sur. con el padrón. Ha si
do tasada para el efecto de subasta en
la cantidad de mil se:sciE>ntas pesetas de
plincipal y por ciento eincuenta de in
tereses ~' costas. en tot111 1.¡;lO pesetas.

'23. Tierra plant:Hlll de olivos al si
tio de1 .:\I()l'gano, de e;,;te término, su
cabida seis celemines, o 32 úreas, 20
centiáreas; que linda: al Este, con la
de Diego .Monín; por Oeste, con la de
la testamentaria de )faria Rodriguez;
por ~orte, la de San tia:;o Cortes, y por
Sur, con el segundo padróI.. Ha sido tao
sada en ochocientns pesetas de princi
pal y por setenta y cinco de interL"Ses
y costas. en total Sí5 pesetas.

24. Tierra plan lada de olivos en el
pago de Andana y sitio vereda de los
~Iolineros o casita de VilIalobos, en este
término, su cabida una fanega, o 64
áreas 40 centiáreas; que linda: por,Es
te, eón dicha vereda; por Sur. con otra

de D. Luis )fontero. y por Oeste y ::\01'
te, con la de D. Felipe Yargas. Ha sido
tasada pHfa los efectos de subusta en la
can tidaJ de mil seiscien tus pesetas ue
principal y por ciento cincu~nta de in
tereses y costas, en total l.i;JU pesetas.

25. Tiel'ra phlntutla de olivos al si
tio del :.\fanzu, de este término, su ca
bida cuatro fanegAS, ° dos hectúreas, 57
áreas y 58 centiáreas; que linda: por
Saliente, la de D. Diego Garetía Rome
ro; ::\Iediodia, la de la ..-iuda de )I:muel
AI\'arez; Poniente, la. de Juan YilJa, y
Xorte.lade Fernando HUrtudo. Ha sido
tasada para los efectos de subasta en
la c,mtid<ld de seis mil ('uatrodentas
pesetas de principal y se~scientas de in
tereses y costas. en tota 1 7.000 pesetas.

26. Tierra plantada de olivos. de ca
bida de llna faneg~ y seis celemines,
equi..-alentes a 9li áreas. liO centiáreas,
nI sitio del ~Iorgano, de este término;
que linda: por Saüente, la del Sr. }Iar
qués de la ~olonia; }Iediodía, la de Fer
nando ~foran;Ponien te la de Bernardi
no Orán, y ~orte, la: de los herederos
de Le1cas Fern:índe7.. Ha sido tasada en
dos mil cllatrocientas pesetas de prin
cipal y por doscientas \'cinticinco de in
tereses y costas, en total 2.62;) pesetas.

27. Tierra plantada de viña y olivos
31 si tio del :\Iorgano o ArrecHes, pago
<le la Patricia, en este término, su ca
bida UDa fanega, o 64 areo.s, 40 centi
:i;-;:as; que linda: al Xorlc, con el pa
drón de la Patricia; al Este, finca. de
D. Luis ~fontero; al Sur, con la de los
herederos de D. BIas García, y al Oeste.
la de José Fernández. Ha sido tllsada
en mil seiscienta:s pesetas de principal
''; por ciento cincuenta de intereses ~.

costas, en total l.i.')O pesetas.
28. Tierra plantada~de olivos al si

tio del :.\Iorgano, de este término, de
cabida de una fanega., o 64 á¡'cas, 40
centiáreas; que lint!n: por Saliente, la
de los herederos de D. Antnnio Gonz:í
lez; por Sur, con el llamado del Escri
bano Santo: por Oeste, la de Agustin
)Iurillo .:\:n-ia, y por Xorte. la de .\n
tonio :\Ierino. Ha sido tasarla para efec
tos de subasta en la cantidad de mil
seiscientas pesetas de principal y por
cien to cincuen ta para intereses y cos~

taso en total 1.i50 pe.setas.
29. Tierra plantada de olivos en el

mismo término, sitio, cabida T eqni va
lencia que la antes descrita; que linda:
pOr Saliente, con la antes reseñada;
.:\Iediodia. con el padrón del Escribano
Santo; Poniente, finca de Pedro .:\icto
Barrera. r :'\orte, lu de D. Antonio :\lc
rino. Ha sido tasada para cfedos de
suIJasta en la cantidad de mil seisci(:"l
tas pcset:Js de principal ~. por dento
cincucn la de intereses y costas, en to~

tal 1.i;)O pesetas.
3u. Tierra con olivos' en e~te termi

no al si tio del :\Ianzo o At(~;,¡n<l, su ca
bida 13 fanegas y :;eis celemines. o se:ln
ocho hectáreas, 68 áreas y ;:,;:> centi
áreas; que linda: por Xorte, con \Oerc
da de la Casa del Padre Alonso y finca
de Carmen Gallardo; por Este, con la
ue doiia Ana de la Peña :r herederos
del }[arqués de la Colonia; por Sm, con
lu de Concepción Arroyo y Diego r
Dolores Gallardo, y por Oeste, con la
de Juan :\1arünez :\'avia y otros. Ha si
do tasada para los ef~tos de SlI!Jasta
por la cantidad de veintiún mil seis
cientas pesetas de principal y por dos
mil ....einticInco para. intereses :r cos
tas, en total 23.625 pesetas.

31. Tierr'a en este t-énnino al sitio
del ~lorgano. conocida por la del Padre
X~\'Ül, de caLida de cuatro fanegas y
seIS celemines. o dos hE'Ctáreas 78 een.
tiárl.los; que linda: al Este, la'de Con
suelo Luengo Reyes; al Sur, las de Bar
tolomé Test:JI, :\latias YilIegas y otros;
Oeste, vereda de la Cana, y :\'orte, con
la de doña .'\lnl'ia del Amparo Sánchez
Arjon;], Inés Bote y Juan :\;Iartinez 1\a
"i<l. lIa sido valorada IJara los efectos
de subasta en la cantidad de siete mil
duscientas pesetas de principal y por
seiscientas "elenta y cinco de intereses
y costas, en total ;.875 pesetns.

32. Tierra plantada de oli"os al sitio
del :\I:mzu, en cste término, u!: cabida
de dos fallegas, o una hectárea, 28 áreas
y 80 centiáreas: que linda: por Salien
te, con el padrón: :'\[eJiodja, finca de la
señorita manifestante; Poniente, el pa
sil de las Carretas, y ):orte, la de los
herederos de Juan Francisco Giralda.
Ha sido t,lsalia por la suma de tres mil
doscientas pesetas de principal y por
trescientas cl t> intereses y costas, en to
tal :L-)OO pesetas.

:l3. Tierra plan tada. de olivos al si~

tio del :.\1úrgano, de este término, de ca
lJida de una fanega, o ti! áreas, 40 cen
tiúl'e;l.o;; linda: por Saliente. con el pa
-dró;t del E'5crib:mo; Poniente, ){ediodia
y :'\ orte, con otras de la señorita mani
fest:lnt::. Ha ~iJo tasadu en mil seiscien
tas pesetas de princip,d y por' ciento
cincucnta de intf'l'eses y costas, en total
l.i50 pesdas.

3!_ Tierra pl:lntnda de olivos al si
tio del }Ianzo. de este término, de ca.
bida de seis celemines, o 32 á.reas, 20
centiáreas: qUf' Hnd;¡: por sus cuatro
punos c:\rdinales con otras de la
señorita manifestante. Ha sido valo
rada IJara el e<I.S0 de sulJr.sta en la can
tidad de ochocientas pesetas de princi
pal y por seten lo y cinco de intereses
y ('os las. en total ::;7;; pesetas.

35. Tierra plantada de olivos al si
tio d¡:l ~Ianzü o :\rl'ec:ife.-;, de este tér
mino. de caIJida dos fanegas. o una hec
t:'lrea, 28 úreas. 80 cen ti:írcas; que lin
da: por Saliente, con la de Eusebio Ca
r.."¡lSCO: :\Iediodi::¡, el pasil de las Carre
tas: Ponientt'. otra de la señorita mani
festnnte. :-' por Xo:'!<', la (ie Pedro Cala
monte. noa sido tasada para ~l caso de
suh:lsta en la cantidad rl~ tres mil dos
cientas pesetas de pr-incinal r por tres~

cientas de intcl'esC's :r costas, en total
3.;l(JO pesetas.

3G. TÍ(~rra plantada de olivos al si
ti o del :'tlanzo o .-\r¡-('cifes, de este tér
mino, su enbid:l una fanega y seis cele~

mines. equinkntes a 9() úre:1s, 60 cen
tiúl"ens: qne Jinl1a pOI' SllS cuatro pun
tos C"::l:dinnles ('011 ()t;-ns de la ~eñorit3

manifest:J.ntc. Ha sido ynlornda en la
cantic'13d de d!)\¡ mil cU3trocientas pese
t:lS de prin('i¡wl r por doscicn tas "ein
ticinco d E' in teres!'.'> :.' costas, en total
2.ü2;J p ('se ta S.

37. Tie.ra phmtaJa de oliYos al si
tio del :\lorg<Jilü, (j(> este tél'ln.i.no, de ca
hida de una f¡¡!le¡.;a, o ¡;.t áreas, 40 ccn
tiilrL:as: ltue limh.¡: por Sa1i~nle. otra de
Francisco Alcún tara Ga rcía }l'Jl'eno;
:\Iediodia, la de los herederos de Do
mingo Gar'(Oia :\Iorcno; :\"01' te, con un
pactrUl1, y l'oniente, otra de la s~ñorita

manifestante, Ha sido tasada para el
C¡¡So de subasta por la suma de mil
seiscientas pesetas de prindpal y por
dento cincuenta de intereses y costas,
en total 1.i 50 pesetas.
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Se bace constar que la certificación
d~l Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta está d~ manifies
to en la Esrribanía; que lIe entender~

que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, ~. que las cargas o gra
'·áID~n.es anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
¡¡ubragado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
predo del remate; que ser.... irá de tipo
para la subasta el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, y no
S~ admitirá. postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

Asi se ha acordado en el juicio eje
cutivo que se tramita en este Juzgado
a instancia de D. Jorge Diez-~Iadroñero

Conejo, representa'.!o por el Procurador
D. Ramón Palacios. contra doña Luisa
Cabeza de Vaca y ~fontero de Espinosa.
robre pago de doscientas catorce mil
ochocientas diez pesetas.

Dado en Almendralejo a 18 de :\Jlayo
de 1935.-.\nte mí, Licendado Jesús Ca
dt:nas,-EI Juez. Pedro Alcántara.

X-2952

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALl\IE~DRALEJO

Don Pedro Al ... ántara Batlle, Juez
l1Iunicipal Ldrado de esta ciudad, en
funciones del de primera instancia
por sustitución r~glament3ria.

Por el pn~:sen te edicto hugo saber:
Que el dia 24 de Julio próximo, a las
onl;e d~ ;su lIIaúaaa. 1t:aurá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
por primera VeZ y por la cantidad
de nueve mil pese tus, importe de los
intereses, por que las mis.rnas respon
den, de las fincas siguien tes:

1.- Dehesa denominada La Colo
nia, a los sitios Pesqueríl. Silleta, Ce
rro de los J untos, Cuesta de la Sille
ta, :\latabhuH:a. L:mlJría de Antón,
Centro de Pesqueril y Yivara, Pago de
Pesqueril y )lon les Baldíos; <:ompren
d~ una superficie d~ seiscientas se
tenta hectáreas, setenta y nueve áreas
)' ochenta y tres centiáreas, que ~qui·

valen próximamente a mil cuarenta
y una fanegas y ocho celemines de
tierra destinada al culth-o de cerea
lt:s y pastos. Linda: :al ~orte, con
tierrJS de R~lfael Avíla Yaldivieso, de
hesade Pe~ú~il, de D. Baulio .-\-rus
tíci~, Garrotal de la dehesa del Char
co, de ~l)!> lH:redero~ de D. Francisco
Sánch.ell; Arjona y con fínc;) llamada
los Porrejon es. de D. Rafael ;\lon tilla;
al Este, con RE'gujo de Guadalvil(;ar;
al Sur, tun tierno de D. Fernando
..\r:mda )larín. otra de D. Gabriel Gat!'
cía Sanz y otras de los herederos de
D. Frandsco Soler ,Padros, y al Oeste,
con Regajo de la Birosa, cortijo lie
D. }Ianuel 1lorgauo, cortijo de D. Ra
fael 11ontilla, hoy de D. Fernando
Aranda ~Iadn, con la dehesa del Pes
que ni, dei Sor. Arusti:!<l; con la finca
de D. R:l.facl Avila Yaldieso, tierras
de D. José Cantisan v camino de Chi~
morral hasta llegar·a la de¡hesa dd
Charco, qu~ es el lindero ~orte. A
esta finca pertent:l'en y están ya in.
cluidos ~n la cabida que le queda fi.
jada, dos lotes de tierra, separados de
ella po!" el regato de la~ Zahurdas,
cuyos l(,jtes son: uno denominado el

Cortijo de Simón. de diez hectárea!>,
ses~nta 'i Il:'es áreas, dncuenta centi
áreas; que linda: al Xorte, con tierra
de D. José Cantisán Góm~z; al Este,
con el regajo de las Zahurdas y tie
rras de Rafael .\vila; al Sur, (;on lote
de los herederos de D. )lanuel Avila
y otros de la mujer de Fernando Ji
ménez. y al Oeste, con tierras de los
Avilas; y el otro tiene de cabida una
hectárea, veintiséis áceas y cuarenta
y cinco cenHáreas; lindante: al ~orte,

Su)' ). Este, con regajo dt! las Zahur
das. Dentro de los límites de la ex
presada d~h~sa existe un caserío para
labor. ("on varias edificaciones, cu)"a
superficie no se deten"ina. También
hay. dentro del perímetro de esta fin
ca, un lote de tienra como de siete fa
negas, pertenecientes a D. )'liguel ~Ior

gado 11arin.
2." Dehesa Robledo, al pago dl'l

mismo nombre, de cabida de tres
cientas nue"e hectáreas, treinta y ocho
áreas que linda: al Norte, con terreno
de Luis Muñoz Cortés. herederos de
Antonio Centeno Lados y Francisco
Oliveros Ramos; al Este, con camino
que se separa de la cañada de El Es·
pinar y va al RetortilIo y la Viñue·
la, y ·tierra de los .herederos de don
Carlos Jofras, tituladas El Endrinos;
al Sur, {:on dicho camino, y al Oeste,
con camino pubFco :lo' tierras que
fueron de Juana :.\Iartínez. ha)' de los
herederos de D. Gabriel García; lin
dando. tambien al Este, con propie·
dad de )Ianuel Blanco Roldán.

:i.L Pedazo de terreno, al sitio
Cu~sta del Conrejo, pago del Roble
do, con superficie de veintidós hec
tár·ell.s, cincuenta )' tres áreas; con al
gunos akornoques diseminados y una
choza; que linda: al :\orte, con tie
nras que labra Francisco Prieto r
otras propiedades de Francisco León.
v~cil1os de Las :'IIavas de la Concep
ción; al Sur y Oeste, con propieda
des de dalia Eloísa Elías ); In'arl'O v
ti~rras de Antonio IPérez )-. al E~t~,
con las que labra Ezequiel Morilla y
otro de la citada doña Eloisa Elias.

4.' Terreno al sitio Barraneo del
Infierno, P;;¡go del Robledo, de:stin:l
do a pasto :r labor, ,,;on algún pim·
pollar ;)," d·e tercera clase; consta de
treinta ~. ,nue\'e hectáreas. noventa y
dos áreas ).. dieciocho centiáreas; y
linda: al f.:ste, con Castaliar de don
Isidoro de Castro y tierras que hoy
:!oon de los hocederos de D. Carlos
Jofras; ~orte, con ::-o¡uración de doña
Eloisa Elías :Savarro; Oeste. con las
del dtado Jorra, hoy sus herederos,
y Sur. con roturación d~ .-\ntonio Be
cerra Chamorro. hoy ·de D. Enrique
Sag.rario.

5.' Terri?'no al si!:u Valle de Jos
Perales, pago dd rtobledo, ligerarnen.
ttl accidentado, salpicado de alcorno
ques, c.c.",parrús; ron sta de ..,-einti
oc!:.o rectareas, ochenta :1' siete ál"dIS,
cincuenta :r cinco l,:t'ntiáreas; linda:
al :'IIorte, con tierras que l:1bra Cris
tóbal Garda' Sur <:on otJras de Pas
cual :\Iartine~ Ba;né; Este, con otras
de Antonio Pérez, y Oeste, con las de
Antonio Carrasco Ramirez. La atra
viesa una vereda privada, a favor de
la finca de Cristóbal Garcíu.

6.L Pedazo ·de terre!1o al sitio del
!Pinillo, V'J.go del Hobledo; con una
superficie de cinco hec-t3Jreas, sete·n
ta ). nue.e áreas, cincuenta ~. seis

cen tiáreas, equivalen tes a nueve fa.
negas. con algunos alcornoques; lin
dando; al :'IIorte :r Oeste, con tierras
de doña Eloísa Elias l\avacro; al Sur,
con otras que fueron de .-\:ntonio Ca·
rrasco y son hoy de la citada doña
Eloisa Elias ~a\'arro, )' al Esl~. con
las de Fra!1cisco Antonio Prieto ho;y;
linda: al ~orte, Sur y Oeste, c~m fin~

cas de D. Enrique Sagrario Elias.
7.- Pedazo de terreno al sitio del

Pinillo, pago del Robledo, con super
ficie de doce hectáreas, veintitrés
<iort:'as. dncu~nta y dos centiáreas.
equivalentes a diecinueve fanegas;
que linda: al ~orte y Oeste, Con otros
de Francisco ..\ntonio Prieto, y al
Sur y Este, con tierras que fueron
de Antonio Carrasco, y hor son de
doña Eloisa Elias ::\a\"arro y de don
Enáque Sa,!o(rario Elias,

8.- Terreno, ron algunos alcorno
ques diseminados, al sitio Solana de
Buen año, pago de Robledo; con una
sup.earfici~ de ciento quince hectá~

reas, ·noventa áreas. veinte centiáreas;
que linda: al ':-;orte, con roturaciones
qlle disfrutan Ezequiel JInrillo Domín~

guez :r Anastasio )ieléndez Avila¡
Sur, con terrenos de D. Carlos Jo
rras Grebal y Juan Visme Rionegro;
Este. con Jlanuel Xúñez y herederos
de D. Juan Becen¡-a Chamorro, y Oes
te, con el mismo Sr. Jofras y otros de
Diego ¡Prada. Ti~ne COlIlO servidum
bre lIna fuente de servicio público.

9.L Terreno al sitio Cornejo, pago
Robledo, con superficie de treinta y
dos hectáreas, diecisfis áreas. cin.
cuenta centiáreas, de6tinadas alcul.
ti\·o y aprov.c.chamien to ag€ario. Lin~

da: al l'I.'orte, con propiedades de )Ia
nuel Blanco Roldán, Antonio Pérez
Rodriguez :r Dolores Pacheco; Este,
con las de Ezequiel ~lurillo Domiu
guez; Sur, con Elvira Eli<is ~avarro.

hoy de D. Enrique Sagrario Elías, y
Oeste, con propiedad de ,Diego P,a
da. hoy de la testamen taria de D. Coc~
los Jofra.

lO, Terreno al sitio Cornejo, pago
Robledo, con superficie de tres hec
táreas, ochenta áreas, veinticinco
rentiáreas, d~stinado al <:uiti vo y

aprovechami~nto agrario; linda: at
:\orte, con propiedad de Eloisa EJías,
hoy de D. En¡'ique S:.lgr~·io Elías;
Oeste. con lo~ de Lorenzo García, hoy
de Dolores Pacheco; Sur, con cami~
no de Yiñuela, y Oest~, .con propie
dad de Antonio ,p~rez Rodríguez.

11. Terreno al sitio Barranco del
Infierno, pago del Robledo; su cabi
da, cincuenta y seis hedáreas con~
teniendo algunos alcornoques; Jin.
dante: al Este, con terrenos baldíos;
al :'IIoct~, COIl ot.ros que lubra )Iaria
l'llo:.l o José :\oIaria Ll1oa; al Sur, el
arroyo de Retortillo :r tiHras de 'he
rederos de D. Carlos Jorra, y Oesté.
eon roturac:iol1 de Juan "imes Ríone
gro y D. Enrique Sagrario Elías.

12. 'Ien¡'eno al sitio Salmorejo, pa~
go de RoLlcdo; su cabida, cincuenta
y d~s hecta~eBs y !.!n área; que lig.
da: al ~orlt:, con tel'renos que son
ho)' de D. Enrique Sagrario Elias;
Sur, con roturaciones de Jú,;é Parrón
Cri ado y terrenos de labor d~ José
Gallardo; Oeste, (:on estos terrenos y
roturaciones de la viuda de D. Juan
ViIlar, :lo" Este, terrenos deDo Eruique
Segrario.

13. Suerte de tierra l:I.1 sitio de Pi~
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nillos, pagu de Robledo, con supern
de de una hectárea, nOYt:!Ilta y tn,s
úreas y diecinueve centián·¡ts. o seun
tres f~>negas: que linda: al ~orte. con
tierra de Francisco Prieto: Este_ Sur
y Oeste. finca de Eloisa Elía.s =': ava
r¡-o. ho;¡.- de D. Enrique Sa;:.(rario Elias.
Contiene den tro de sus límites tres
l:I1cOl'noqUes.

14. Terreno destinado a pasto, al
sitio el Pinillo. pago del Robledo, con
superficie de diez heclarcas, cin
cuenta y tres áreas. cincuenla centi
áreas; que linda: al E"te y Sur, con
roturaciones de Antonio Fuentes Le.
chuga; OestE". Can el CClrro del Pini.
Uo, que es límite oel tt"nnino de la
villa de Alanís, con el de l'onstanti
na r tierras del citado FUl:llleS, ,y
:\"orle. ron la mojonera dd término
de Alanis.

1;"j. Pedazo de terreno al sitio d¡,oJ
Pinillo, pago de Robledo; su cabilh,
trein ta hectáreas, cuaren ta y dos
áreas, cincue'nta centiáreas, destina.
do a pasto y labor; que linda: ¡d Este,
con parcela de Francisco Prieto: Sur.
roturación de D. Enrique Sagrado,
que antes fué de :\Iaría :.\ledina CI)¡l.
lJarro; Oeste, tierras que labra Euge
nio Alvarez Gil, y :\"orte, té¡'mino de
Alanis.

16. Parcela de tenreno ::\[on tes Bal
díos, al sitio de las _\ngostur<lS, pago
del Robledo, con supe¡'ficie de cin
cuenta :r seis áreas, treinta y trcscen
tiáreas: que linda: al ~orte, con te
rreno de D. EOI'iqué Saf.(rario Elías y
tarril de San ~icolas 3 Las ::\'3\"3S de
la Concepción; Este. y Sur, ol~"os k
1'renos del mismo Sr. Sagrario, y Oes
te. propiedad de D, Eugenio Alvarez
Gil.

17. Parcela de terrE'n o al sitio Pa
raje Pinillo, pago dcJ Robledo, COIl

superficie de ocho hectúreas: que lin
da: al );orte, con terrenos que flie
.'on de Rafael Caballero, hoy de don
Enrique Sagrario: Este, las que per
tenecieron a D. Rafael :\Ion tilla, hoy
del, dicho Sr, Sagrario; Sur, las de
D. Eugenio Alvarez Gil, an!l:s de don
Juan Yillar, y Oeste, propiedad de don
Eugenio Alvarez_

18. Pedazo de lelTeno :,J! sitio
Puerto Palmarejo, p:.Igo del Robledo,
con superficie de trece hectáreas. I

treinta áreas; lindando: al 1\orte, con
propiedad de D. Enrique Sagrario
r:lias ~. canril de San :\"icol:is a :\"avas
de la Concepción; Este, eOI1 las que
fueron de D. Antonio Carranza, .r son
ha\' de D. Enrique Sagrario; Sur,
propiedad de los hereelet·os ele dOIl
Antonio José Gallardo, y Oeste, con
los de D, Eugenio Ah'arez y herede
ros de Antonio López Invernó.

19. Terreno al sitio de Palmarejo,
pago del Robledo, con superficie de
ocho hectáreas, treinta y siete áreas
y siete centiáreas, de tercpra clase.
accidentado con algunos chaparros,
destinado al culth-o dt cer.eales; lin
da: al l\orte. con el Puerto de los Su
mideros y tierras de )'Ianuel de Au
tas Barrios; Sur, otros de An ton io
Carrasco Ra'mírez; Este, otros de :\13
ría Jledina Sánchez, y Oeste. con los
de Antonio Fuentes Lechuga.

20. Parcela de terreno al sítio pa
raje Pini1los, pago del Rqbledo; su
cabida, trece hectáreas, noventa y cin
cl) itreas, treinta y siete centiáreas:
que linda: al )\orte. con finca de dun

Enrique SagcariO Elias; Este, otra de
dicho Sr. Sagrario, Claudia Castilla
no. otros terrenos del mismo seiior
S;;¡;..:mrio y mojón tres términos; Sur,
con propiedad del Sr. Sa,:.:rurio. y
Oeste, terren'O de D. Eugenio AJyarez
Gil.

:!l. Terreno al sitio del Pcsqueril,
,pago Baldios. con superfi,-'¡e :I~ cin
co hedáreas, se:>enta y .::uatro ártas,
treillta centiilreas, destinadas al cul
tio .r aproyechamien to agrario; que
linda: al Xorte. con proPÍt:dad que
fue cle D, Francisco Sállch",¿ Arjona,
ho~; dE> sus herederos; E,;~e, Con pro
piedades que pertenecieron a duña
Angeles Santa ::\Iaria y D. Evaristo
:'Ilor.g<ldo Torrcmoch<l. que 1:Js de éste
son hoy del :\Iarqués de 13 Colonia;
Sur, olras que fUel"OIl del Sr. .\lorga
do, hoy también del Jlarqués lIe la
Colonia, y Oeste. con las que jJerte
necie-ron al II1;SIllO Sr. ::\lorgado e
igualmente son hoy del )'Iarqut-s de la
Colonia ,. las de D. Francisco S:",n
l.:hez: Ariona, hoy de sus herederos.

:!~, ·tern>lio a'¡ sitio H~e~jr, de la:.
Zahurdas, con supe1'ficie de dos hec
táreas, cincuenlu y s:ete áreas, cin
cuenta y seis ccntiáreas, destinudo a
pasto y labor de tercera clase y pe
dregoso. Linda: al ~orte, tierra de
D. Fruncisco Sánchcz _-\;-júna. hoy cie
SIIS herederos: Sur v Este, otro de
Evaristo Delgado Torremoeha, hoy
Ol:'1 )Iarqués de la Colonia. y Oeste,
la de Rafael Yicente :\j(:njo.

:.!3. Terreno al si tio J'esqueril, pa
iZO del ::\Ionte Baldío, con superficie
de Sl-Sf'1I ta y ci n co hectlÍreas; que
lind:o: jlOI' 2\:orte. con finca de An.
tonio .\\·ila l\avarro, regajo Zahur.
diIJu, qu{" serHlrH al mismo Avila l\u,
\'arro, las que fUeron de D. E\'aris.
to :\Iorgauo. hoy del Si', .\Iarqués de
la Colon ia y regajo Zahurda: Este,
prol}iedades que fue¡'on de D. Eya
risto :\hH'.~ado, hoy de dieho señol'
~íarqlles; Sur', las que p{'rtelletieron
:,11 mismo D, Evarísto )'lorgado, y
Oeste. deht::''>a Pesqueril. de D. Hrau
lio .-\rusliza :r parte de la finca de
Anton.jo Avila :\"avarl'o.

:U. Terreno al sitio Chirnorra!.
P¡~.:<'O Baldíos, con superficie de se·
senta y nue\"e hectá¡'eas. oehenta y
dos ál'eas, 110venta. y nueve cenli
úreas: lindante: al 1\orte. prE'djos de
:\I3Il'U!:,'1 Lemus, ho\' de Fernando
Al'anda; otro que fu'é de D. Evan>.to
:'Ilorgado. hoy del señor :\iarqlll'o,¡ d('
la Colonia, y con el regajo de la Za
hurda; Sur, con el regajo del S~wLi

liD, finta de Rafael Avila \-al,livit::'so
y expre:>ado camino de Pes.'-Iue.i i, .
Oeste, el mismo cUlIlino, dehesa del
Pesqli~rii y 1111.\ pequeña parle que
fué de ::\Ian!Jel Lemus,

2;-¡. Terreno destinado al '~ll/li\'o

y aprovechamientos de ce¡-eales. al
sitio Chimorral, pago de Pesqueril:
su eab:da, dieciocho hect:treas, dos
áreas. noventa y dos cenliáreas; lin
dante: al :'\ort~. tierra de D. Fran
cisco Sane hez Arjona: Sur. deh~sa
del Pesqueril, que administra don
.J uan Can lisán, y propiedades del se
ñor :\I<lrqut's de la Colonia: Este, CH

mino de Pesqueril, y Oeste. camino
de Lora det Rio y arroyo de la LE"
gua: tiene de servidumbre la vered2
de Carnrs. <;ue va a Lora del Rio.

213, 'l'er.t'110 al sitio dd Bal'r;.'ln
("o, ¡wgo d\.' PL'squE'ril, con 5UIJl:l"fici'2'

úe eillco hect:"t1'eas, se!enta y nlleVe
;ire:IS, Cil)Clle~ltu y una centdreas. de
inferior clase, accidentado y jJedre
goso; que lin da: IJO, sus cU:.ttro ¡Jun
tos cardina]{"s, con ticr:-as del ::'IIar~

l¡llés de la Color. ía, _~jJarece gravada
("on un censo, a fa\"o¡- dd Estado. de
cincuellla y cuatro pesetas ochentl:i
ccntiIllos de lJrilll'lpal y tres pesetas
ochen ta v nueye n:lltirnos de canon
anual. in;pue.;;to sorne la finca que
se ¡«("ab;) de describir al conceúer ill
adjud:caeión adm in isfratiya de la
misma al ilustrisilllO Sr. Delegado dé
Hacienda d~ la proYineia de Sevilla.
a favor de D, }Iigul'¡ :\Io¡'gado -'Iarin.

17. 'ferrl:110 al siLÍo Barranco,
pa;,:'O de Pesljueril, con >.upe"f¡cie rt~

cinco hecláreas, setent<: y nueYl;~
ÍI¡'{"as, ('incuenta y UI1;,¡ ct'ntiáreas;
lindante" po, los ('t13tro puntos car
(ilnales con tierras dd Sr. ~Iarqués
de la Colonia.

18. Terreno al ~itio .\.-rOVQ de la
Yihol'a, pago del Arroyo de -la Yibu
ra, de lercera culil!:¡d, accident<.tdu,
destinado a pasfü :Y labor; su cabida,
seten la hectilreas, (J('h~llta y dos
áreas. 110\'<:: nta c.:cn bínas; lin da: al
~orte y Este. con terreaus de D. E"a
risio }lm'sauo "folTelllocha. que hoy
son de los sei'íon'" ~,hll'que-ses de la.
Colonia; Sur. otras de D, HafaeJ :\Jon
lilla SÚlIdlL'Z, D. Ro~e!io :\Ior~ddo
Torremotlla y ::'I1<.Inm'¡ Hidal<;ú Cabre
ra, con dichos :.eiiort's ::\1anrul:'ses, y
Oeste, tiereas de D" Fernlllllio Aran
da .\Iaria. antes de .\hnucl Hidalgo y
Ho:-\elio ::\Ior;.(a<lo Torrcmoclla.. Tiene
cumo servidumbrE" la de aguauero del
Arroyo de la Yí!Jora, de UlI ancho de
cuart'nta y eillCO y"r¡IS eaua margen,
que la atraYiesa de Oesle a Este, L'na
ve¡'eda o senda. de ~orle a Sur. qu~

se díri3c al pa;.;o (!L' Jling'o _-\.ndr':s.
y un pasil de gana.dos de noventa va..
¡"as de andlO. qUe ¡.¡arte dt'sue El Gui
jo ¡JI ll~uadero del Cai'iui:lo () \'ibura
por la senda que- va de Jlíngo Andrb
a Con"tanlilla.

:2 !J. Ten'e 110 :JI si lio Peiión del
Guijo, pago lit:! lIIbmo nombre; CUll

cabida de sesenta \" se:,. hec:.J.rea~,
treinla y lÍos árt'a~':. diel'Íoch6 ('enri
án'u"" destiJ1<.1da a cerea:",s, ~('('id(:n

lado ~' pedregoso: linda; al ~(¡~'te,

lt'rreno de los Iwrederos de I'edru
Lozano ::'Ilontero \' Juan .\hu-in .\lore
no: SUr. delH's:,¡- de las C'Jl1tn> ras.
propia de D, :\larllle-1 Trj¡¡na: E...lt',
terrenos COIllullu;es q~le labra el l1lj~

1Il0 V, .\lanud Tl'i;.-ma, y Oeste, ('011

otras de .luan '\/¡U'ill .\Ioreno. "\tra
viesa a esta finc;]. de Oeste a Este,
Ull UIITil qUt: Ya ¡jj Cerro lk :\1ingu
Andr~s_

3U. Terreno al siiio Yibora Pes
quer:!. pago K!idios, con SUIJerfieie
de rcinticinco tll:el:"ll'l'as. \'e-intitr':s
úreas, sesenta y dneu cen'ti<Íreas. des
tinadas al cultivo y apro\"ec.:hallliento
;¡grario; linda: <11 2\:orte, propiedades
de D. GaiJriel (j"lI'l:ía Y D. Evaristo
:\Iorgado y eO!l :e~:1 jo - "í 1)1)1'<1, Este
t"llnbién ton propil:dades de Fernan
do :.\lnrin Berna:'do Prieto Barradas;
Sur, el mismo Bernardo Prit'!o Ba
nadas v D. Ll~i,; \!ertin"1 (;ÚnC'z. ".
OestE', cortijo del (;llijo, de D. Ga
!)I"iel Garcí:l.

31. Terreno nI sitfo Palmarejo,
pago:Uonte Hobledo. ("on superficie
de eincuénb \. siek he l"!"1 r!':lS. \"I..il:
::1lI1 úl"ea~ ll~slin:l(b,; .<1 cuiii\'o y
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"uprovechamiento agrario; linda: al
Norte, con propiedades de José Pa
rrón, Emilio Sagrario y Rafael }Ion
tilla; Este, Antonio Pérez Rodríguez,
A.n'astasio }Iendez y camino dd Con
cejo que conduce a la Viñuela; Sur,
camino del Cornejo, que conduce a
la Yiñuela y propiedad de )lanuel
Romero :\lartinez, Jase' Lleranos ':i
Arltonio José Gallardo. Tiene como
l:iervitlumbre una vereda que conduce Ia la finca de José Parrón.
"- 32 Cortijo al silio nombrado
Valle del Rosal '\' Fuente ,de la Pe
ñuela, pago del Í{obledo; que linda:
por Este, con terrenos nombrados
Cañada del ESopinal; Sur, otros de he
rederos de Romualdo Cañada Rodri
guez y otros terrenos de José Santb.
80 Saavedra; Oeste, camino que va
a la fuente de la Peñuela y Cañada de
la Seta, y 1\orte, con el carril que va
de La Cañada del Espinal a la Caña
-da de la Seta; tiene de superficie
-ziento veintitrés fanegas y en ellas

'se' contiep.en alcornoques, chaparros,
. tierra calma, árboles frutales :Y otros
arbustos. Entre los vientos Ponien
te y :\orte hay unaS quince fanc"ps,
aproximadamente, de olivar, que pero

"tenecen a Antonio :\lufioz :\Iarchanle.
33. Terreno al sitio )lesas d" Buen

'Año, 'pago del Robledo, destinado al
-cultivo de cereales, contiene algunos
alcornoques y es terreno de mediana
calidad; su superficie es de 13 hectá·
reas ocho centiáreas; linda: al 1\orte
y Oeste, con terrenos de Enrique :\lu
rillo Dominguez; Sur, con otros de los
herederos de }lanue1 Ochavo Palacic,"
')" Este, con otro de los herederos dI;
Jos~ :\Iaría 1..7110a: hoy linda a} Sur
con finca de doña Aurora Sánchez
Bermejo.

3·1. ~uerte de tie,ra al sitio de Buen
Año,p:>go del Robledo, con sup!:rfi
eie de 12 hectáreas; que linda: por
!\orte, con finca de doña Encarnal:Íón
·Ocha\-o Esteban; por Este y Sur, con
otra de doiia Eloisa Elias Xa,-arro, y
por Oeste, con otra de D. José Enri
que ~. terreno que rotura Ezequiel :\Iu
rillo Dominguez.

35. Tierra al sitio de los P!.11mare
jos, p:IgO de Robledo, can superficie
de 12 hectáreas, 40 áreas, destinadas a
pasto y labor, con 130 alcornoques
diseminados en ~stado de fomento y
uncnserio cuya medida superficial es
de 24 metros en una sola nave; linda
el todo de la finca: por el ~o rte, con

'propiedad de ]-os herederos de don
Antonio José Gnllardo Gonz:ílez; por
el Este, con propiedad dE los mismos
herederos; po r el Sur, con la de don
José U¿rán Fernández, }' por Oest":':,
con la de l'Os herederos de D: Pedro

-García Torremocha.
36. Suerte de lier-:a al sitio de las

:Angosturas, IHlgO dd Robledo, con su
,pe:rficie de 1~ hectáreas, 30 áreas; lin
,da!ldo: al Xorte, con término de San
:i'\icolás del Puerto; a~ Este, can la ve
,reda de Carnes que para la conduc
ción de g:lllJdos se dirige desde Ex
tremudura a Constan tina; por Sur, con
la misma ... ereda, y por Oeste, con t,,:,:
·rreno de José Invernó :r término de
·San :\i:-oliJs.

3i. Silerie de tierra al sitio de la
Cosco.i~), ¡.:ago del Robledo, con super

·ficie de siete hectáreas, í2 ár'eas, 80
centiáreas, equivalentes a 12 fanegas;

que linda: :ti Este, con otra que fué
de Romualdo :\Iartínez, conocido por
el Gallego, hoy de berederos de -'Ii
guel Bernal )' con propiedad que fué
de --\.ntonio Cent~no Larios, hoy de
su hija Carmen Centenú ~rárqucz, y
al :-'orte, Sur y Oeste, con otra finca
que fué de Antonio José Gallardo GOl':.
zález y hoyes de sus herederos y otra
de los de Francisl"O Olivares. Bajo es·
tos límites se comprenden SO pies de
garrotes d-e olivos, una hoz de .... iñu,
20J alcornoques próximamente, algu
nos árboles frutales r una pequeña
casilla de material con seis metros
cuadrados en un solo cuerpo.

38. Pedazo de terreno al sitio de
la Coscoja, pago del Robledo; lin dan
do al :Este, con terreno de D. Gabriel
Garcia Sáenz r Eladio Durán; al Sur,
otros de D.• Gabriel García;' a~ Oeste,
los del mismo Sr. GarciaSáenz, ,~- al
Norte, con los de Antonio López In
'-ernó. Su medida superficial cinco
hectáreas, 79 áreas. 60 centiáreas.

39. Pedazo de terreno al sitio Ca
ñada del Espinal, pago del Robledo,
con superficie de cuatro fanegas. o dos
hectáreas, 57 :íreas, 60 centiáreas; lin
dante: al Xorte, con otro de Yh;tor
Bruna Herrall:l; al Esle ~. Sur, con los
de Luis :\Iuñoz Cortés, y al Oeste, con
otro de Rafael ~layor f'uencueva.

40. Terreno al sitio Par3je Pinillo,
pago Robledo, con superficie de :2.1
hectáreas destinada al culti\"o y apro
yechamientos de oeereales y paslos; lin
dante: al );orte, con fica de Antonio
Santos; Este, con las de Rafael Caba
llero y Antonio Fuentes Lechuga; Sur,
con otra de Juall Villar }' Rafael ~Ion
tilla, y Oeste, propiedades de Juan Vi·
llar y Rnfael Caballero.

41. Terreno al sitio Angosturas y
puerto del Pinillo, pago del Robledo.,
con superficie de seis hectáreas. 4<>
áreas, 9;) centiareas de tercera cali
dad destinada a pasto y labor; linda:
al Este, con terreno de Antonio San
tiago; Sl1r, con la de Rafael Caballe
ro, hoy D. Enrique Sagrario Elías;
Oeste, con la de D. José In....ernó, :r
~orte,caIllino de San l\icolás.

42. Parcela de terreno al !'itio An
gosiuras, pago del Robledo, con su·
perficie de 11 hectárE:'as, 34 áreas, cin
co centiáreas; que !in da: al l\orle, con
propiedad de D. Enrique Sagra-rio; al
Sur, con carril de San ~icolás a Xa
.... as de la Concepción y cnu pequeño
pedazo de terreno de D. Enrique Sa
grario; al Sur. con propied'Hl de don
Eugenio Ah'arez Gil y José :\lorales
González, y al Oeste, con la de José
Invernan y otros que pertenecieron a
D. Enrique SagrariQ_

4:L T~rrl'no al sitio ¡Pinillo, pago
del Hobledo, su cabida llna hectúrea,
cincuenta áreas; lindando: lil Este,
con propiedad de Enrique Sagrario, y
al SL!I", Oe~te y Xorte, {;on tierras de
D. Eugenio Alvarez; lindando también
p.:>r"Norte <:on terrenos de la. Compa
ñía de las 0linas, en t':l'f.lÍno de San
!\icolás.

44. Terreno ~l sitio Baldios, pago
Robledo. con sup-crficie de veintinue
ve hectáreas, sesenta y siete áreas,
doce centiáreas, destinado <11 cultivo
agrario; linda: al ~orle, con propie
dad de Emilio Sagrario, camino de la
Yiiiuela y Doloces Pacheco; Este" con
la de Dolores Pacheco Sabaner; Sur,

el ;nismo Emilio Sagrario, y Oeste, ~-\.n
tonio Blanco Roldác.
, 45. Lote número uno de los s¡;[s en
que se ha tliYidido ulla sue:·tc Jt;':e·
rra a lsitio Ca:íada del Espinar; confi
na: al .:'\orte, con ¡¡erras de .1 (;$(; :.io
rales; al Este, con tierras de doña .:\la
ria Josefa :\h:ñoz Cortés ~. parcela o
lote míme.:-o tres de D. José :\luñoz; al
Sur, con el lote número dos de don
Luis ):luiioz, ~. al Oeste, con padrón o
camino de sen-ieio público. Tiene una
exlensión" superficial de cinco hec,tá
're:lS, noven ta y nueve áreas, ochenta
y dos centi:"lreas. A este lote perten!:
ce, en el caserio, una participación
que contina, por d frente o izquierda.
con la zona de servicio común que
luego se n'cncioilará; por el fondo,
con la participación asignada 31 lote
n úmEfo seis, y por lá derecha, con la
pertelle.ciell te al lote n úmúo dos; tie
nede ex.tensión superficial diecisiete
metros -cincuenta' decinletros. Condi
ciones de la divisi0n ~" :>er\"idumbre
de jafinca- de que es parte la de este
número: La era queda de servicio co
mún para los seis lotes que de ella ~e

h.m formado_ Alrededor del caserio se
señala una zonu de circulación de
"ocho mestros de anchuca; esta zona es
deun común para todos ios lotes, y en
ella podrán lener lélias, aperos y ca
ballerias atadas, cargur ~" descargar
las mieses, granos :r todo lo ,necesario.
Para comunicar el caserio" con todos
:r cada uno de 165 seis lotes que se
han hecho en la di\'isi6n se utilizarán
las existentes veredas de se'ryicio aglti
cola, de manera que el seis pisará al
cuatro, tres y dos; el cuatro, al tres y
al dos; el tres, al dos, :r el uno, al dos.
Por estas ...-ered~s se transitará con las
caballerias llenldas del diestro o un·
cidas. .

-tu. Cortijo' de labor y pasto, con
alcornoques diseminados, a los sitios
Valle de los Lobos, Cecro Bajo de la
Coscoja y Cerro y Vereda del Fraile,
pago del RObldo y Baldíos, con super
ticie de treinta :r nueye hectáreas,
treinta y un áreas y setenta y ocho
centiáreas; que lindn: al l\orte, con
terrenos de Juan Castell~no :r de José
:\Iorales; al Este, con los a... Eugenio
Al...-arez Gil, Trinidad :\leléndez y he
rederos de Fcancisco Olinres, hoy de
D. Francisco Cabeza de Vaca; Sur,
con propiedad de los herederos de
Francisco Olivares y Damián Yillar, y
al Oest'e, COn las mismas tierras de los
herederos de Francisca Olivares v te
rrenos de Juan Castellano. Una de. las
cinco fincas que poc agrupación for
maron la que queda descrita aparece
gravada con un censo a favor del ,Es
tado de SJO pesttas 40 eenlimos de
principal, y 4!-1 peselns 82 céntimos de
canon anual impuesto sobre di(~ha tin
ca ,parcial-que ~s la número cincuen
ta y cuaLro-al conceder 'la adminis
tración de la misma el Ilmo. Sr. De
legado de HaL"ieuda a favor de don
Francisco López Colina.

47. iPcdazo de ten~eno al sitio Ce
rro dc los Frailes. pago del RobleJo,
su cabida cualro hectá¡-eas, ~incuenta

áreas, ochenta centiáreas, e':juivalentes
a siete fanegas próximamenle; linda:
al Xorte, con terrenos de Eúg:enio A.l
V3r.ez Gil y, José )lorales Gonz,\lez,que
son de D. Francisco Cabezad'e Vaca
-:t. Gutiérrez de ,Salamanca; al Este. con
telTenos también de este señor, que
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fueron del ya dicho D. Eugenio .\l\'a
rez, y otros de la testamentaría de don
Antonio López lnvernón; al Sur, con
la misma testamentaría, y al Oeste, con
terrenos de Juan Castellano.

48. Suerte de tierra con algunas
-viñas, olivos, frutales y terreno de la
bor, sitio de los Palmarejos, pago del
Robledo, de cabida de unas teeinta y
dos fanegas, o veinte hectáreas, sesenta
áreas, ochenta centiáreas; lindante:
por Norte, con finca del señor }lar.
qués de la Colonia, antes de D. Emilio
Sagrario y de doña Eloisa Elias Nava
rro, y con otras de herederos de don
Antonio Gallardo González, y por Este,
Sur y Oeste, con terreno de :.\Ianuel
Blanco Roldán.

49. Pedazo de terreno al sitio de
las Angosturas, pago del Robledo, de
cabida de nnas doce fanegas o siete
hectáreas, setenta y dos áreas, ochenta
centiáreas; que linda: al Xorte, con
finca de José Invernón Guerrero; Este
y Oeste, con finca de los señores :\:lar
queses de la Colonia e hijas, y al Sur,
con finca de herederos de Antonio
Lóp;ez In,·ocnón.

5(}. Pedazo de terreno al sitio de
las Angosturas, pago del Robledo, con
superficie como de ocho fanegas o cin
co hectareas, quince ár.eas, veinte cen
tiáreas; lindante: al ~orte, con terre
nos de la Compañia de 11inas, de Fá
brica del Pedroso ). otra de los seño
res Marqueses de la Colonia, .con quie
nes también linda por Este, Sur y Oes
te. Contiene algunos chaparros y al
cornoques.

51- Suerte de tierra al sitio del En
drino, pago del Robledo, su cabida
tres hectáreas, ochenta y siete áreas,
tr.ein ta y siete centiáreas; que Hn da:
al Norte, con terrenos que fueron de
herederos de D. José Liévanas; al Es
te. con tercenOs de Luis )luñoz; al Sur.
con el c.amino del Retortillo, y al Oes
te• .con tierras de Luis Muñoz.

52. Suerte de tierra al sitio de Pal
marejos, pago del Robledo, con cabida
de tres hectáreas, veintiún areas, no
venta y ocho centiáreas; lindante: al
Norte y Este, con el camino de los
Palmarejos; al Sur, con tierras que
fueron de los hocederos de D. José
Líévanas, y al Oeste, COn finca de
Claudia Durán.

53. Suerte de tierra al sitio Cañada
del Espinar, pago del Robledo, de ca
bida de veintinueve hectáreas, setenta
áreas, noventa y dos centiareas; lin
dan te: al Norte, con roturaciones de
D. Fdipe Tobarniela Alvarez y otra
que fué de los herederos de Anastasio
11eléndez, hoy pedazo agrupado a la
dehesa llamada del Robledo, que pe-"
tenece al Excmo. Sr. ~larqués de la
Colonia; al Este, con estos mismos te
rrenos y otros que fueron de D. Pedro
García León. también agrupados hoy
a la dehesa del Robledo; al Sur, con
estos mismos terrenos y los de Ramón
¡';~n'arro, y al Oeste, con el mismo y
con otro de José Santiago Sánchez y
los individuos de F:elipe Tobarnela,
hoy del Excmo, Sr. ~larqués de la Co
lonia.

5'4. Hacienda al sitio de la Cecbu
~osa, pago del Robledo, compuesta de
alcornoques y cereales de secano; lin
dante: al Norte, con terrenos de la
Compañía de Minas y Fábrica de El
Pedroso y tierras que fueron de don
Juan López Invernón, que hoy perte-

necen al Sr. :\larqués de la Colonia; al
Sur, con otras de D. Victor Buena y
D. Juan Castellano; al Este, con el
Cordel de Extremadura y tierras de
D. Juan López Inve!"Dón, hoy de dicho
Sr, )'1arqués de la Colonia, y al Oeste,
con otros de herederos de D. Juan
González Bermejo y otros. Su medida
superficial de treinta y una hectáreas,
sesenta áreas. ochoenta centiáreas, den
tro de cuyos límites existe un caserío,
cuya medida superficial no consta.

Se hace constar que los autos y la
coctificación del Registro de la Pro
pied3d a que se refiere la regía cuarta
estarán de manifiesto en la Escriba
nía; que se en ten derá que todo licita
dor acepta como bastante la titul3ción,
y que las cargas o gravámenes an te
riores, y Ivs preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuaran
subsistentes, entendiéndose que el cc
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate; que servirá de tipo para
la subasta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, y no se
admitirá postura alguna que sea tufe
rior a dicho tipo.

Asi se ha acordado en el juicio eje
cutivo seguido por el procedimiento
especial sumario establecido en la ley
Hipoteclllria, a instancia del Procura
dor D. Diego Garrido, en nombre y re
presentación de D. Antonio de la Peña
:'Ylartinez, contra doña Luisa Cabeza
de Vaea y Montero de Espinosa, sobre
pago de trece mil doscientas pesetas,
importe de intereses vencidos.

Dado e.n Almendralejo a 23 de :\layo
de 1935.-El Juez, ,Pedro Alcántara.
An te mi, Jesús Cadenas.

X-2953

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
NUMERO 3, DE BARCELONA

Eu virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de primera instancia del Juz.
gado número 3, de esta ciudad, en pro
videneia del dia 23 del actual, dictada
en méritos de los autos de procedi.
miento judicial sumario regulado en la
ley Hipotecaria, promovidos por don
Félix )Iartore11 Folch y doña Paciana
Plana Gavaldá, contra D. José Reig
Soler, se saca a subasta, por primera
vez, término de veinte dias y tipo de
valoración, la finca hipotecada, cuya
descripción es la siguiente:

Heredad conocida por )[ás de la
Obra, en el término de Vilallonga. par
tido judicial de ValJs, paraje o parti
da denominada ~lás de la Obra. rega
dio viña, algarrobos. olivos, avellanos
y ¿tros árboles, d~ cabida s~is hec~á
reas. 69 áreas y 24 centiilreas, y lm
da: a Este, con un torrente; a Sur, CO(l
pro.piedad de José Torrets; a Oeste.
con José L1agostera, y a r-;'orte, con el
camino de PuigdeIfi; hay .:onstruida
dentro de la finca una casa manso y
una noria de hierro, con su balsa y
almacenes, ;} disfruta par>.! su riego de
nueve horas de agua semanales, de la

J mina Constancia. que se denominaba
J antes de la Villa. y otras nueve horas
1 de agua sema::.;.¡,les de la mina deno·

I
minada deIs Colls, cuyas aguas se com
prenden en la hipoteca, junto <:00 to
dos los usos, derechos ~. servidumbres

• que l~ corresponden.

Yalorada, a los efectos de la subasta.
en la cantidad de cien mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia. del Juzgado de primera ins
tancia número 3, de esta dudad, sito
en el Palacio de Justicia, Sali1ll de Fer~
mln Galán, el .<fia 24 de Julio próximo,
a las once horas, haciéndose presente
a tos licitado=-es:

Que los autos r la certificadón Ii
br'3da por el señor Registrador de la
Propiedad del partido de Valls a que
se refiere la regla cuarta del articulo
131 dc la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo !kHac1,or acepta como bas
tante la titulación.

Que las cargas)' gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el 'rema
tante los acepta y queda subrogado €n
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su -extinción el precio del
remate.

Que el tipo de subasta es la cantidad
de cien mil pesetas, fijado en la escri
tura de debitorio.

y que no se admitirá ,postura alguna
inferior a dicho tipo, y que los licita~

dores deberán consignar previamen
te en la Caja general de Depósitos, a
disposición del Juzgado, umt cantidad
igual, por lo menos. al 10 por 100 efec~

Uva del tipo de subasta, presentando
al licitar el resguardo que acredite la
consignación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Barcelona a 31 de Mayo de
1935.-Por D. José Pastor (ilegible).
Visto bueno: el Juez de primeea ins
tancia, Luis Rubio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CARRIO¡'; DE LOS CONDES

Don Frandsco Benita ~lolina, Juez
de primera instancia de Carrión de los
Condes y su partido.

Hago saber: Que ell estp- Juzgado, y
por la Secretaría del que refrenda, se
tramitan autos ejecutivos por el pro~

cedimiento especial sumario determi
nado en el articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador don
TeMBo Herreros Domínguez. en nom
bre y representación de la S" A. "Ban
co d~ Santander", cOntra D. Pacifico
Abril Escudero. sobre reclamación de
133.461.40 pesetas, saldo de una cuenta
de crédito con garantía hipotecaria, en
cuyos autos, y por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar por pri
mera ....ez a subasta, y por término de
veinte días, las fincas especialmente
hipotecadas. que son las siguientes, s1·
tas en termino municipal de Osorno:

l,& Una ticrnl fren le a la Fábrica
o Veguilla. de doce cUarteros y medio
o una hectáren, setenta y treo; áI'eas.
ochenta y ocho centiáreas; que linda:
Xorte, herederos de :\Iariano Pérez;
Este, de Aquilino González y otros va
rios; Sur. :'lIaría Cruz Garcia, y Oeste,
de Ramirez y camino. Tasada en c,ua
tra mil quinientas pesetas.

2.& Otra a Gatuñera o Herradura,
de veintiocho t:um'tcros y medio o tres
hectáreas, ochenta y ocho áreas, trein
ta y tres centiáreas; que linda: Norte,
camino de ta Pradera, Nicanor G(lO~á

lez '}" Pedro Hierro; Sur, \lauricio Gún-



5 Junio 1935(' Anex.o único.-Página 124
----------

Gaceta de :\Iadrid.-Kúm. 155

zálp.z; Este, Pedro Garcia, ). Oeste, Pe
tra Corral. Tasada en cuatro mil pese·
UlS.

3." Otra a Doncellas, de once cuar
tas o una hectárea, cuarenta :r ~iete

áreas, ochenta y una centiáreas; que
}inda: Este, arro:ro; Oe~te, acueducto;
:Xorte, hered~rosde D. Santiago Cabe
29, y Sur, Jeránimo Delgado. '1'asada
en mil ochocientas pesetas.

4.* Otra aCarre Abia o charcas, de
una hectarea, treinta y siete centi
áreas; que linda: Xorte. caluino que va
al pueblo de Abia; E:ste. cbarcas; Sur,
José González, ). Oei>le, tierra de las
Animas. TasaJa en tres mil pzsetas.

5." Otra al camino de Abia, Carre
abia o charcas, de ochenta :y nueve
áreas, ochlmta y ocho centiáreas; que
linda: Este, Tomás :\1alfaz; Sur, :Kica
nor González; Oeste. hereueros de don
Santiago Cabeza, y ","orte, camino. Ta
sada en mil quinientas pesetas.

6." Otra a Arbejales, de una hectá
rea, cuarenta y cinco áreas, doce centi
áreas; que linda: ::\o¡·te, Enriqucta Ru·
bio; Este, Ignacio Sánchez; Sur, he re·
deros de D. Santiago Cabeza, )' Oeste,
l'icanor González. Tasada en mil qui
nientas pesetas.

7." Otra a Palomares. de treinta
áreas, noventa cen tiáreas; que linda:
2':orte, tierra de Petra Corral; Este,
Pantaleán Hijosa; Sur, Pedro Hierro,
'Y Oeste, de Francisco OrtÜ. T<lsada en
tre::>cientas cincuenta po:setas.

8.' Otra a Andrinal, de Ycinti~tis

áreas. sesenta y seis centiáreas; que
linda: Oeste. Pl'dco Gal'cía; );orte, )1a
diano Cuesta; Este, ~1auricio Gonzá
lez, y Sur, heredero:s de :.\Ianuel Campo.
Tasada en trescientas cincuenta pese
tas.

9." Otra a :\Iü:::rra. de una hectárea.
sesenta ~: siete áreas, ochenta y seis
·centiáreas; que linda: 1\orle, :\1ariano
Cuesta; :Sur, camino que '.-a ~ hl Quin
ce: Este, Yenrlilcia Garcia, y Oe:iie. Se
gundo Sanchez. Tasada Cll mil quinien
tas pesetas.

10. Otra a Pedraja, de noY(~nta y
sei~ árt:us, sesenta y seis centiáreas;
que linda: :-':orte, mToyo; Este. Celso
Garcia; Sur, Aniceto Garcl;.I. ~. Oeste,
del Concejo. Tasauu en ¡ni! ¡J.:::.etas. _

11. Oh'u a Yaldehjcrro ) QlIemaui
Has. dc ochenta y nueve úreas, noventa
(;entiáreas: que linJa: Xorte, de don
J uun de Dios; E~te, Petra Corral; Oes
te, heredero~ !le Pedro Soto, y Sur,
)Iauricio GOl1zález. Tasada en setecien.
tas cincuenta pesetas.

12, Otra aCarre :'ífonzón. de una
hectárea, ochenta y seis áreas S cua
renta y ocho centiáreas: que linda:
Xorte, camino que ya a Osorn iHa; Sur.
arroyo; E~te,}.1auricioGon zález, y Oes
te, Juan Pérez :\tigueL Tasada en mil
quinient<ls pt:selas.

13. Olra a CarrequcIrlud<:ls. de dos
lH:ctáreas. C:.laren la ~. cuatro áreas,
veinticuatro centiáreas; que linda: Es
te, camino que va a Osornillo; Oeste,
jlariano Cuesta :r ::\I:.rtías ue la Fuente;
Sur. Pedro GOl1zález. ). ","orte, de En
l'iqueta Rubio. Tasada en dos mil pe
setas.

14. Otra a :\lap-to. de una hectárea,
dos áreas, seleata y dos centiáreas: que
linda: Este, Benita Fuente; Sur, carre
ra; Oeste, herederos de Juan Sanchez,
y Xorte, PtJro Garcia. Tasada en se·
tecient.\s (:incuenta pesetas,

15. Otra a Zarn.c!.mbuey aCarre

las Arenillas, de vcintiun áreas. cua
renta centiáreas; que lind~1: Este, he
rederos de Waldo Hierro; Sur. los de
Juliana ~Iiguel; Oeste y :\oI"te, Gabriel
Torres. Ta~ada en cien pesetas.

16. Otra a la )liznrra, de seis cual"·
teros u ocllt:nta áreas, sclenta y seis
centiáreas; que linda: Oriente. de Pe·
dro Hierro; Sur, c:.;.rrclera; Oeste, del
caudal, y :-':orte, de :\Iariano Cuesta.
Tasada en scte(;ienta~ cincuenta pe
Setas.

1i. Otra a la ~luñcca o Yaldeñaña,
de dos obradas o una hectárea, ~icll:

úre<ls, ses.enta y seis centiáreas; que
linda: Xorte. camino; Este, Ciriaco
:\laestro; SL;r, herederos de D. S¡¡ntiago
Cabeza. y Oeste, de D. :\fj~uel Rubio.
Tasada en q...inientas cincuenta pese
tas.

18. l:"n cercado en el pago del Pe- ,
rrilo, camino de .\Lia. ele vcinte áreas,
cuarenta y cinco centiáreas; qUl: linda:
::\orte, huerta de herederos de :\Ia'nuel
García; Sur, camino; Este. corral de '
gan.\do de este caudal, :r Oeste, de he- .
rederos de :\Ielchor :\L.irtincz. Ta:sado I

en dos mil pesetas.
19. l'na cas~ para habitación y co

rral del ganado en la calle de la Pa
~ión; ocupa una superficie aproximada
de cuatrocientos noventa metros cua
drados, y lindu: derecha, ¡;n trando. de
D. Fernando Torres Almunia, hoy sus
herederos; izquierda, D. .:\Ielchor :\Iar
tíne:z Alvurc:z, y espalda, herederos úe
Paulino Hijosa GiL Tasada en dos mil
setecientas cíncuen ta peseta~.

20. rna tierra en Corizos, de una
hectárea. veintiséis áreas. cincuenta y
siete centiÍlreas; que linda digo resto
de otra mayor, y linda: ¡o.;orte, de
Leoncío de !a Hoz; Este. de TelesCoro
Ruiz; Sur, de Aurelio ~1artínez, y OeS· ,
te, camip.o. Tasada en novccientas cin
ct:e:1ta pese las.

21. Otra al pago del HumillaJero,
de cuartero y meuio o veinte área"i. d~e
("inueve centiáreas; que lind:l: ~ortl'.

eon el cauce; Este. herel.l(.·;'o" de Euge- I

nio :\1artínez; Ceste y ~;:ur, de l'Hcifko
Abril Escudero. Tasada en setecientas !
cincuelrta pesetas.

22. Otra al pago de la :\I~lon('rl'l. rle
nt;e ... e cuarteros, o sea I1na h;lctárea,
veintiun áreas, catorce centilireas;
que linda: ~orle, heredf.:ros de Euge
nio :.'\Iartinez; Este, Ebdio Sánl'hcz,
Sur, :.'IIaria González, y ),:s'c, el Cui:r·
TI2g0 Yiejo. Tasada en seis mil qui
nientas pesetas.

2~. TJna casa y almacén en la C:.Jlle
de Santander, hoy Conde de Garay, sin
número, que mide seis áreas, o sca
seisdentos metros cuadrados; que lin
da: por Oriente. o derecha, entrando,
el c::'.lIce del Cu0rn~,go; izquierda, calíe
de servidumb:,~, y nI fondo. huerto,
que luego se dcs(,I':Í)ira. Tasada en cin
CUC!1ta y dos mil pesetas.

2-1. Vn huerto, donde llaman Huer·
!o. con su c<.1setn sin numero. cercado
de tapia, mide siete y medio cuarteros.
y linda: por Oriente, que es el Este.
la casa 3n teriormente d('scrita; :\!edio
dia o Sur. camip-o y senicbmbre; Po
niente u Oeste, célmino. y ","orte, eauce
del Cuérnago. Tasado en cinco mil pe
setas.

~3, Tierra de cercado a \Ieloncl":l.
de seis áreas y se\?nta y tres centi
úreas; que linda: Orien te o Este, Aqui
lino Gonzálcz: :\lediodia o Sur, Anice
to García; Poniente u Oeste, calle, y

Xorte. camino de la ermita. Tasada en
mil pesetas.

2ft Una casa en la calle R.o::al, hoy
de Alfonso XIII, numeras 2 y 4 mo
dernos, de dos edificil1'!' de planta
l.Iaja y dos pisos; las plantas bajas,
destinadas a alm::lcenes, y los pisos, a
v i v icn das. La construcción, lllo derna,
de muros de mamposteria, tillado, en
víciUetados, ,. igueria y armadura de
madera de p~no; mide una superficie
de cuatrocientos metros cuadrados, y
linda: d;:rccha. entrando, casa de Vic
toriano del Río; izquierda, de herede·
ro:.> de Juliún L1ancay; espalda. ('2So.S

de Antonio Curcía y Ped¡'o Garrido.
Tasada en tr·einta j' tres mil pesetas.

La subasta tr:=ndrú lugar el día 25 de
Junio próximo, y llora de las once, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado,
bajo 13s condiciones siguientes:

Primera. Que las expresadas fincas
salen a subasta por el precio de tasa·
ción de la:s nllsmas, no aumitiéndose
postura alguna inferior a dicha tasa
ción.

Segunda. Que si no hubiere postu
ra que se Il"eflera a la totalidad de las
finl:<ls, se admitirán parci<1les para
cada una de ellas.

Tercera. Uue para tomar parte en
la subasta deber:in pr-eviamente los li
citadores consignar en la mesa del
Juzgado oestablecimier.to destinado
al efecto una cantidad igual por lo
menos 31 diez por ciento d~ la tasa
ción de las fincas.

Cuarta, Que los aulas y la certifi
cación a que se refloce la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en ~a Secretaría
del que refl'en da,

Quinta. Que las eargas o graváme
nes anteriores, y los preferentes, si
lo::> hubiere, al c¡'édito del actor,. con
tinuarán subsistentes, entendiendose
que el <rematante les acepta y queda
subrogado en la respunsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su exlin v

ción 1 precio del remate.
Dado en Carrión de I(;s Condes a '20

de }layo de 1935.-El Juez, Francisco
Benita :\101ína.-P. S. )1., L. Heliodoro
d-e Barbáchano.

JUZGADO DE PRIMERA I;-'¡-STA?"CIA
DEL DISTRITO DEL CAMPILLO.

DE GRANADA

Don :\Iariano Torres RoJdán, :\Iagis
trado, Juez de primera instancia del
distrito del Campillo, de e~ta capi
taL

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaría de D. Inoceneio Sánchez, se
sigue ~xpediente sODI'e dec1araei6n de
h¡;r::del'os di': D. Ga!)l"id Rinc0n Ramí··
rez, natural de Berjn, hijo d~ Gabriel
y de Angustias, vecinü de ('sta c:lpital,
soltero. Sac~rdote, de cuarenta v seis
años de edad. que falleció sin 'testar
en Granada el día 25 de Febrero Je
1935. reclamando su herencia doña Ju
lia y D. Francisco Rinc:ón Ripolis. hi
jos de- D. Fl'anci!;Co Rincón Ramirez.
hermano fallecido de dicho caul>:mle,
D. Felipe, doña Isabel y doña :.\!aria
Gó~ez Rincón, hijos también d~ otra
hermana de- aquella fallecida, llamada
doña Isabel Rincón Ramírez y doña
Josefa, doña :\1ercedes y doña Isabel
Rincón Lopetegui. hijos de don· ~1a·
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nucl Rincón Ramirez. hermano tam
bién fallecído del rc-pelído causante.

Lo que se anuncia por medio del
presente. llamando a los que se crean
con ígual o mejor derecho, para que
comparezcan a reclamarlo, ante este
Juzgado, dentro de treinta días.

Dado en Granada a 1 de Junio de
:I935.-EI Secrehli ío. P. S.. Angel Ruiz.
El Juez. :\!ariano Torres.

X-2945

JUZGADO DE PRIMERA ISSTA~CIA
NUMERO 2. DE MADRID

Por t:l ¡presenle q u e se explúe en
m~rito de 10 acordado en la piez::t se
parada. sobre dedaración de her~de·

ros. dimanélnte de los autos sobre p¡ e
vendón del juicio de abintestato de
D. ~lanue-l Albiiiana GÓmez. l)atural de
Zaragoza. hijo de D. Joaquin y Joiía
Petra. de estado viudo de doña Pilar
Acedo Serralde. cuyo Sr. Albíñana fa
lleció a los ochenta y cinco años. en
su domicilio de la Cuesta de las Des
cargas. numero 12, el día 24 de Junio
de 1934, hauienLlo otorgado testamen
to en Toledo u 12 de Septiembre de
1911, ante el ::"otario D. Antonio Fer
nández Y Cuéllar. por el cual nomoró
por su única hered e,r a a su citada C"
posa, la cual falleció con anterioridad
al D. '}lanueI Albiñana, o sea el 13 de
Enl:;-o de 19:29, se anuncia Sil muer'te
sin testar. sah'o lo expresado. y que
reclaman la herencia sus sobrino:> do
ña Carmen. D. Angel y d o ñ a Isabel
Albiñaoa EscoiJar. hijos legitimos de
D. Angel Albiñalla GÓmez. hermano
del D. :',[anuel Albiñan8. fallecido el
23 de :\Iarzo de 1918, Uamanduse a los
que se crean con igual o luejor dere
cho, para que comparezcan en este
JUlgado de p¡ imera instancia númerO
2, de :\Iadrid, a reclamarlo, d1:'ntro de
treínta dias.

Madrid, 21 de ~Iayo de 1935.-El Se
cretario, Antonio Yánez. - \.¡ sto bue
no: el Juez de primera instancí<l, Juan
de Hinojosa.

X-2937

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CIA

NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de proYidenda nielada por
el señor Juez de primera instancia nú·
mere 2. de esta capital. en los autos
seguidos por el procedimiento a que
se CO'ltrae ~I artículo 131 de la ley
Hipotecaria. a instancia de D. Jesús
L9.tn~ Flogtlciras. doña JoseLJ del Seijo
y Serantes :y D. Je~ús López Pa,do.
representados por el Procuruuur don
Lorenzo Olarte :r López-Cal'\'ajal. con
tra D. José Ramón :\Iontcs :\Iiranda.
sobre reclamacíón de un créd!to hipo
tecario de 383.000 pesetas. interest.:s
pactados. gastos y costas, en los que
se ha acord.ado sac..'r a la venta I:n
pública subasta. por p.rimera vez, la
siguiooie finca:

Crbana.-Cn grupo ue edific:lciones
ya derruí das. con parte destinada tam
biÉ'n exclusivamente a solar. en térmi
no de esta capítal y su~ calles de Pa
los de )Ioguer. Sebastián Herrera r
Bernardino Obregón. números 9 en la
primera y 6 en la segunda. sin núme
ro as~gnado en la tercera, igl!oránuose

tamlJién él de 13 manzana, bnrrio de
Santa :\Iaria de la Cabeí:a. zona del
Ensanche. demarcaciún del Registro
dE: la Propiedad del ~Iedíodía.

TOdo el inmul.'ble linda: al Oeste. o
fachada principal, eco la c:J1l{: de Ber
nardino Obregón: por la dCrf·eha. en
trando. al Sur, con la calle de Palos d~

:\Ioguer: por la espalda, al Este. con
la casa en construcción desl'ri ta en el
antecl.-nente segundo. o sea la núme7 o
7 de la caBe de Palos de :\rogner, y
por l;;l ízquierda, al :\orte. con la calle
de Scbastíán Herrer::l. h3!Iánrlose uni
da est" lín{:a de fachada y la corTes
nondit';:te a la <'al)(· dE'" H('rnnrdino
Obregón. medhnte un ehailün de dos
rndros 70 centímetros.

:'\Iide U!10 superficie de ::I_G::I1 :ndros
016 decímetros cuadrndos. equivalentes
a 40.773 pies 20 décimos, también cua·
drados.

Para cuya subasta. que se celeh"ará
('(1 la Sala audiencia de tste Juzg:H!O.
sito en la calle del Gl'neral Castaños.
número 1. se ha señHladn el rlia 1 de
Julío próxim0. él las dnee horas. bajo
las condiciones si~uient{·s:

Servírá de tipo la cantidad de cua
trocientas sesenta mil cuatrocientas
cincuenta pesetas, pactado en la escri
tura de préstamo.

Xo :se adrnitiran posturas que no cu
bran dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta de
bel'<in consignar los licitaGüres pre
viamente en la mesa del Jnzgado o es
t3ble·cimiento desLnado al 'ef"cto el
10 por 100 de referído tipo. sin cuyo
requisito no serán admitidos. advir
tiéndose:

Que los titulos. suplidos por cedi
ficación del Re,!idstro, Se hallan de ma
nífiesto en Secretaria. doncle los licio
tar1on's podrán examinarla. y se en
ten'lefil c;lle todo 1:citalior acepta ('omo
bastante la titulación, s:n q u e tenga
derecho a exi~;r ninguna otra.

y que las cargas o gl'ad.men~s an
teriori.·s ~' los pl"eferentes, si los hu
hicr.? al crédito del 8clor, continuadn
sub~istentes. €ntr'1ditndose qu-e el re
matante los 3('ept<'l .... queda subl"ogado
en la l'esp()ns3hi!~dad de los mismos.
sin destinM'se a sa extinción el precio
dd rem3tc.

Dado t'n :'!adrid a 27 de :\!::Jvo Je
19:J;j.-El Scr-relaTio. Antonio Yú'iiez.
Yi,to bueno: el Juez de prímera ins
tancia, Juan ue Hinojosa.

:'(-29.1

JUZC~Do DE PRI1'IIERA I:'Ii'STA:-;CIA
NUMERO 2. DE MADRID

En el Juzgauo de primera ínstanda
número ~. SE.'crdaria de D. A.ntonio
Y:iñez. >ie SigUt.'D autos promovidos per
el Bar:('o I!iIlOtt'cario de España. con
tr3 D. Jl:leinto A\'i1a Sol, sobre recIa·
maeión dt" dos cr~ditos hipotecarios de
~iü.uuu y :¿j,OUO pesetas. iotereses. gas
tos \' (,o~"'s. -'(1 !n.; nne 1101" nl'o\"rlen
cia de este día se ha acordado sacar
a la \ l"nt;; en pÚI.Jlil'a suhasta. po:' pri
mera Ya, J:.¡ si!l;uie:1te finca:

Cna casa en la ciudad de Barcelo
na, en el ensanche ele la misma calle
de Arag:ln. sE:'ñalada con el número
34!! de orden, que consta de semisóta
nos, sótanos. planta baja. seis pisos
altos. otro en el terrado y un patio. y
el solar sob.e que se ha const;uído

tiene una superficie de 2.G!Jj palmos.
eqllh'alentes a 112 metros y tres dl.'ci·
metros C'ulldrados.

Par'a cuya suhgsta. que tendr:1 JW.(3'
rif>~le \' sjmllltpne~ml'n!'! an!(' ,'sj,· .lll?
gada y en el" de igual clase dt' Bar~e

lona ~ que corresponda. sito el pI·i·
mero t"n la calle del Gl-,ll.'raJ Cnst1
110s. núrn,:,,1'O 1. S'! ha señ:il;irlo el dia
::!7 de .lunio pr'·)x;;r]o. a bIS doce hor:~s.

ha io las condiciones si>!llif-ntes:
Servi;:i de tipo la ca:'did:ld de cil'n

to st'!en ta mi ¡ pt'sf'tns. jJ;Jctado en 1::1
escritura de préstamo.

:\'0 se 2dmilidn pos!ur:ls qtlt" no cu
bran las dos tcrce:'~s partes del ex
presado tipo.
P~ra tomar parte en ]a subasln dc o

beráo consignar los licit;Jdor~s !H'e-.-ia
mente en l<l mesa ud Juzg:1do o esta
blecimiento destinado 31 efedo el 11)
pOr 100 de dicho ti no, sin cuyo requ i
sito no serán admitidos.

Si se hicieren dos posturas j~¡;all·S.

se abrir'á nUeva licitación (':JIre los dos
rematantes.

La cons:gnación del pl"t'l'in se ver:fj
('31';\ a los 0<'11(' días ~i!!lIientes al de
la aprolJacinó dt:l rCill:lte.

Ad\'irt i~ndost:: (¿lit: !(Js ti 'ulas. supli
rlos por l"\~rtiJlI':Jl'Í"¡n rll'l Registro. se
hallan de manifiesto en Sct~l·cÍ<lt'ía.

donde por!rún cxaminnrlo'i Jos \il'ita
dores y con lus que dt'bf"{¡') ('()I"!!ni'
rnarse, JI no knd¡-:tn (lercd\o a exigir
ningunos ot ros.

y que las cargas o !<r:lvÚmelll'" ::lIl

teriores y los preferenll's. si los huhie
re. al crédito del ~d()r. continu:!,:in
subsislen:es, entl'ndién:1os(' qUt: el re
matante los acepta \' qlled~1 Sl:!J'O;..':.l
do en la resnonsabi!idarl de los mis
mos, sin dest¡lnar~e a su t''i-!inC'i(',n el
p~eci() dl'l N·m¡¡~e.

Dado ~n \[;;l(:rid a 22 (j¡, :\[,n-" lie
19:1;'¡,~EI Se(T('!:u!o. ,-\ntoni" Y:'dll·Z.
Visto bueno: el JUl:'Z de pl'ima:l i:15
tancia, Juan de H'nojosa.

JCZG \1)0 DE PRIMEn.-\ L',:ST.\XC!A
NC',IERO 4, DE MADRID

En este Ju':g~F!1) rito prillll'l':l in<!::l;¡
ein númpro 4. ti!.: I'S~;1 ("flrd:.l'. Sl' ,i
!<l1en autos a ir...;t:lclCia riel l'¡-()('llr:ll!"~

D. .J:~sús Pastor. ('n nombr,· de J;¡ "1;.
tir1ad r."r;~·?r;'1 (;I"1"(ll('z ':"'1 Y:';IL- v
Compaliia. SIJ\)re SU>ipf>nsión dI: [1a::;r)~.

(.ln l·U~·(J p:'o("cdi~¡}:t'~ltn "'1..-' h~ CLI-:~!.::}

con fecha de: di;:: LIt' huy l'! :lUto <¡'ie
contiene la siglú'nk pal·te rEsposi
U\'~·

",\uto.-Su seliol'!:.l. IJor a:lk mi el
Seeret3rio. tlijo: (jue l'stilllundo ]a s()
liC'ilud d~'d!':': '" I.'n t'<"s ;11: :"S ',1)1' '"
:,r'''pr'~()~' n r'",lpo;;t"0"¡{) (·'II"'!~) S:L·I~ra'-':.

deb:a acordar y "cuenta la ~llsIH'I]

siu!'! de ia .luntl-l ;:(l',H'I':¡j de ;;,': l'l'do
res se¡¡:dad~ n:ln¡' el (~:;I :!i ,ll' J,lI1io
próximo, sllstituyéiH!oia !lor I:! tr:1l1li
lación e~("r¡ta. v al decto se l'f)n('(~de

a la entj'ia1 Su~rH';¡s<J el p1:!;~() de tres
meses. p:lr~1 que ~:'"l'SIJn!!.: a este Jl1Z~:l·

dn 1:l T:ro')()sil':,"n tIr· (','n'."",:" (''''1 :a
adhesión de los ;lcrel·dorcs obtl'ní da eil
fornl<) a:lténtic;l. (l:¡ni~ose a ('ste pro
"cilio la pllbl;c!(l:1d n('Cí'S(l,i:>.

Así lo Dl'O\'('VÚ, mandó \" nrrnn d
denümin:HIo sC'fín¡- Juez: rle lTUl: d;¡v
fe.-E. Pé~ez S,1!1chez,-Ante 'nJi. Ri~
cardo GÓmez."

y para su ilIserción ee la "G;.Jceia
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de \radrid" v "Boldín Ofldal" de esta
}Jro\"incia. a' fin de que de ello tengan
l:onucirniellto los acreedores de la en
tid¡¡d Sl1s]Jen~a y el público en gene
ral. e::¡lido d ,presente edicto. que fir
1110 ('on tI visto bueno del sei'ior Juez,
{:<;l :\Iadrid a :!,1 de :\la\"o de 1935.-El
Seud"riú. Ricardo GÓmez. - Visto
}¡Ul:nu: el Ju!,;z de primera instancia,
Edu<Jrdo Pére<:.

X-2939

lCZGADO DE PRIMERA INS'fANCL\
Xü}lERO 12, DE MADRID

En \"il'tuu de pro\"idenC'ia dietada por
t·¡ seil0r Ju\.!z de prillll:'rz. instancia nú
mero 12. de t'sta capital. en autos de
prúcedimienfo especial sumario de la
k'Y Hipotee:'¡'ia. p:-omcvidos por el
PrOl'u ",lIlor D, S:lturnino López Olmo,
en nomhrl' de D, Ramón ~[a.tin€z Al
\"¡lrez, contra D. Antonio José Pérez
(;;1 rCÍa. en recJallwdón de un présta
!lW de cuareflta mil ,pesetas de prin
.. i p:d. ¡nteTe~s j' <':ostas. ha acordado
S<Jl"¡IJ' a la \"ent<J en pública subasta,
)Ior t('l'r~ra vez, sin sujeción a tipo, la
s;:,:uit'nle finca:

\litad proin:li'lJ¡~O de una parcela de
ler·,eno. situada :.:1 EsÍf' de ~ladrid en
t'! limite Este de la barriada df! las
Ytnlus <Id Espiritu Sünto, cntre el
..i..ITOYO) Calero \' el t.'3111ino de Cani
llas, 'aoti~l1o d·e -las Guindaleras, pro
('t·'lente de la número 182 de ~a que se
I'tlnrlar f Jn al eJi \'idir el te:-reno denomi
¡j,:uu Quinta de la Quintana, termino
judici;.¡J de Akalá de Henares: que lin
d~l: (11 Oesk. C'ambi:mdo continuamen
te la direccj(,'l pL.r seguir las infle
xio:les que forman las líneas de cons·
truct'iones que d~spués se expresarán,
('11 lIna linea quebrada. compuesta de
~~ red¡IS que se indirarán a continua
('i(',n (ic los ll()lllbres de los colindantes
con UIla longitud total dI:' 1i6 metros
:!;l u'n!illlt"lros. con terrenos de la mis
ma f.ne,\, Quinta de la Quintana, con
tr;.llados unos y detentados otros por
To¡n;Ís Zono. en 21 con 70, 6 con 38 y
tU;;, metros: Yen:iI1cio ~lingo. en 7: \"i
l'l~nt~· Ilernundo. en 10 <,:on 30 y 4 con
;',0: .losé ~lal'tín(:z, tll i (:on 8;>; Igna
('in hd:'H:¡')S. tn 11 l't,Cl 9:3: Isabel Ga
ITillo. cn 10JiÜ y ;) con 10; :\Iari¿lno Ga
latt'. ('n ;¡ ("011 10: Lú7.¡¡rn de la Torre.
(-n 10 ('on (jO; ./ Uilll Rincón. en 3 <:on Ü;>
~. -! con GO: Gregorio AJeojor, en 10;
Ihl ~·tolulJlé ~Ianz:lmll'es, en ti; Ct.'t'ilio
: ;,ItTia, en ;-) ("On :lU: Fedcrico Aln¡¡rza,
t'l1 í ("on ~o: \lelitún Hl;'l'l1ónd{'z, en 23
('On ;,0. y Félix del Amo, en ;) con 10;
al ::\ol'te, en línea quebrada. compues
ta de dos rel"1us. cuya longitud cs dc
',¿:! II!dl'ns 90 ('l"!1timc!l'o<; una'" lG Jnc
rus 9U ('entilllctros otra. ('on 'resto de
lerreno que ('onserva doña Aleja .lar
ro y 1IaLI. del qllt' esta parcela se se·
gre:!"" y l'Uy,1 Yel'ta estaba con,'ertada
l.'GIl D. .Insto Súil;'r: al Este. en linea de
~:¡¡ Illdras O C"f:>nlimelros. con faja de
tt'¡Tt~no destinada a calle de 1.5UO me
tros l'twdn:dos: que ,"rnlllca en el ca
mino tle Call1¡lb ... y termina en el Arro
yo C:llel'o. que se' adjudicó a la misma
dOr.i\ Leand i:!. dc la Haya, y es hoy su
hen(]erél: a1 Sur, ('11 linea de 55 me
tros 15 l"entím::otl'os. con faja de te·
rr'cno dl' la mnl'gen derecha del mismo
.-\rroyo Cule¡". siguiendu una recta que
ya a ecTTUl' el perímetro de esa pur
ct:la ('11 ]a Esquina que forma. la me·

dial1er ia Este de la casa de Tomas Zo
rozo, con la fachada de esta misma
casa sobre el Arroyo Calero: tiene esta
parcela la figura de J..:.n polígCI1O irre
gular de 27 lados y arroja una super
ficie ,plana horizontal de 7.555 metros
cuadrados y 16 decímetros, equivalen
tes a 97.310 pies y 46 centésimas de
otro.

La subasta tendrs. lugar en la Sala
Iiudi~neia de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la casa númelO 1 de
la calle del General Castaños, de esta
capital, el día 29 de Junio próximo, a
las once <le su mañ:ma.

Condiciones de la subasta.

Que como expresado queda, sale a
la venta sin sujeción a tipo, debiendo
los licitadores consignar para tOInH
parte en la subasta, la cantidad de seis
mil pesetas, 10 por 100 dd tipo de la
segunda, pudiendo verificar el remate
a calidad de ceder a un tercero, y
consignando el resto del preeio a los
ocho dias de aprobado el remate.

Que los titulos de p¡'opiedad, supli
dos por certificación del Registro. y a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la vigente ley Hi,poteca
ria. están dl' manifiesto en Secretaría
a disposición de los licitadores, quie
nes deherán conformarse con ellos. sin
deredlO a exigir otros.

Que las cargas y gravámenes ante
riores J' prefere!ltes, al crédito del ac
tor, si los hubiere. continuarán subsis
tentes y sin cancelar, sin dtstinarse a
su extinción el precio del remate, que·
dandú subrogado el rematante en la
responsabilidad de aquéllas, condicio
nes que serán aceptadas previamente.

y para cono<'imiento del público. el
presente se insertará con veinte días
de antdación, por lo menos, al seña
lado en la "Gaceta de ~Iadrid" v en
el "Boletín Oficial" de esta p;rovin-
cia. .

~1adrid, 24 de \layo de 1935.-EI Se
cretario, Germán González. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Humberto LIorente.

X-2973

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21), DE MADRID

En virtud de pro\"idencia del Sr. Juez
de primera inst~nda número :W, de esta
capital, dictada en el dia ue hoy, en los
autos promovidos ¡JOI· doña Carmen
Parejo y GUtlTel'o-Estrella, r~presenta

da por el Prucurador D. Santiago Ca
sas contra doña :\larÍa Romero Laba
jos~ wbre procedimiento sumario para
el cobro de un crédito hipotel,:al'i0 eJe
cinCUi;nta mil pe~etas, se ::iaca a l¡¡ venta
de nuevo, por prillltra vez en lJública
suhasta. por término ce n:inte dias, la
siguiente finca:

Solar resl:ltante del derribo de una
c~sa, que constal;¡¡ de planta L:.da o só
tanos, piso primero, principal, segunda
y tercero con sus buhardillas corres
pondien tes, sita ~n esta capital y su ca
ne de Espartinas, número 5 novísimo.
antes 3, mz.nza1l3 272, distrito judicial
y municipal de Buena\'ista, barrio de l:.l
Plaza de Toros, tercera sección de las
tres en que se divide el Registro de la
Propiedad del Xorte para los efectos
de la ley Hipotecaria. La linea que da

frente al ~lediodia y hace fachada a la
cal1e de Espartinas es una recta de 21
ml'fl'OS 95 ce-ntimetros, en la cual estaba
la puerta de en trada d~ la casa, vuelve
en angula recto al extremo izquierdo
de dicha fachada al Oeste, otra linea
-ecta de mt.'l.iianeria. que linda con otra
casa de D. Vicente Cristeto Romero,
hoy de dofJa llarí:¡ Romero, señalada
con el número 1 d~ did~a calle, que mi
de 1-1, metros SU cClllímetros, a cuyo ex
tremo opuesto vuelve también en angu
la recto otm linea de medianeria. al
~orte, de 20 metros 95 centirnetrús, que
linda con terreno de D. Antonio Agui
rre; a su extremo, en ángulo recto, par
te la cuarta linea de medianería, 21 Es.te,
que ci~rra el perímetro y mide 14 me
tros 80 centímetros, lindando cun un
grupu de ~asas del mismo D. Vicente
Cristeto Romero. hoy de doña Emilia
Romero. Las cuatro líneas descritas cie
rran el espacio y forman un c~adriIá

tero que, Tl1~dido geométricamente,
comprende una superficie o área plana
de 324 metros 86 decimetros cuadrados,
equivalentes a 4.179 pie~ :r 19 décimos
de otro, comprendidos gruesos de me
dianeria v fachada.

La finca descrita ha sido tasada en
la escritura base de dicho procedimien
to en setenta y cinco mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiene:ia de dicho Juzgado el dia 8 de
Julio próximo. a las once de su roa·
ñana, v se advierte a los licitado
res que para tomar parte en ella
deberán consignar previamente en
la mesa de referido Juzgado o en el
t'stablecimiento públieo destinado al
efecto, el diez por ciento de 19 ta
sación: que nO se admitirán posturas
inferiores a la misma; que los autos y
la ('crtificaeión del Registro de la Pro
piertarl a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria
estarán -de manifiesto en la Secretaría
del actuario, donde podrim examinarlos
los licitadores. sin que tengan derecho
a exigir ningunos otros; que se enten·
derá que todo licitador acepta cornO
bastante la titulación. y que las cargas
o gravámenes 2nteriores :r preferentes
al crédito del actor. continuarán su}).
slstentes. entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin d(:s
tin3rsc a su extin<'Í6n el precio del :-e
mate: que éste se aprobará en el acto a
favor del mejor pos:or, quedando ('omo
parte dd precio del mismo la cantid~HI

oue haya consignado el rematante para
tornar p:.¡¡-te en la suba,;ta, en poder del
:Idual'io. y dc,·olviéndose a los demás
lidt.lllores sus re.specl.i\'as consigna
ciones.

:'.lad ,·id. 2~ de ~layo de 1935~-El Se
cretario. Ante mí, Rafat:l L. de Pando,
Yisto uUl"no: el JUe7. de primera instan
cia, Luis Yillanue,:a.

X-2968

JCZGADO DE PRIMERA INSTA.NCIA
XUl\1EIi.O 20. DE }1ADRID

En "irtud de pro,'idencia del señor
Juez de primera instancia número 20,
de -esta capital, dictada en el dia de
hoy. en los autos promovidos por don
Domingo Garcia Sierra, representado
por el Procurador D. Luis Santias, con
tra D. Eugenio Pascual Pablo, sobre
procedüniento sum.:trio para el cobro
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X-29Gí

ca a púl¡!lca 'ollh:\S!;I. po:' segunda vez,
lHil" knllill() dL' H:inle di:Js, con la re
iJ:J.Ía c!ei :!;, ¡J():' 100 del ti¡'I' :mkrio:', y
j!Jra ,<u \-enta C/il d mejor postor, la
tinC:l ('m¡':lr~¡''¡a siglJit'ntc:

¡'n:1 ';<~;·'.'I·J:¡ d .. lI:rrt'l1o en el 1JalTio
del :\"i'vj\',n. ~':'rr:lin{l de csl<i ciut.!:Ju,
('1':1 un:¡ ~:IiH'¡-lit'il' de :;oU mc1rüs CU¡l

I dr[¡(lo", siltl:HI:l 1'1I 1<! IlHln7.;lílll número
:!y. (",I:>'OS Ji Il,il'; ')S de la parcela que
se t1cs¡'¡'ii'l' ~'!]) In>. si:.;uien!t's:

:\ ¡SIl!':,' \' l':~!\" C'i!l ¡;al·'··.·!a ('di!1·
cad¡J de !:l rl1is:!Ia nl~inj~(.li:~¡ nÚ¡llt:ro :!V,
r~e d{¡I!f!(· q. ,'-i(\.!~:"c·.~-:,l: al S~n"" l':1 una
extt'¡~o,;it,'l:1 ~k' :10 ~~1:.,:lr,,~. CilIl i;.¡ ci.lllé'
nlllnero ¡j, a la qlH: tiL'lle faella¡]:l. y
,,1 Oc'k. ("11:1 h r:dll' llÚllH:I'U le, a

: bqul' t:JlllJ.¡¡~n tie.¡¡e i;J.cll~IJ:..t ...: una
e:dl'nsiún dl~ 1:, f1ll'l!'<Js.

S'¡!)¡'l' 1;1 <'~;j)rl'sad:l p:¡rc(·L! lk tc
iTtnn se h:lil:, cc)tI';tn:Íc!;1 o t~liiil':lda

1I1l<1 C~IS:1-ll;t1)i l;¡¡,;i";'n. cuya d('scI'ipcil',n
e:~ ('rl¡nn si,que: .

Plan!;! b~¡h¡. con rksp~ellll, Z~(gu;;n.

c-n¡uedor, C()Cin~l. ercucina.,. reb cte y
garajL".

La pl:m 1:1 ¡;,'::) [': í ;~¡1 ('(;C ,s L1 11 e ('j nro
I h:¡oil:H:ioncs ~:~;Il'1'¡o:'",_ d,¡~ !illt"r¡ol'l'''.

('u:¡r:o rlt' i:~!;~iI. ;1i'.IJ[l'U, cls[ilil'le ril
Lril~:ldo ["';I';,!,';':: ,";;('i~<"',d r dr)s j¡~JiJi

l~lc>,nt·s iii~,:~'ill;'l':-": vil el jJu1 io que(:~:n

¡rlsL¡1;¡du,; 1(,~ ;:l\':i,r~'nls. junt!l al pozo
de ;l,~-l!:1 PI~(I;)i:i y :-'~J l!~qt(,r c o ¡-rt"sl.Jt¡!1
d~l'n~l'; en ::-.ti j -;1: ~(' P:)SLl;j"ior, Cf.I !lIIH"l'n
dI' ll'!l ;¡i¡:l:J:'l':: r"!JI ]Jul'I'ta indl'pl'n
(iiI'111l'; C(J1I~:l\ su Ún·;.l, su;:c:-lieial tI'.!
:':(10 :ll~et!'t¡S ('t1;)l:r;u¿o-.; y ':t1."; lindllru~

son los rni~:nos qUI; los de 1;( jl:,r
(' l' i;lo

1':lr~l (11 ~lVj(l d,' 1:1 ,::'.'~::-.;1,;1 y r(·~I1:jie.

etl SLl ca"'l. Sl' l:;< 'l'¡',~:::l(lo I'¡ d ia 11
'Jl~ JL:;:;, i'~·:"x:!;~(:.. ;1 ¡~.?'1 i~lil·L· I~(' su
L.!l~d"'I;;il~l. l":l jllS l"~'~i'~¡tl{ " de t:_.... ~-:. • .T¡li~"

~ti-idl). ("::J~i' .-\L :ji':I_~l¡!' _\!II)d:l\'~~ / PaLl
~¡p c1l:' .L.J .... :il-:~! l. (..~::l;Jh.'~·i;,r1d(ls;... }~~'" .,i
~~¡jl';1~l" (·(,;l!_~ij-:(i::~·~:

, Prj;~:(,:,:¡, ~;'n'i!':, ~k ¡¡)In pa!'::! la
Stl!';l~t:¡ LI ('~!!1t:d~;:_: d:.: ~I¡\·l·;¡t:l y trl'S
I~)jl "i~I~I_;;'¡l':~~~\"':' ~:~(~l,::it':lt;j jH_·-;l't~l\. r.:
!.;;I,;;I.\'J ya L:Í :2:) ¡;;¡;. lt1U del tipü :mt..
y·jtl!"

.. S...··::!!!1;Ll. ~~I) "'Il' :~:'lf~:!i¡:';'ln i)nl\~:..lr~:'$
ql:[. ~t':l!l i:l ~·t'''i(;;·í."'''; ~l (~h'llj'¡ I¡po. _ ~

';"':'~'-"l"'l ("'" !['S ::!l~¡J"'; Y 1·;'rtlf1(':.l-

ciú¡;' (il-l H",~:·;tro rit: L\ I'r;Jpit·.!;¡iI se
t'n:'I:~'n:;';~~l d.' :;:'~;;~';:~'",ld (·n ~·~¡·c¡·l·Ll;·ía

~; 1i ;~ ~:':: ;: ;::' ':\': ~ ::1 i ::,1: :,: ,l, ',~: ,í;;:,' ,:; ;.; :~; ~:.¡ ~; ~'i;:1, s (:' ~,~I,~
~lf.·o!'d;!dt, l:i Cl'l,:j)r~¡('l¡Jr! ¡j¡. 1:1 ~~~I,):I·'la.

I sin '>u¡:lir ;'i'l'\<::¡:l"n~l~ hJ Ltl:a (~l' li
tt~ \, ):-:0.

C~~;lt·~~l. P~~'":l 1(\:u:;~· p~l.!·tl'o l'iJ in !'l~

li;I~I:1 (;('I)[')';on liJo, Iici~:I'~~I;'I's ('(\n,i~!l,lr

I'n'\'¡:il!JI'n~'~' 1::_1 I:i "~;',.:1 .',:('1 .ll1i,~:ld.'J o
":1 ('1 ("~::!:li';T":l':~I,, 1,:;,,1 n.' ,;(":t¡na
do ;11 ['¡'edil il:::1 l':I'1!id;¡d i,'.::¡:!!, !'(¡r
1:) :7!:··~::'"·:. ~\: 1:.~ ¡.: :' !~:~: (~(. ::l qi:e ~¡r~
"l' l:~' t~:i(~ ¡.;::.;. l:·! "'l:~~::~~'.:J. 5;1;: CL..:yu
r('!I'I;~~:~J ::"1 '''''''::'; ~l:::]~lt'I~'¡"~

Qui!1t:'. (j.¡t' J:]S (':¡-':':<I:; ~' .:;r.1\'~;I1'I'

ne" 'rl,I'''';I~''I''''_ .: I lo.,;, 1;:··'~·¡·~Tnl~·~ '\1 1fllo)

h~!h:'l~l:t'·~':;l '("'::'l!'~" dI"; ~~I·~n:·. q·~~~·d~lrún
~L:lt'-.;i:..tl·j~::·,,\ r ..;>~ I·~!!~··{·~~~:·. ('n~l'nd¡l'n'"
[¡~,~:. ('~J(' ,.¡ rt'!"'\:;l~!j¡: lli"; ~l!'t'i'!;l ~. qtll'
d:;" ;:I!'~!·I'.';::':" (',~~ ::: :'t"-:~~::~s~d;;:ld~J (:e
lo .. 11l¡S:~1(1~. ~:~1 ¡;.:1' Pl::"'¡!:l de..¡li:";¡rse
a ,"'u l,:\!jtl:':r':~! !.] Ij"(·r¡' • .(!l'! !·¡~!~::rtl·.

.. " '" '1 I ·'1Y P;H":I ,,¡: I!t'>!f ; !\:7IJ.~(·;{,:';.: f.'~.7)1IJ~

('1 ill'\'~l'!1:" ,':1 ~,l": ,1:J ;r ,lO til' _,b:, rl UC

lV:~.j.-l~i S~·C:''-~~:11' o~ ~·\:~~()n;íJ \'t.":·~arn.

Finca.

Condiciones.

En vir'/ud de P¡'O\'¡(!¡'!lt,ia dictad,l
Jl(lf- el sC'llor ,Juez (!l- jlrilll:T;1 ¡nsl;tll
cía eJd Jll'l.;;;~Hlo número 1, de (',,!a ciu
dad. ¡;(,r ank mi. (':1 ir,s apto' C',1P"tl
tin)s [l iI1stanl'i;l (11: D. :\bnll('¡ .fil1li·
ncz :\lorCI1O. ron Ira D_ Lllci :l!li) Ho>.ch
lvái1cz, sobre c<.,Lro de IJcsl:t:.lS, se ~:.l-

JlíZGADO DE PRHIERA n::;;TX\CIA
);U~!ERO 1, DE ~EnLL\

Prirnrl'n. P::lnl esta segunda subasta
s¡'rYirú dI;' tipo el ij pUl' 100 (l l' la ;:C1

terior, o st':t Gt cantidad dI." r.:incuenta
\' ciw'o lIlil nOYe2il,n\:Js ()('k'n:,i lJl'

selas, y no se admitirá lJOstlIra l.lUt: ;ea
in fl'l'jllr u didlO tipo.

Segunda_ Para torna¡' parlc~ en 1~1

sllÍJ:.lsla dd)('nin consignar p: C\"¡;Ii:JCf!

ll~ ]¡JS licitwlores el IU ]HJ!' 1011 dl'¡'
t:\'O del tipo de ést~l, (111 este .'lI~~:lli()

1) ('11 el {'stalJ!eeillli'l'ntu l1csÜnatiu JI
d('cto.

Tl·iTera. La difer·:ncia ('atrl' lo r1c
[lusit:Jdo ¡¡nm torna)' parle en 1:1 su]¡:,s
l:i y vI to:al JJr~t'io ul'l rema!e. ~c· ('011

Si,l!;I1,¡r;'l a lo;,; odIO Liias <le :1;Jrub~\(:')

¡:~ ll', .,.
Cu;,ta_ Oue Jos ;JU!os \' la ('('r'tifk~l

ci<',n dl" n~gistl'O {le la' P:op:crbd :l
(Fle se l'el;l're 12 n';.;I:l ('u:lt'ta dd rnen
rion:ldlJ :l"irulo. estUI':'1Il de 1I::11lilit'sto
en L: St'(:1'etal'Ía,

(J.lIe se enk:ndl'rú que !cldo li('ita<!oT'
~i('t'¡;t:1 ('(lml) klslafltl' la tltular¡\'¡¡¡ que
~l p:! re("e (In la rniS¡l1;1.

y que las Cé.lr;!as y gravúlIl('!lt's ar:
tC:¡'i",;:s y los prt'!"er{'ntl',s, 'si !ilS hu~

JJil,,'e, ~¡J cri'dil<, dd ;,do,!". contir:u;II'ún
s:I!!sistentl's. ('ntenL!ib:<!oSI' que el re
rn:lt;lnte 11);'; nc.epta y qUl'd:l ~uhr",:;w!"

cn ¡;t rl'spor.sn.IJiJi<!ad Ile Ill:; lIl¡SI1lU~,

sin d¡'stlnar;,;l' :.t su l'xtineilJil d p:'eeio
dd remate.

~íur('ia. '27 de ~r\lyr¡ d(' l!J:¡'-",-EI Sl'
Ct't·!~l;j(\. P, H .. Li('{'ncia;io T. jllljún

Ruiz.--EI Juez. Luis Le:mte,
X-,2!rIK

Lila cnsa de h3lJj!~lr¡rJn, sjt¡¡:ill~l c'n
la ciu(bd dc Ol'ihueb, y ~G call<o ~,[:I

;YO" bú:y de :Rmnón y Caj:¡l, marcada
Con el núm('ro IG de poJicia, que ocu
pa Ui1n. superficie de 11 Y metro:> tU<l

draJos y consta de cU:lt¡'o;>isos: a lin- I
dt:'s; pOI' la 'lkrecj¡~I. entranc1o. con
l'~S~1 del señor Conde dt: Olinl: por Ll
i7.quÍ<:¡-J:l, la de h4:rt:c!('I'os dc D. JU~ln

\":liJo;;: esp:¡lda,rio Segur:l, y fr-cntt-,
ca 1lL' dI." :"u si tuaciún,

\-alor~~da en se!l'nta \' cuatro mi!
seisr:it'nt:l:i {'U<lrenta P¡;sc-Ll.s.

:l instancia Jc del Procuradur D. José
lj<1!'cia Hernández, en nOlld)re de dO'fla
Jusda Tr.:bar- l;arcin-\'allad()!:ci, con·
tI'a doiia \'ieloria Garda OlnIlJs. en re
damaeion de ,-cintilrés mil peseLls, in
teres~s. ,sastos y C()SI~I';, bc aCvrdado
por pro\-iden<.:ja de esh.l fel'ha, S:.le:lr
a la H!!lta en púhlica suha\ta, IlO!' se
gun<!3 vez. la t¡n~a hipotecarla qLle ~;e

descrilJc a cunlinuaciún, CU\U re11l3te
tend¡'á lugar en e;,;ll' Juzgalin. sito l-n
eJ Pla:lo de San Franci,sí.'o. el din 1:\ d~
.lulio próximo, a las U:¡;:C, b " j o I~ls

condieiont'S que se expres[lr:in:

JlJZGADO DE PRDIERA JX~TA~('TA

DEL DISTRITO 'DE L.\ CATEDRAL,
DE 31[RCIA

Don Luis LC':;c)te Lnp:lzarún•.Juez
mUllicipal dl"¡ distrit() dt· la C:ltec!I'al.
de esta rillrlad. en fUl1ciolwS ti!:" pri
meru in"tal1cia del mismo distrito_

lI<lé(f) sa])l'r'; <)U{' en los autos que se
tr:ull.itun en es!>: .Juz;.:'at1n run arreglo
al procedimiento sWll~lrio :¡ue e~talJle

ce el artículo 131 de la ley Hipotecaria

de un crédito hipotecario de st:i:'> mil
pese las eJe princip:11. intereses l:-galcs
y costas, se saea a 13 vcnta, por segun
da vez, en pública subas la, por término
de ycinte dias, Ir! siguiente finca:

1'n solar en :'.ladl'id v sU calle '.le
'Santa Pulonia, número il ~lI1tjgllO, 10
moderno, tn:mz:ma :¿:)U. b:lrrio ue Snn·
ta :'tIa!'ía, distrito del Congreso, zona
del interior. dr.:.lHlI'<.:acir'!I1 del Registro
de la P¡'opicdad del :\fediorlia. con su
perficie de ;UJ.t8 ¡)¡(".~. 1;) centésimos o
30fi metros :>:D miJín!e!ms cuadrados:
linuanic: ;Jor la deredw. ~ntr¡md\), con
la casa número 8 de l~l Il1:SlIlJ via, Je
hercrl\:ros de D. A,ntonio López de Sa
gredo; por la iZCluierda, con la 11Ú

me:'o 12. de dc:-ec!)('fwL:entes, de don
""en!ura :\ml'rigo,:V ]Jor d testero. con

b casa número 1:'/ d(: la cuIJe del Amor
dc Dios. de la cual desconocen los com
pzrecicn tes quien sea el propietari o,
que ha sido t:lsada en la escritura base
di: ~ste procedimienlo en sesenta mil
pesetas.

La subasta tendrá 111;{ar en la S~¡]a

audit-'ficia de dicho J Uí:gado el rlia 29
de Junio ]w¡'¡x:mo, a las diez de su ma·
ñmHl, :l(l\'irtiéndose a los licitadores:
Qu~ p,l ra tornar pa r le en dla de!;c

rán consignar pre\'i:lmeonte en la mesa
{jel rcfer:üo .rllz~ado o en el t'stable
dmicolo púhJico destinado al cfedo el
10 por lOO de b can tidad uc cuaren t3

'}" cinro mil pesetas porque sale b fin-
ca a subas!n.

Que no se arlmitirún postu¡'as infe
¡-ion's a .uirha c~mlidncl.

Que los autos y la rertifkaeión del
Re~istro ck la Propi(·(jad a que S(' re
flcre la I'c'~la ("lla:ta de] al'titulo l:n
de la ley Hi¡)(J((:raria. l'stal':11l de ma
nLfles!o en la SN'¡'e!aria del :lc!uari(),
dondt· podr:in exal!ljn~)!'los los Jieitml0
res. sin que teng-an deredlO a exigir
ningunos otros.

Que Se entendel':.í que tndo li('i!~l(lor

acepta como lw:-;t:mte b titulaciún. y
que las ('~lrgas () gl'rlnim~mes .mteria·
res y prcfc:'entes. al crédito del [lelOr,
contilJlWr8n s1l1Jsistentcs. entendii'nilo
se qUí:' el f(':n:1t~~n!{~ 11','; acep!a ~; que
da wbrogado en la r'es:J()n"a!J:lid~;Hl de
los mismos, sin destinarse a su extin
ci¿n el nrerin del umale.

Que ('ste se :lproIJal'ú en el acto, a
fa",;r del n1l'jor ¡Jo',tor, (fUerlando ('()lllO

parte del prc('jo del mis¡¡)n. la canti
dal: que haya con:-;j;..;nado l'! f('Jlw!ante
para toma]' parte C'n b subasta. (':1 po
u,::- del aetu<lril). y deyolvii'ndose a l(js
demús licit~ld()r('s sus respectivas con
si;..ttrlacion~s,

)í:.idri(l, 20 de ),f:Jrr, ele 103:=i.~EI Se
crei3rio, ante mi, R:¡f~lel Lú!)('z te P:Jn
d(,.-Yislo hueno: el Juez de prillll::r::l
instancia (ilegible).
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l\ll~ISTERIO DE AGRICULTURA

ESCALAFOX del Cuerpo Administrativo de Acción Social, creado por R. D. de 24 de Enero de 1931, adscrito actual~

mente al servicio del In:::ltituto dE' ReIorma Agra.ria por Decreto de 4 de Noviemb~e de 1932 y conf~ccionaJo con arre
glo a lo dispuesto en la. Orden ministerial de fecha 22 de :\layo de 1935 (GACETA del 23).

"'ümero I
Sómeru Súmero XÚlllHO

en en xmIBRES y APELLIDOS en tU' XO.\1BRES y APELLIDOS
el Esell.larÓll 1 la ellltl<' elEllCalatón lacIAS<'

i
I

I JEFE DE ~EGOCLl.DO DE SEG(;~DA CLA.SE: 7 3 D. Francisco ,\udlje Broncano.¡ 8 4 \~íctor Arram de la Puente.
1 .1 f D. .1 ua.n Garclll. Badell 9 5 FrancL-<co }!ond~jar López.

10 6 'Joaquín Al.arez de Toledo.
JEFES D Ii: SEOOCUDO DE TERCERA. CLA5R 1l 7 Emilio Garcia de \'inuesa Rodr4¡¡¡'¡9Zo

2 I D. Angel :\loreno ~lora.
12 8 José liernández Fem!i.ndez.

3 :2 Antonio Infante FeroAnde:L. 13 (I Juan Remugo Acuña.

4. 3 I José )lontero :$01. 14 10 Andrés Rll.va Ra.mos.
I 1.') II Ca,r1os de 18, Cuerda ..!raujo.
I OFICllLES PRnrEROS

16 12 Luis López Anlue~.

I 17 13 Alfonso Tena .\-lartío.
5 1 ID. Cé~r E::!crivá. de Romaní. 18 14 Antonio Fenúmdez Have.
6 2 I .Juan .1. Gli.lvel. Vt'lar<1u. 19 15 Francisco .iilWriqueLagaristi.I

I
I

~1adríd, 31 de .\-fa.ro de 1l;35.-EIVuector ~eneral, Enri'!ue ..le 11.8 Cuevl's.
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Antoll io Génova Fcl'l'I'l'. , !PI'úl'l'oga.
AIl.lollio MlIl"i11l 1\IOl't~I·H IdclII.
Lllis Cloll't Este\'u,., IdclII.
José ]..l]i~·"et , .. I ~ •••••• ·, .. I ••••• ., ••• t IdcJII.
J\lígllet A. Villnl'l'as:1, IUcllI.
..hdIJ)H~ (:ol'O!n,jnus AlUjch ..••• u .. III Idc!n.
Jerónimo TOI'I'('.1I1 .soler IdcllI.
·At\g(~1 \¡'~l]rC ••.•• , •.• ~I., ••. , ......• , •••• , II.. »'
(;¡'cgvl'io ;\Iullitn GOIIÚIIt'Z.................... j)

,ICIHII'O hlnote SCllo~illín Prúl'rogn,
.I~·IWI'O ldualc ,scJlosiaill ldelH.
?1IHllllcl Gil .E~tcl'{·s " , ..
Lllcm~ nu~lrtITcclll':1 y E1ol'l,il'la ..

DE AGRICULTURAMINISTERIO

NüMBBE DEL INDUSTRIAL
]>OBLACI{)N I

IJ n n E s 1 U U N <l lA I P/lOVINCL\

I
D. Alld~'es 1l~Il'tdll~ AI·issú., " ".:Bl'rga 'B;lreelona !D.

Pl'lI'H"I'ín i\!arlin (¡ÚIlH~z '.lc:lIHr " 'Idelll .
[}úJldu~{J ?It'lé Pe)' , Canlollll ·Idclll ,.
M;llI'O Hoblcs .'\il·¡·S, , ,La HOl:a :ldcllI ,. ".
.JOSt' J~icl"a (::.lrl·ti·i-IS ,.t,I •••••••• t ••• \'ic]l "•... ,••••..... ~I(fcJl] ••••• '1'01 ••••••••

JU:1n Sendra :r ¡fe ,\!ás /ldelll ¡[(ICln .
Jn>;(; (ioll Tcl'l'aucs 'Olol Gerona , , .
] ' . , . (. 1(, I I • IG . tI''rOl:ln ,alllpo ! .IHI! fl lIJl:IJ':'\ , Llll( fJ {¡JIU'U .

SC"l'riano FuelJtc'~ Ifl'l·t.dL'ro j'l'olosll , !GLlijlÚ;f.{'CJfl ,
~clJ;I~IiÚJl Lúpl'y. Jar:1na , Ah'aslla INav<tl'l..1 .

Félix. 1.:11'1'(·.a c~>f;lya , ,!IdCIlI : : ..: 1'~J¡~1}1 ,
Donllll¡:(o Lnl'l:l:l Ol'h·go , La JfJ 1I0Josa Sona , .. , ..
Filld dI' los IIll(~l'los S¡'Il'Z .. , Bilhao .. , , I\'i¡(l'fIY¡¡ ,'

1
I
1-

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS.-SECCION DE IiIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA
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AlINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

nffiECCION GEL'iERAL DE COMERCIO YPOUTICA ARANCELARIA

Para conocimiento gcneral~ y de acuerdo con el párrafo 3~od6 la; Orden de 8 de Octubre de 1932, se publica. la
siguiente relación nominal. domiciliada, de los señores que han obtenido inscripción en el Registro Oficial de Expor
tadores durante la segunda. quincena de ::Uayo de 1935:

lIl1mero NOMBRES DOMICILIO FROVll~CIA

12.532
12.M3
12.534
12 .•'53;'
12.531;

12.537
12.538
12.530
12.540
12.541
12.542
12.543
12.544
12.545
12 ..'54G
12.5.fí
12.548
12.549
12.5;:;0
12.5;31
12.552
12.553
12.55c!
12.555
12.55G
12.55í
12.55:--;
12.5;3!l
12.560
12.561

12.562
12.563
12.564
12.565
12.;366

La RnuicaI. S. A...............•.•..••.••.•••••••••.•••.••.••..•. ,Trifún Pedrero, 4 :\Iadrid."
Padró 11l;¡-¡IJaP..OS !Guirnerá, 30.-Jl.Ianresa.....••••...•.••.•.•..•... lBarcelona.
Jos~ Ro.sell Tor.r:l1niláns..••••.••.•••.•.••••••••....••••••••••• ¡Olot I.G~rona.
Juan :'Ieaz;l Asila ,Fernándezdel Call1PO, 20.............•....... BIlbao.
Ant6n Pujol :\¡:j~sana 1Funda Xoba.-Corbera de Dalt ¡Barcelona.
F. Eló.~e~lli. S. ~P.. C. ..: : i~lma~én, 21.-Pasaje~ ..: ,Guipú~coa.
Fran~ls(,;o ~{üdr.!¡.;uez :\!onlesJllo~ ~-...•...... ¡t'er!1l1n Galán, 32.-RlOJa.....•.•••.••........• jAlmena.
G8bncl Hu!í': LújJez '" ¡DalIas ¡Idem.
!?olor~s p. de l'ei\eJJ~ti y SúIH:hez ...•..........••••••.•••• ¡Rioja IIdem:
rran(;!sco Alonso ÚU1Z ,Abanllla ~~Iurcla.

Coloniales 1I:lllrili. S. A ~ •...•. IEmbajadores. 1•••••.......••••••••••.•••••••..... bladrid.
Gunlcr:sin(lo Escobio Juan ¡' .» Ilas Palma~.
Sociedad S¡1ntana, Limitada................................. » Ide<m.
:.\1:1rio parodi 1 - D Idern.
Erneterio ;'Jarl'O EslTibú Alfaro,17.-Gandia Yalen.c.ia.
CU!"íllcn LÚlaro Te!l~;L ~ ••.•••.•••••••••••••• La Nave, 2i Ide;'l.
l'eodoro F:1ilC.:.'O BOllz<l ICarretera.-Cariño ¡La -C'Ül'uña.
)Icrced.l:s :'iir;l!!l's S:llh.hü .-¡Valencia, 2.~Oliva....•..••....•..•..••.•...•.•. lyalencia.
Ramona :'-,rirall;~~ Sancllo ..•.........•......•..•.•.•.•.••••••••• Idem.~Idem ............••••••••.•.••.•••••••.•••. Idcm. .
Jcs~fina ~¡ir:~I¡cs .Sallcilo.........•.•••••.••••••••.•••••••••••••• !Idem.-ldem •.•••••••••••.•••••••••••.•••••...•••. fldem.•
Elvl.ra :\Jlralles S:IIl~llO ,Iúem.-Idcrn i1dem.
EnrHluda .\lira!J..;s Saneho ; .•... !Idem.-Idem ......••..••...•.......•...•.......... Jdem.
Juan Bautis!a Amal Ibiza ·!:\layor, 2·9.-Idem IIdelll.
.JU:lll B:llltista Sel'l':l !Pahnera Ildem.
S31\"ador s.:1.:a Llo:·ca ¡SanclJiS :\Ia~·áns, 9.-Cliva tIdern.
E. C. F. :\IacbusÍn............................................... J> ¡Las P3IITilM.
La SociecLtl Produelos ()t1imico~ Schering. S. A•••• Lopp de Rueda, 16 1:\ladrid.
Duardo ,Pkcr Jeull .l;"·(Ill!'S Paseo de la Estación, 30.~)lan·zanares ¡Ciudad Reiol.
Sin<1icato de Santo de la Pied:·u Vicente Lladro.-Almacera IVale~cia. -
José Royo Yillano\"a Plaza d.e la 'República, 2.-Alcudia de¡ .

Cresplns ldern.
Jacinlo :\bscres DenaYent :•..••••.•••••••• J. .pau )'Iargantoni. 22.-Aldra.~ IIdem~
H·jjos de Benito Ares ~ Plaza de 'Pontevedra, 2 'La Coruña.
Daniel Pérl.'z San Cris~ú]I~¡J \Vilson. &6..:.....Faur3 Valencia.
Pedro ::\Inría :\:¡',arrl'te Ptu·l!o Barrionue\"o, 9.-Albor Almeria.
Teresa Ochoa Lencina Carretera de Chamartín. 3i .....•...•••....•. Madrid.

::\Iudrid~ 1 de Junio ue 103;j.~El Director general, J. )!eruéndano.
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ADIOOSTRAClOH DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimienios procedentes
en derecho. Be cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales rupectivos.
Q llls personas que Q continufUJi6n
.e expre.an. para que comparezcan
el día que 'e a.eñale, a contar de.de
la fecha de ta publicaci6n del anun
cio en cate periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la lel! de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có.
digo de Justicia Militar 11 63 del d.e
Marina:.

2.675

ALOXSO HERRERO, Antonio, y::.\1i."
guel López Bermejo; condenados por
hurto; comparecerán en .el término de
cinco días ante el Juzgado municipal
número 16, de ::.\Iadrid, sito en la calle
del Barco, número 26. segundo; bajo
apercibimiento de ser declarados re·
heldes si no lo "'erifican, cU~'o expe
diente está señalado con el número 68
de 1934.

6729
2.676

BL.o\.."iCO MEl\'DA...""A, Manuel; de
diecinueve años, hijo de Bernardo y
Bernarclina, soltero, Agente de segu
ros, natural de Astorga (León). que di
jo vivir en la calle de la Ballesta, mi
roerú 26 (Pensión Pepita), y cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignoran;
comparecerá dentro del término de
cinco dias en el Juzgado municipal
número 19. de :.\Iadrid, Carrera de San
Francisco, número 8, segundo, a fin
de satisfacer las responsabilidades que
le han sido impuestas en el juicio de
faltas seguido contra el mismo por le
siones, bajo el número 81 de 1935 ;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

2.67i

COBaS LQPEZ, Joaquin; domiciliado
últimamente en la calle de Gil Robles,
número 8, se le cita para que el dia 4,
de Junio, y hora de las cuatro, compa
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 15, áe :\fadrid; sito en la calle del
León, números 40 :r 42, a celebrar jui
cio de faltas número 129; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
ha~:a lugar.

2.678

CARRAZA LOZA~O, Juan de la; hijo
Oc Antonio ~. de Juana, de cincuenta y
dos años de edad. natural de Chile, ca
sado, sin oficio, cuyo actual domicilio
o paradero del mismo se ignora; com
parecerá el dia 4 de Junio próximo, y
bora de las cuatro de su tarde, ante el
J;,.:?"~ado municipai número 15, de :\la
dria. sito en la calle del León, números
40 y 42, piso segundo. con el fin de ce·
lébrar el juicio de faHas número 325
del presente año.

2.679

DIAZ FERREIRO, )fanuel; de treinta
años -de edad, hijo de José y de Josefa,
soltero, natural de Fonteita (Lugo),
CU)'O actual domicilio o paradt"ro del
mismo se ignoran; comparecerá el di<t
4 de Junio próximo. y hora de las cua
tro de su tarde, en la Sala de Audien
cia del Juzgado municipal número 1.í.
de ~ladrid, sito en la calle del León,
números 40 y 42, piso segundo, con el

fin de celebrar el juicio de faltas núme
ro 25i del presente año.

2.680

FELGUERA SERRANO, Fellsa; do
miciliada últimamente en :\loJino de
Viento, se la cita para que el d!a 4 de
Junio, y hora de las cuatro, comparezca
ante el Juzgado municipal número 15,
de :\ladrid. sito en la calle del León, nu
meros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 68; bajo apercibimiento dI::'
pararla el perjuicio a qu~ haya lugar.

2.681

GARCL\ DE BLAXCO, Opiano; de
diez y ocho años, soltero, jornalero, hijo
de Juan y de Dorotea, natural de C~r

D.edo (León). que dijo vivir en la calle
de Yentosa, número 10, y cuyo actual
domicilio o paradero se ignora; compa
reced. dentro del término de cinco días
en el Juzgado mtmicipal número 19, de
:\ladrid. Carrera San Francisco, núme
ro 8, segundo, a fin de cumplir la
pena que ie ha sido impuesta en el jui
cio de faltas, seguido contra el mismo
por estafa, bajo el número 1.087 de
1935; apercibido qt'e, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que llaya lugar.

6682

2.682

JI:.\1E~EZ PARRA, Vicenta; don,ici
liada últimamente en }folino de Viento,
se la cita para que el dla 4 de Junio,
y hora de las cuatro, comparezca ante
el Juzgado municipal número 15, de
}Iadrid. sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 68; bajo apercibimiento de
pararla el perjuicio a que haya lugar.

2.683

GO~Z.\LEZ RODRIGUEZ, Saturni
no; domiciliado üItimamente en Francis
co )1onmo. número 6, se le cita para
que el día 4 de Junio, y hora. de las
cuatro, comparezca ante e! Juzgado rnu~

nicipal número 15. -de ::\ladrid, sito en
la ·calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas número 86;
bajo apercibimiento de pararle el ptr
juicio a que haya lugar.

2.684

l\fAGA~ PARUIALO, Isidoro; domi
ciliado últimamente en Chamartín de
la Rosa, se le cita para que el día 4 6e
Junio. y hora de las cuatro, comparez
ca ante el Juzgado municipal r.ÚInero
15, <le :\1adrid, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de

faltas número 202; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

2.685

:\lARQUEZ RODRIGCEZ, Faustino;
domiciliado últimamente en :\lolinos de
\-iento, se le cita para que el dia 4 de
Junio, j' hora de las cuatro, comparez
ca ante el Juzg:ado municipal número
1;), de _'ladrid, sito en la calle ud L¡;o:1,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número ü~; bajo aperci!.imíer.:o
de pararle el perjuicio a que ha~'a lu
gar.

2.G8G

),lORCILLQ ALVAREZ, )faria; domi
ciliada últimamente en 11olino de \'ien
to, se la cita pat"a que el dia 4 de Ju
nio, y hora de las cuatro, comparezca
ante el Juzgado municipal número lo,
de }Iadrid. sito en 13 calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas númerO 68; bajo apercibimiento
de pararla d perjuÍl.:io a que haya lu
gar.

2.68i

PALO:.\IQ IFIPOLA, Fidela; -domici
liada últimamente en :.\folino de Viento,
se la cita para que el dia .,(, de Junio. y
hora de las cuatro, comparezca ante el
Juzgado municipal número 15, de }!;:
drid, sito en la calle dd León, númer~
40 y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mero 68; bajo apercibimiento de parar
la el perjuicio a que haya lugar.

2.688

PORTILLO ISIGO. Joaquín; domici·
liado últimamente en el Paseo de las
Delicias, número 33, tercero, se le cita
para que el día 4 de Junio. y hora de
las cuatro, comparezca ante el Juzgado
municipal número 1'>, de ::.\Iadrid. sito
~n la calle del Leúll, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número 183;
bajo apercibimiento <.te pararle el per
juicio a que haya lugur.

2.689

REJOX C.\STELLOX. Juan; hijo de
Juan y de Isu!>e!, de treinta y dos añus
de edad, natur~~1 de Caja (Granada),
soltero, de pi'ofesióll jornalero. cuyo
actual domicilio o paradero del mismo
se ignoran; comparecerá el dia -1 de
Junio. y hora de las cuatro -de sU
tan!e, ante el Juzgado municipal nú
mero 15, de }Iadrid, sito el! la calle de
León. númerOs ·10 ). -t~, pISO segundo,
con el fin de celebrar el juicio de fal
tas número 326 del presente año.

2.690

RODRIGDEZ BARTOLO)IE, Cesárea~
de veinticuatro años, hija de Abelardo
y de Saluria, natural de Quintanilla
(Burgos), de profesión sus labores, sol
tera, que dijo "ivir en la calle de la
:\fadera, número 45, primero, y cu~'o ac
tual domicilio ~. paradero se ignora;
comparecerá el día 25 de Junio, y hora
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de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 9, de )Iadrid,
Carrera de San Francisco, núInero 8 a
celebrar juicio de fallas p::lr escinda'lo,
número 444 dd año 19:i5.

6681

2.691

RO}lERAL C;\::-'IPILLO, Antonia; do
miciliada últimamente en Carabanchel
Bajo, se la cita para que el día 4 de
.Junio, y hora de las cuatro, cumparezca
ante el Juzgad;) municipal número 15,
de ::-'ladrid, sito en la calle dd León,
números 4U y ~:!. a l:ele1Jrar juicio <le
faltas númc¡'O 1.175: Laj~) apercibimien·
to de !JararlD El- perjui.cio a que ¡laya
lugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expreSCln, en el pllUO Que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez. O
Tribunal que se seFi.ala, se [es cita,
llama y emplaza. encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y condUCción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Jue:. o Tribunal, con arre
glo a los artíclllos 512 y 338 de la ley
de Enjuiciw:¡:CIllo criminal, ~.Q71 11
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

4.587

AIX.A HADD"C, }lohamed; cu)-as de
más circunstancias se ignm'an, proce
sado por hurto en causa número 59
de 1935'; comparecerá en término de
diez días, an te este Juzgado de ins
trucci6n de ::'íl:lilIa, para constituirse
en prisión; upercib:do que, de no ve·
rificarlo, le p:.!r¡.¡rá el per'juicio que
hubiere lugar en derecho :r se le de
clarara rebelde.

6668
4.580

A:;\DRK\.S ZEILER, KnreI Frederik;
natura! de 2\iZ3, de estado soltero, de
profesión pensionista, de cincuent3 :r
cinco años ·de ednd, domiciHado últi·
mamente en Barcelona, Hotel Orien
te, pwccs3do en C¡1Usa número 192 de
1935, por el delito de escándalo pú
blico, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 3, de Barcclona;
cOll1lparecerá ante ~l mismo dentro del
término de diez dias, para constituir.
se en pri:o.iún, como e:>mpren dido en
el número p;'¡mero dd artÍo.:ulo 835
de la ley d~ Enhliciamiento criminal;
baju ape¡"cilJim:ento. si no lo v,erillea,
de ser declarado rebelde.

6644
4.589

BAH.DlO:\DE GARelA, José :.\Iaria;
que ~ .ilillJi¿n usó el nombre de José
Moría Bermejo Garc:.ia, d~ treinta y
cinco añus, scltero, marinero, hijo de

José y Francisca, natural de La Co
ruña; comparecerá en el término de
diez días, ant~ el Juzgado de instruc
ción del distrito de OCCidente, de Gi
jón, para constituirse en prisión, en
causa por hurto (swnario 21 de 1931)
instruida por dicho Juzgado.

6699

4.590

BLAZQL"EZ MARCOS. Constantino
Angel (a) "Castellanito"; que también
usó el nombre de Amador Reyes, de
Hintiseis años, hijo de Hermencgildo
y Feliciana, natural y vecino de Yi
go, domiciliado últimamente en Yigo;
comparecerá en el término de diez
dias, ante el Juzgado de instruce;iñn
del distrito de Occidente, de Gijón,
para constituirse en prisión en causa
por hurto (swnarío 21 de J931), ins
truida por dicho Juzgado.

6700

4.591

BRAVO PEREZ, N'icolá,;; natural de
Lincoln, de estado soltero. de profe
sión empleado, de \"~intiún años de
edad. hijo de Gregorio ~' rtr Teresa,
domiciliado últimamente c:n :\Iadrjd,
calle de ::.\Iendizábal, l1u.mero 21; pro
cesado en causa número 7¿1 de 1932.
por el delito de est3fa. seguida en el
Juzgado de instrucción del distrito nú
mero 1, de Yalenda; como ccmpren
dido en el articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece
rá, en í:érmino de veinte días. ante
el expresado Juzgado para constituir
se en prIsión en las cárceles de esta
ciudad y responder de los cargos que
le resulten; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

6677

4.592

BCE..'\O CABA:\ES, .fose; natural de
Zaragoza, de estado soltero, profesión
alpargatero, de veintiocho años, hijo
de PDblo y de Emilia, domiciliado úl·
timamente en Zaragoza. procesado por
hurto, sumario 539 'le 1933; compa
recera, en t?rmino -le diez días, tU el
Juzgado 1.1:; instrucc;ó:l número 1, c.e
Zaragoza, con objeto de constituirse
en pri~ión y demas diligencias acor
dadas contra el mismo; apercibiendo
le que, si no lo ....erifica, será decla
rado rebelde.

6678
4..593

CA::.\IPILLE, Rafael; cuyas demás
circunstancias se ignoran, procesado
en causa número 52 de 1935, por el
delito de hurto, seguida en el Juzga
do de instrucción número 15, de Bar
calona; comparecerá ante el mismo
dentro del término de diez días, para
constituirse en ,prisión, como com
prendido en el número primero del
artíeulo 835 de la ley de Enju:~~amien
to crimin::Ji; bajo apercibim¡ento, si no
lo ,'erifica, de ser declarado rebelde.

6650
4.594:

CARRAXZA. Francisco; CUYQ se·
gundo apellido y demás circunstancias
se ignoran, domiciliado últimamente
en Málaga, calle Curadero, procesado

por causa número 90 de 1935. sobre
tenencia de arma de fuego; compa.
recen~ en termino de diez días, ante
este Juzgado de instruc~ión del dis
trito de la :\lerced. de :.\Iálaga, para
constituirse en prisión por dicha cau·
sa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

6666
4.595

DLo\..Z POSTIGO, Eduardo; natural de
Málaga, de estado casado, profesión
zapatero, de veintiocho años, hijo de
Jose y de :.Iaría. domiciliado última
mente en Vigo, hoy en ignorado pa
radero, procesado por robo, bajo el
número 432 del año 1933; compare
cerá en. término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 1, de
Vigo.

6i25
4.596

DUZ VAZQUEZ. Antonio; natural
de Buenos Aires (República Argenti~

na), de estado soltero, profesión jor
nalero

l
de treinta y cuatro años de

edad, nijo de Félix y Consuelo, domi
ciliado ültüuarnente en Yicá..lvaro, ca
lle de la Libertad, número 55 (Barrio
de Pueblo Xuevo). domicilio de Cán
dida Xatividad Ortega; procesado por
robo en causa número 106 de 1934;
compare~erá. en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de Na· .
valcarnero, con el fin de notificarle
el auto pul' el Que se decreta su pri.
sión lle....ar a efeeto~ ésta y practicar:
otras diligencias; apercibido que. de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará además el perjuicio a que
hubiere lugar.

4.597.

FER...."AXDEZ ALYAREZ, :Manuela;
domiciliada últimamente en Orense,
calle de la Burga, númerv 14; de es
tat:.I!""a regular, delgada. morena. mar
cada de viruela, Yiste traje y abrigo
negros. medias de color y calza casi
siempre zapatillas; comparecerá, en el
término de dí!Cz dias. ante el Juzgado
de instrucción de Orense para ser no
tificada de su auto de proc.esamiento,
indagada y constituirse ea prisi'm
por consecuencia del sumario qUe se
instruye con el número 118 dei. co
rri.oente año, sobre corrupción de ~a
menor Julia ~ovoa GOI1í:ález; aperci
bida que. de no hacerl.), se la decla
rará rebelde y la parará el demás perO,
juicio a que haya lug~r.

4.598

FERNA:."DEZ CASTILLO, Luis; de
unos veinticinco ,!ños de edad. natu~

ral y vecino de S:llobreñ~, cuyas de~

más c1rcunst,lIlcias y actual paradero
se ignoran; procesado por el delito de
robo de dos caballerías ma~,'ores, pro
piedad del vecino de esta ciudad José
Ruiz López; comparecerá ante este
Juzgado de Ugíjar, en término de diez
dias, <:.on el fin de notificarLe el auto
de procesamiento, redbirle declara~

dún indagatoria y ser reducido a pri
sión; apen:lbiéndole que, de no veri
ficarlo, será. declarado re~elde y le
parará el perjuiciO a que hubiere lu
gar en derecho.

66i5
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6i10

4...599

FER.~A~"DEZ CORUJEDA, César;
natural de Rivera de Pravia (Oviedo),
de estado soltero, profesión Viajante,
de cuarenta y un ailos de edad. hijo
de Angel y de Encarnación, domici
liado últimamente en :\Iadrid, c1csC'o
nociéndose su domicilio; proce:sado
por estafa en causa número 119 de
1935; <:omparecerá, ::!n el término df'
diez dias, ante el Juzgado (le:! instruc
ción número 18 de :\Iadrid Secreta
ria de D. Francí"sco Castro, para noti
ficarle un auto de procesamiento de
cretando su prisión y ser conducido
a la Cárcel; bajo apercibimien to de
ser declarado· rebelde si no compa·
rece.

6i09
4.600

FER.:."\AXDEZ GJXER, Amadeo; de
"eintinueve años de edad soltero, mi
nero, natural de Serón • domiciliado
últimamente en Balsareny, calle An
gel Guimerá, número 14 (fonda) des
conociéndose actualmente su parade
ro; comparecerá ante este Juzgado de
l\Ianresa, en el término de diez dias
a fin de notificarle el auto de su pro:
cesamiento y recibirle indagatoria, en
méritos del sumario número 148 de
1934, sobre lesiones. con prevención
de que podrá, en otro case, ser decla
rado rebelde; publicándose esta requi
sitoria por venir comprendido dicho
procesado en ...d número primero del
articulo 835 de la ley Procesal.

6713

4.601

FER)JA.."'DEZ SUAREZ José; de
treinta y tres años de edad, soltero,
profesión comercio, hijo de Pruden
cia y Josefa, natural de 3Iéjico, veci
no de Barcelona, calle Salvá, núme
ro 18, de estatura baja, ojos castaños
pelo castaño, nariz afilada, boca gran;
de, color pálido, que viste traje como
pleto de paño gris claro, usa sombre
ro y 'Va calzado con zapatos negros
con piso de suela, y cuyo actusl pa
radero s.e ignora; comparecerá ante
este Juzgado de instr-U{:ción de Lugo,
dentro del término de diez dlas, para
ser reducido a prisión, decretada por
r.es(lludón de esta fecha en el rarno
separado correspondiente del ;um~lrio

que bajo el número 84 del año a~tual

se instruye, sobre tentativa de estafa.
6663

4.6ü2

GAL_\~, Víctor; procesado en cau
sa número 132 de 1935·, sobre estafa;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 12, de Bal"celona (Secretaria de don
Arturo Claveria Llobet); bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

6648
4.603

- GALLEGO FAGES. Emilio: hijo de
José :r Herminia, de treinta y dos
arios, casado, platero, nntural de Ba
za y v~cino de Granada, con domi
cilio en la calle Cruz Verde, núme
ro 3~; procesado en causa número 191
de 1934, sobre hurto; comparecerá en
el término de diez dias, ante el Juz
gac.o de instrucción del Sagrario, de

Granada, para ser constituíde en pri
sión, por tenerlo asi acordado la Au
diencia; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

6658
4.604

GARAY SOLER, José; de cuarenta
y cinco años, hijo de Yicente y An
geIa, de estado casado, natural de Lé
rida, vecino de Santa Coloma de Gra
mane! (Barcelona), domiciliado últi
mamente en Calle número 3, número
93 (Casas baratas), de profesi6n jor
nalero, procesado en causa número
551 de 1934; comparecerá. en término
de seis dias, ante el Juzgado de ins
trucción número 16, de Barcelona (Se
cretaria de D. Juan 13rUSt:S Yives): ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde.

6G91
4.605

GIL GmIEZ, José; que usa también
el nombre de José Lópcz :\Iesa; de
cuarent,.1. ~. cuatro años, estado solte
ro, de profesión vendedor ambulante,
hijo ue Francisco :r de :\laria, natur3l
de :\[urcia, domiciliado últimamente en
~ladrid, Toledo, 32, procesado por la
causa número 132 de 1935. sobre es
tafa; compareced. dentro del termino
de diez días. an te este Juzgado de
instrucción número 3. de Zaragoza (Se
cretaria del Sr. Lizandra), para noti
ficarle el auto de procesamien to, re
cibirle declarac;ón indagatoria y cons
tituirse en prisión decretada con es
ta fecha; apercibido que, de no com
parecer, será declarado rebelde.

6i26
4.606

GOXZ_-\.LEZ y GARIBAY, Casimi:-o;
de cincuenta y cinco años, hijo de
yitoriano y de ~largarita, de estado
casado, natural de Ribaflecha, partido
de Logroño, provincia de ídem, de
oficio vendedor ambulante, con ins
trucción :r Con antecedentes penales,
domiciliado últimamente E'TI Bilbao,
Hernani, 18. principal, :r cuyo actual
paradero se ignora; comparecerá den
tro del término de diez días, en la
Audiencia provincial de Bilbao, con
el fin de ser reducido a prisión, según
lo acordado por dicha Superioridad en
causa número 171 de 1934, por el de
lito de hurto: apercibiéndole que. de
no comparecer, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que na
ya lugar.

4.607

GliERRERO SALAZAR, Arístides;
de unos tre[nta y tantos aiios, de na
cionalidad peruana, y Felipe Ruiz
Abad, de unos veintitrés años. anJ!)os
estudian tes y domiciliados Úitimamen.
te en esta ciudad. ¡procesados ell el
sumario número 90 de 193.5, sobre es
tafa; comparecerán en el término de
diez días, ante el Juzgado de in:-.iruc
ción de San tiago, a ser reducidos a
prisión; bajo apercih¡miento que, de
no hacerlo, serán decl3rauos reÍJeldes.

r,,'-')[JU/-

4.608

GUERRERO SALAZAR. Arístides;
de unos treinta y tantoo; años, de na·
cionaEuad peruana, estudi,mte de :\Ie·
dicina :\; dorniciliado úlllmalll<:nle en

San tiago, procesado en el sumarlO
número 90 de 1935, sobre estafa; com
parec·erá en el término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción de San
tiago, a ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, se
rá d~clarado rebelde.

6671

4.609

IL\BIE~DO sido capturado el pro
cesado Antonio AJadreu Benedit. se de
ja sin efecto la requisitoria rderente
al mbmo qu e se publicó en la GACEH.
DE :\LWRlO del día 30 de Diciembre de
1934, ':i que fué expedida en el su
rnal"io número 421 de 1934, sobre hur
to, instruído por. el Juzgado de ins
trucción número 13, de Barcelona.
contra dicho individuo. .

664:}

4.610

I~IGLEZ )lARTIXEZ, Juan: nS.tu
ral de A!mansa (Albacete), hi~ G :\:Ii
guel y de Josefa, de cuarenta y dos
años de edad, soltero, ebanista, cuyo
actual domicilio :r paradero se des
conoce, proc::sado en sumario por te
nencia de explosivos, número 179 del
coriente año; comparecerá, dentro del
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción número 3, de :'.ladrid
(Secretaría de D. Pedro Pérez A.lon
so), con el fin de notificarle el auto
de su 'procesa.miento, recibirle decla
ración indagatoria y su reducido a
prisión; apercibién dole que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el pprjuicio a c;¡ue hubiere
lugar.

6;08
4.611

LOS.\ PETITO, Antonio; de estado
casado, profesión €mpleado, de vein
tiocho años de edad, como compren
dido en el número primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciami,en
to criminal, domiciliado últim:omen
t~ en :\Iadrid. en la calle de Alonso Ca·
no, número .18; procesado por estafa
en sumario número 461 de 1933; cam
parecp.ra, -en término de diez dias, an
te el Juez de instrucción número 19,
de :Uaurid; bajo apercibimiento de ser
cLcclarado rebelde si no lo verifica y
de incurrir en las dernas responsabi
lidades legales,

4.612

MACIA LOPEZ, Angel; de estado
soltero, profesión jornakro, de igno
rado paradero; procesado por hurto.
número 239 de 1934 ; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de San Sebastián nú
mero 2 (Guipúzcoa), a fin de notificar~

le el auto de prisión y constituirle en
tal estado.

6722
4.613

::\IARQt"ES ::\IARTIXEZ o JnIE."'EZ~
Enrique; cuyas tlemí.ls circunstancias
se ignoran, domiciliado últimamente
en Barcelona, Princesa, númerO 14.
segun do, primera; procesado en causa
número 211 de 1935, por el delito de
estafa, s.eguida en el Juzgado de ins~

trucción número 3. de Ban:elona;
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6690

comparecerá ante el mismo, dentro
del término de diez días, pl:lra cons.
tituirse en prisión, <:omo comprendi
do en el número primero del ar-ticu
lo 835 de la ley de EHjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento, si no
10 verifica, ~ ser de'cIarado rebelde.

6643

4.614

l\L~nTLVEZ RO~IERO, José; de die.
cinueve años de edad natural:r ve
cinode Torreperogil soltero albañil,
hijo de Jasé y Amadora domiciliado
en la calle de Nicolás :\iorales, cuyas
demás ~il"Cunstancias y actual para
dero ~e Ignoran; comparecerá en tér
mino. de diez días ante el Juzgado
de instrucción de bbeda eon el fin
de constituirse en prisióri. :r cumplir
la condena que le fué impuesta por la
Audiencia provincial de Jaén, en el
sumario seguido eontra el mismo y
otros en dieho Juzgado, con el núme
ro 41 de 1932, por delito de lesiones;
bajo- apercibimiento que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

6í24

4.615

MORR.~OMOL~A, Carmen; de cin
cuenta y ocho años de elad, natural
de Antequera Cv.lálaga), hija de José
y Dolores, viuda, su casa y vedna de
Sevilla,' Callejón de los Canarios, nú
tnero 3·; procesada en sumario por
desobediencia, número 61 de 1935. se
la cita para que, en te! término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que la presente aparezca ins-erta en la
GACETA DE :\1.o\DRID, comparezca ante
este Juzgado de instrucción número 1,
de Sevilla, para responder de los car
gos que contra la misma resultan en
dicho sumario; apercibida, si no lo
verifica de ser declarada rebelde.

, 66i3

4.616

NAVARRO FLORES. Francisco; de
veintidós años de edad, de estado sol
tero, jornalero, hijo de Antonio y Ana,
natural de Cue\'as de Alml:lnzora r ve·
cino de Campotejar (Granada), en don·
de ha residido últimamente, cuyo ac~

tual paradero se ignora; comparece
rá, dentro del término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de Ba
za (Granada), para notificarle la sen
tencia recaída 1m el sumario de dkho
Juzgado, número 26 de 1933, sobre
hurto y cumplir la condena qu~ le ha
sido impuesta en el mismo; bajo aper
cJbimiento que, si no comparece, le
parará el perjuiciO a que haya lugar.

6692
4.617

:MULAS :\IA~.-\S, Facundo; de dieci
séis años de edad, soltero, jornalero,
hijo de Antonio Jl Francisca, natural
de }1anzanares :,¡ v~cino de Madrid,
caBe de Peñuelas, número 11, segun
do derecha, hoy en ígnorado parade
ro; comparecerá ante la Ilma. Audien
cia provincial de Pal.encia, dentro del
término dt' diez días, para responder
de l('s ",argos que i::ontra él resultan en
sumario seguido por el Juzgado de
instrucción de P~ncia, con el nÚIne-

ro 8 del año actual, por uso de nom
bre supuesto, )' constituirse en pri
sión en la de este partido. a dis.posi·
cijn de dicho Trib\mal; hajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no 10 verifica.

6720
4.618

OLLER DORDAL, Juan; natural de
MO~'á C\Ianresa), de estado casado, de
profesión albañil, de cuarenta y ocho
años de edad, hijo de Ramón :r de Do
lores, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle Parlamento, númtro 8,
quinto. primera; prO'Cesado en causa
número 565 de 1934, por el delito de
robo, seguida en el Juzgado Le instruc
ción numero 3, de Barcelona; compa
recera ante el mismo, dentro del tér·
mino de diez días. para constituirse
en prisión, como comprendido en el
número primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento eriminal; bajo
apercibimiento, si no lo verflca, de
ser declarado rebelde. .

6642

4.619

POR LA PR.ESE~TE se cancelan los
edctos publicados por este Juzgado en
f~cha 3 del actual mes, insertos en los
ej~mplares del Boletín Oficial de Za
ragoza números 107, del 7 de Ma~'o de
1935, y 2.384, página 936; y en la GA
CETA DE MADRID del 11 de :\Iayo de 1935,
numero 4.1iS y al pie 5.8íí, página
254 lla'!llando a un individuo cuyos
nonibres se ignoraban, para declarar
en el sumario número 32 de 1935, por
!esiones, que se instruye en este Juz-

, ¡lado de Ateca, por haber sido halla
do el que resultó ser y llamarse Ale
jandro López :'Iloreno (a) "Chati!lo",
de treinta y dos años de edad, casa
do jornalero, natural de Berlanga de
Du·e~o. que estuvo en Bubierca la no
che del 23 de Marzo último; cesando,
por tanto. las Autoridades y Age~tes

de la Policia judicial en las investIga
ciones que venian practicando para su
busca y captura.

4.620

POR LA PRESE:';TE se cita. llama
y emplaza al procesado )Ianuel Bau
tista González de unos treinta y dos
años de eda( casado, jornalero, sin
instruedón domiciliado últimamente
próximo a 'la estación de San Roq:ue
(Cádiz) y cuyo actual paradero se Ig
nora, para que, dentro del término de
diez dias, sigui,entes al en que Japre
sen te aparezca inserta en la G.';'Cf:'I'A
DE )IADRID .comparezca ante este Juz
gado de dh-,era con objeto de notifi
carle el suto de procesamiento dieta
do <:ontra otro y el referido procesa
do en causa número 136 del año 1934,
po~ lesiones recibirle declaración in
dagatoria y demás diligendas; RJJ:l?rci
bido que, de no comparecer, sera de
clarado rebelcLe j- se decretará su pri
sión.

6670
4.621

POZO ~IARTlr-;EZ. Manuel; hijo de
Juan y de Dolores, natural de S.<;!rón,

[

de estado soltero, profe-;ión labrador,
de veinte años; domiciliado últimamen
te en Melilla; procesado en causa n'i-

mero 18i de 1930, sobre hurto; compa4

recerá. en término de diez días, ante el
Juzgado de instn;,cción del distrito de
San Sebastian, de Almeria; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle 11)s perjuicios sonsiguientes.

6687

4.622

RmIERO LAFUEI\'TE, Francisco;
domiciliado últimamente en Colomera,
y cuyo actual paradero se ignora, se
le cita por medio de la presente, a fin
de c¡ue el día 12 de Junio. y ibora de
las diez de la mañana, comparezca ante
la Sección primera de la Audiencia pro
vincial de Granada, para asistir como
procesado a la celebración del j;,¡io oral
de la causa seguida en su contra en el
Juzgl:ldo de instrucción de Iznalloz.
bajo el número 251 de 1933. sobre hur
lo, y al cual se le hac~n las prevencio
nes legales.

6703
4.623

ROl LOPEZ, José Fidel; natural
de Treceño, de estado soltero, profe
sión dependiente, de treinta y seis años;
domiciliado últimamente en Cá.diz. calle
Columela; procesado por tenencia de
útiles para el robo. pues asi se encuen
tra mandado pl)r la Superiorida.d;
comparecerá, en término de diez. ante
el Juez de instrucción del número 1.
de Sevilla.

6í23
4.624

SAXCHEZ AGUDO, Rafael; de diez y
ocho años, soltero, fotograbador, natu
ral de Madrid, hijo de Asunción y de
Rafael, cuyas señas personales no cons
tan, y domiciliado ultimamente en dicha
capital, calle de Barbieri, número 8.
pisl) primero; procesado por tentativa
de robo en el swnario número 36 de
1934, rollo 249, y cuyo actual paradero
se desconoce; comparecerá, dentro del
término improrrogable de diez días. en
el Juzgado de instrucción de Arévalo,
que instruye referida causa, para noti
ficarle el auto de procesamiento dictado
el 19 de Enero último, prestar declara
ción indagatoria y otras diligencias;
bajo apercibimiento de que, si no com
parece, será decretada su prisión.

. 6889

4.625

SAXCHEl y DIAZ-GUERRA, Tomás;
de treinta y cuatro años, hijo de Joa
quin y de Tomasa, de estado solt~ro.

natural de :\Iadrid, Yecino de ésta, sin
domicilio, de profesión mecánico; pro
t:esado en causa número 168 de 1935,
sobre estafa; comparecerá., en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 12, de Barcelona. Se.
cretaría de D. Arturo Clayería. Llobet;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

66-!í
4.626

SANCHEZ LOPEZ, José; que también
usa el nombre de Ju.an Escaby Ruiz.
hijo de José y de Rafaela, de estado ca
sado, profesión barbero, de veintiocho
años· domiciliado últimamente en Va
lencia, calle de Sornl'. número 22; pro-
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cestldo por tentativu de robo; campa
"I"t:ectil. en término de diez días. ante el
Juzgarlo de instrucción d.eI distrito del
Sur, de esta capital, al objeto de COns-

"titnirse en prbiún ee la Cárcel de la
mh:rna; sumario número 84 de 193j,
como c0mprendido en el número sEgun
do del artículo 835 de la ley de Enjui
d:J.miento criminal; apercibiérldole que.
eI:! otro caso, !iez:á declarado reht'ld~ y
le pai"~<r~ el perjuicio a que hubiert: lu
gar con 3.!'reglo :l derecho,

6G-i1

4.62i

"'SARDA S. ;\LCEDO, :\Iarcelino: esl3
do &oH('-!'o, de ¡.,rofesi6n u oficio chófer:
domiciliado últimamente en Barcelonu;
procesado por la causa número ::l:W de

o 1934, 'Sobre estafa; comparecerá, dentro"
del término de diez dias, ¡l11te este Juz-

"gado de instrucci6n número 3, de Zara
goza, Secretaria del Sr. Lizandra, para
notificarle el auto de su pl"Ucesamiento,
recibirle declar3(~ión ind:.lg:ltoria y
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada Con esta fecha: apl'rcibido
que, de no comparecer, scrú dec1a¡'ado
l"t:-belde.

4.628

SAVALL ),IEXA, Eudosia; cuyas de
máscircunstanclus pcrsoiJ:lles se igno
rano; habitante últimamente en :'.IatarÓ.
y en la actualidad se dice que reside en
Valencia, se ignora lugor, por el pre
sente que se expide en cllmplimientoue
carta orden J{: la Superioridad, wma
nante del sumario nú¡l1cro 10, rollo
1.0íí de 1930, sobre aborto, contra So-

. ledad -Cotó López, SI:: la cita para que
el dia lo" de Julio próximo, en su hora

"de las diez, comparezca ante la Sec
ción cuarta de la Ilma. ,\udienc:ia pro
.,;incial de Barcdol1:.l, Rcla:üria de dún

. Emilio Opj)eIt. a fin de :Isistir en SLl

o caEdad de tcslitiO al aeLo dci juicio oral
de la ~xpn:saua C,HlS;'¡; <lpereibiéndola
que, de· no co:nparecer, le' par;).rá el
perjuicio a que hubiere lugu.r en de
recho.

6GGi
4.629

SERRA A:.\L\.~_~:r, Alejandro; de
,-eintiocho anos, lUJO dI:: :\li¡.;ud r de
:.\Iaria, natural de Las Pl:.m:ls (Gerona),
soltero, comerdank; domiciliaúo últi
mamente en la c:üle de (<(bana:;. núme
ro 11 tocinería, de Bai'celoIla ~ com
parecérá, dcntro dd término de diez
días, anlc el Juzgado dc instrucción nú
mero 8, de Barcelona, Secrdada de don
Juan C. Yillucllllas, en m~ritos de su
mario número 126 de 193':;, ~o!Jre csla
fa; bajo apercibimiento si no compare
ce, '.le Sl'r declarado rcbcld.e.

4,ü3()

se H I RO-KACSER :\IEXDELSHO:\",
Federico; hijo de Eduardo y de Otilia,
llatural de Berlin (Alemania), de esta
do :;asado, profesión químico, l1e cU&.

l°,="[1ta "y nucvc años; domiciliado última
mente en Barcelona, calle }lul1 tanel',
número 393, principal, primera, proce
sado en causali2 de 1935, sobre esta
fas; comparecerá, en tel'inino de di~z

días. unte el Juzgado de instrucción nú
"mero 8, de" Barcelona; "Secretaría de

D. Juan C. Villuendas, pura responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

6G!6
4.631

rsc-\c.\ ~IEDR.-\5:0, ISélías; natural
de BC"lorado (Burgos), dI:: e"lado solte
ro, lJro fesión j om!!lero, de ve: ntit rés
aiiosdc edad, hijo de Felipe y de Do
ratea; en ignorado paradcro; procesa
do por robo, número 3S2 de 1934; Cúlll

parcceI'<l, l:n término de die:.: días, ante
el Juzgado de instrucción número 2, de
San SeiJastián (Guipúzco:¡), a fin de
notificarle d auto de pri.!ii6n y consti
lu~rle en tal estado.

0;21

4.632

YAZQL"EZ PEHEZ, :\Iodrsto; de \'~in

titrés ailos de L'dad. casadu, z:.ljlakro.
hijo de ClillÍlu y de Esp'-l'<lllza. natllr<J1
de :\Ion forle y vecino que fué de La
Corlliía, actualm;:nk ausente, en i~no

r~do paradero; procesado en sumario
sobre corrupción de menort's; comp:.l-

o rcct'd. dentro del término ele ocho
o dbs, ant,€' el Juzgal10 de instrucción
o del distrito del I"nstitulo, de La Coru-

I ña. COn objeto de ser emplazado y re
ducido a prisión; preYiniendole que,
de no hacerlo, será declarado reJGe~fe.

4.ü33

YIY.-\.S \-.-\.ZQlJEZ, Luis; domiciliado
últimamente en :.iadrid, y cuyo al"lual
paradero se i:,:nora, se le hace sabt'r
por mcdio de la 1Jn~sentl:-, que por la
Sección primera (le la '-\uc¡il:ncia piO

vim;ial dC" Granada, se di(:tu ;;I:n ienci;.¡
cou" fecha ::n de DicÍt'mDre de 1934, jJor
la que se le n1s()lda librcmente y por
údla de u.cusaciún en la caus:i seglliua
en t'l .JuzgaJo de inslrucciún de Ima
lloz bajo d número 199 JI:: 193:!, :>o1Jre
daI1os, decJar:::nJo las costas dc olkio,
y que se cancelara la fianza pre;;ladu
por D. Antonio 2Ylartint:zFresneda y
Joun:.

GiD4
4.G34

YESTE HERRERA, Cle!11('nte; cono
cido 1)(JI' Carlos, cuyo domicilio y 3('

tual p:lradt'ro se ignor:.1; comparecerá
I ante este Juzgado de (;ulld:x, df"ntro
lo lIel h·nnino ele diez días. para pres
¡ tal' declaración en -el sumario que se
I tr:lInita cn este Juzgado bajo el nú-

mero 44 de 1935, sobre robo.
ü¡""Ol

4.ü33

ARA::'\DES :\IARTORELL, José; na
tural de Tarragona, lIe estado casado,
profesi6n eomisionista. de cuarenta :r
;res alias de edad, hijo de Domingo y
de Filomena, cuyo actual domicilio se
ignora, y procesado, por insultos a la
,\utoridad, en sumario Ilúmero 10::; de
1935; comparecerú, en termino de diez
días, ante el Juzgado de instrucció:1
numero 2, de :S:m SebasUán (Guipuz
coa), a fin de notificarle el auto de
ptrisión :rconstituirle en tal eslado.

6628

4.636

BEmWDEZ :\IO);"TOYA, )Iflria: .-e
cina que fué de Barb¡;te (Cádiz) y
cuyo actual paraderr. se i!¡nora: com
parecerá, en el término de diez días,
ante la Cárcel de C~diz p:¡r2cumplir
un año de privación de libertad por
insolyencin dI:: la multa de 2.4íll pe
setas con 20 cén timos, iIIlpUf'Sr~r por la
Junta administr;di',a ut' Hacienda en
expl'diente, por dt'fr,ll)(laci"'r1, núrne
.'0 :~:-; lit: 1~:).l,: apen'ibida qUt" de no
\'e4'ific~lrjo, la pararú el p.'rjllicio a
que hubiere lug;nr: pues :l9í está acor
dado €n el exwedit>nte a0.mero 14 de
Ht35 de este Juzgado.

G(JO,

4.G37

CUlPO }íO:\'C,\YO, Fr:mcisco; de
llnos dit·:':; y nueve aiios dl: edad, natu
ral y \'eeil1o de AvamOIl,~ (Huelva),
:r José Cantel[l, o -(~:¡rcia, yecino de
Santa :)l~lria de la X~l\°¡J, cnya:> demás
circunstancias se ignoran; comp:Jrece
riln ante l::>lc .Jm:guLlo ue Fuenle" de
C.lntos dt:'ntl'O del plazo de diez dius,
a eont,ll' de la inserci()n de la presen
le, con el fin de notilk~lrle.s el auiO
de p,ocesamicnto y rccihiu'Ies indaga
toria t'n el sunwriu nú¡¡¡c:o ;;7 de cste
aüo, suL.e robo, y cunstiinirse en pri
sión; b,do apen~ilJimienlo quc. si'r:o
lo hacen, ser~tn decll:1rados reb:':-Ides.

66U9

4.G:33

C.\R\·ICERO GO::'\7.ALF:l. ~.Iaxhi

no; Ilal¡¡ral de ])01"'):\:, hijo ue Pedro
:r úe Fe!ipa, de cincuenta años t!c
edad. c¡lSado. sin profe:-,i0n. y dom i
ciliado últimamente en Colmenar "ie·
jo; comparecl'trá, en el t¡',rmino de diez
dias, anle el .Juzoa:ado de instrtlcción
número 11, de .\ladrid, Secretaria de
D. Luis :\Ioliner. con objeto de mrtifi·
carIe el :.mto de ]Jn;cesa¡¡~ienlo y pri
sión y llevarta a efecto: h<ljo ¡JjJercibi
miento de scr declarado reLeltie.

{jü15

4.039

C.\.RY,\.TAL GOXZ,U.EZ, .\.mnncio;
d.e treinta y dos aúos de edad. casa
uo, jonwlero, natuJ';li lk ::\~l\"aIcÚll ('[0
ledo) v vecino de .\ladrid, con do!Ili
cilio c·n :)J.onserrat, 24, prillcip:.ll. pro
cesado t'n sumario 90, por robo frus
trado y cvasi6n del caJ¡¡hozo de )Iús
tol.es; cornparecerú en tümino de dil:?
dias a:ltc el Juzgudo instructor de Ge
tafe, par;! ser reducido :.I l;ri~.iún ~ lXljo
apercibimitmto de ser dccl:lratlo n:
belde ~' par.:lrle el perjuicio a qUe hu
biene Jugar en derecho. e o 1Il o com·
prendido en el número 2." del articu
lo 835 de la le;r de Enjuiciamiento
cri'rnina1.

GG10
ot.ü40

DIAZ Pl"E:\TES, .\;:ustin: de trein·
ta Unos ck edau. c3sado. Secretario
qUe fué del Ayuntamiento de Rubi de
Br:lcarnontf', "ecino (!e rl! cbo pueblo,

I áomiciliado ú1linwlTlenle en Laguna
eLe DUero, nattl ral de :\lcjadús, hijo de

l
·Samuely de HerlI1inia, hoy en igno

rado páradcro, procesado en caUSo.
.9ue se le sigue C{)ll el núm,-ero 11" de
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6611

1935, sobre malnrsaciun de caudales
públicos y falsedad en documento pú
bhco; companecerá en t~rmino de diez
días ante este Juzgado áe instrucción
de ~ledina del Campo para notifica!'
le un a.llto de procesamiento :lo" ser r-e
ducido a prisión; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será declara
do nebelde ;y le par:¡rú el perjuicio a
que hubiere lug::!T en derecho.

6620

4.641

ECHEGOYEX GlXES, Jesús; hijo de
Hilarío y de Teres'l, natural de Bar
cdona, de tostado sOltt'l'O. tipógn¡fo, de
,:tiutidós años (ie edad. dO';rliciliado
últimamente en Bart.:e!ot1u. l:alle Sen:J.
número 5, bajo, proce~ado por el J llZ- . ~

ilado de instrueción de Castellún tle
la Plana; comparererá en té-rmino ue
diez dias ante dicho Juzgado, a las
resultas del sumario ins-truído con el
número 316 de 1933, sobre tentativa
de robo,

6608
4.642

EL Dt:E:\"O de dos; r3jus de choc(l
litte que fueron substraid<ts. en ti ó 7
de Febrero últ lItlo, IJor Julio .Jual"t'z
Vallejo; compa!'l,'(~erá tn término dE
cinco dias ante el-Juzgado instrüctor
de Getafe para declarar en dil:hu eUll

l>Ol, número 66 de 19:'¡;'), instruida rol'
l:lqu,d hecho y otrO.

4.6!3

'ESTEBA~ CLE-'IEXTE, Pablo; cu
yas demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamtnte t'll :\Iadrid,
en la calle de )Iariano Calderón, nú
mero;:;; comparecerá dentro del tér
mino de cinco dias ante el .Juzgado
de instrucción número 11, de :\1adrid.
Secretaría de D_ (ierrnán Gonzúlez
Campo, ,c()n el fin de prest:lr dec1<tl'a
ción en sumario número 131 de 1935,
por hurto de carbón; bajo apercibi
miento que, de no -comparecer, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

B61í

4.64-1

Jt:STE r..nIPAS.:\. , )Iiguel; natural
de Barcelona, de t'stado .soltero, IJrofe
sión vaquero, de '\"I:intiún años de edad,

-sin domicilio y de ignorado paradero;
procesado por este Juzgado de imtcJ:.'
eión del pal·tido de Granollecs. en iTli'

titos del sumario gil de 1933, por hurto
dI:! una bicicleta; comparecerá a:1~l: I:sll.:
Juzgado dentro del término -le dit;z
días. con el tin de constituirse 1:11 la
prisión que le ha sido decrdad~1 por la
Superioridad; !J3jo apercibimi~nlrl que,
de no compart:ce¡', serú der:urJ.-1u re
belde.

6612
4.645

_~B.RTIX ASEXJO, Dürl_~e0; n·\!Il!'31
de )Iadrid. de estado SOJttl'l), p!"l,rt'~il'lll

carpintero. de vdllticuatro ~Iños dI:
edad, hijo de Justo y ,)..~ :\::11 ::>~l. do
miciliado últimamentc 1:1' T :':¡;'I:sía
d~ las Vlstiil<\s, númer(· 1::.. . ,,;;.10,
po!" h!.Jrto. en causa nú;<" " ; .::01 úe
193~; comp:artcer:i, eil tel'lllÍllo de: diez

días, ante el Juzgado de instr~lcciún nú
mero 20, de :\Iaddd, S¿.rd:Jria del Li
c"r ,~i:1110 D. Ra Lit:! Lúpez de Pan do.
p:lr'a ser redUcl 11 :1 pri""J,l, den-etllda
en dicha call~a, ,'n I;¡ Cír(:('l dI:' esta ca
pita l. como preso ....ürnun iC:lJo; bajo
apercibimiento de ser declar~rlo reb"l
de, .paralH.lole el perjuicio a que ~a~a

lugar.
6618

4.646

JI:\. RTIXEZ, Rafael; domiciliado últi
mamente en Zaragoza: procesado por
la causa número 62 de 19::1.'1. sobre hur
to; comparecer'á, uentro del término de
dil'Z día~, ante este Juzgado de instruc
l"ión número ~{. de Zaragoza, Secretaria
del Sr. Lizanclra, para notificarle el
<luto de su procesamiento. recihirle de
t:lal"lll"ión in(bg~~tor¡3 y constituirse en

:';'iún. que le ha sido decretada con
esta ft:('ha: aper~ibido que, de no com
parccer, será dedat'ado rebelde.

0634

4.647

OLIYEROS ALYAREZ, Bernabé; cu
ya;; demás circunstancius se ignoran,
domiciliado últimamente en ~ladl'id, en
la Carretera de Extremadura. núm. 45;
procesado por delito de hurto; compa
recerá, del~tro del término dc diez dias,
ante el .Juzgado de in.strucr:ión núme
ro 12. dE' ~ladrid, Secretaria de D. Ge¡'
mán González. con el fin de que le sea
notifkado el auto de su procesamiento
dictado tn el sumario número l:n de
1935, prcste declaración indagatoria y
se practiquen las demás diligencias
inherentes: bajo apercibimiento que, de
no comparecer, ser'á declarado rebelrIe.

6616
4.648

QVlXZ.\;';OS ACEDES, Amalio; natu
ral de A!cazaren-Olmedo, de estado ca
sado, profesión del comercio, de trein
ta y tres años de edad, hijo de Euge
nio y <le Casi Ida, domiciliado última
mente en Jlaliaño (Santander); proce
sado, por estafa, en causa número 64
de 19'&G; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del Este, de San tander, o en la
Cárcel del partido a constituirse en pri
sión.

6629
4.6J9

RODRIGFEZ 'Il'~OZ, ricen te ; na
tural de San Felices, de I'stado solte
ro, de pro resión jornalero, de treia ta
y ocho alIas de edad, hijo de Yicl'nte
y de Joaquirl:J, procesado en ('alisa
número 3n dt 19:~4 por el delito de
daños, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 1. de Valencia, co
mo comprendido eIl el articulo 8;);)
de 13 le~: de EnjuiciamieIlto Criminal;
cornparec:e'rá en t('rmino de ,'ein te
días ante el expresado JlJzf'udo para
constituine en prÍ:oiión en las cárceles
de esta ciudad y responder de los car
gos que le resulten; uajo aflcrcilümien
to de ser declarado rebelde y pararle
d perjuicio a que huya lugar.

6633
4.l);iO

Il0DRIGT:El GIL. Juan: Gestor ad
ministrativo, con domicilio última.
mente en V:.llladol id, calle de Quiño-

nes, número 1, hoy en ignoratlo para
dero; comparecerá el dia 1i de Julil)
próximo y hor::¡ de las diez de sU m:¡·
ii.ana ante la Sala de la Audiencia pro
'"incial de Palencia para asistir corno
procesado a las sesiones de juicio
oral en causa que se le siguió en este
Juzgado con el numero 114 de 1934,
por mal\'ersa<:iún; bajo apercibimien.
los de ley si no comparece.

6624

4,651

SE CAXCELA y deja sin efecto la
requisitoJ'ja 11:Jmando al proco::saJo
Francisco C::Ird050 Romcro, nalun.il l'c~
Se\'illu, hijo de Fr:JllCis..:o y de RafaeL;
de treinta y siele años, viudo, del (;U~
mereio. en causa que se le sigue por
estafa con el número 322 tle 1932 en el
Juzgado de instrucción número 11, de
\ladrid, Secretaría de D. Luis ~roliner,

y cuya requisitoria se publicó en el "Bü·
letin Oficial" de e~ta pro\'incia de 13
dc Junio de 19J:~ y "Gaceta de :iIadrid"
de 12 de Julio del mismo año.

0613

4.652

SE CA);"CELA y deja sin efecto la re·
quisitoria llamando al procesado Frall
ci~~o Cardoso Romero, hijo de F.ands.
l:0 y de Rafaela, de treinta y siete uñu~,

viudo, del comer·cio. en causa que se le
sigue por estafa con el número 639 d~

19~9. en el Juzgado de instmccj{Jn nu,
mero 11, de :\ladrid, Secretaría \.le don
Luis ~lo1iner, y cuya requisitoria se pu·
blicó en el "Boletin Oficial" de esta
provinda de 12 de Junio de 193:1 \' "Lia·
ceta de ~ladrid" de 12 de Julio ud
mismo año.

6614
4.653

YALSECA RODRIGl."EZ, Víctor; de
unos cuarenta años de ed:Jd, ex candi·
dato a D.ipubdú a COI"les; domiCiliado
ültimamente en Yalladolid, cuyas demás
circunstancias se ignoran, hoy de igno·
rada paradero, Sl' loe cita para que.
en el té-rlllino de dit'z dias, comparez
ca como procesado ante este juzgaoo
de instrucción de :\Iedilla del Campo,
con el fin de notifiC:lrle un auto de
procesamiento y ser reducido a pri.
Soióll: bajo apercibimit'llto Que, de n0
':eriticarlo. le parará el perjuicio qu.t=
huya lugar en derecho; a('ordado u",í
en la pieza !'e-p3rada de rt'spoIlsab'ili
dades que pudieran akanzar a dicho
indidduo, dimanan te del sumario n ú
mero í de 1935, sobre tenencia. ilicita
de arm:1S y huelga r.evolucionaria.

6621

4.654

YIYERO CELfSTIXO. Antanio: de
veintiún arios, hijo de Basilio \' dI: ha
bel. soltero; jer.;e Ca"da Coleto: ue vtdn
te años, hijo u.c Basilio y de h:.lut:i. sol
tero, natul"all:s y vecinos de \"i Ilanuev:.l
de CúruGba; compar'I:(,I:]'ún :lnte la :\u
riicncia p¡'ovillcial de Córdoba. dl:ntro
del U:I'mino dI: diez di:Js, a contar desde
el sig~¡iente al t:n '~uc 13 prcst'Ilte a1)a
rezC::l inserta tn la "Gacda de :\Ia-drid",
a responder de los cargos que contl'a
Jos mismos resultan tU Id sumario DÍ!
ltleru l:~o de Hl:t!; apl:l'clbiénJolcs que,
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de no verificarlo, les parará d perjui
cio a que ba~..a lugar.

66:.!(;

4.655

ARS'E:\'IO BER~ARDO e u E R Y O,
~Ianuel; hijo de \'ktorio yde Encar
nación, natural de :\Ionruro, provin
cia de Oviedo, de veintiún años de
edad, domicilÜldo úHimamente en su
pueblo, ~. ~ujeto a expedi~nte por ha
ber faltado a concentra·civn a la Caja
de Recluta de Pravia número 5;', para
su destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta días en el
CuaMel de! Cid, ante el Juez instruc
to'r D. Antonio Cnbañeros Otero, de
lnfan,teda, COn destino en el Regi
miento numero ~ti, en León; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.-León, 13 de ~layo
de 1935.-El Juez insTructor, Antonio
Cabañeros.

JG-1770
4.656

CABRERA EXPOSITO, Gabino; hijo
de Jos¿ y Brigida, domiciliado últi
mamente en Vil1anueva de Córdoba,
calle Luna, numero 2í; comparecerá
en el término de diez dias, a contar
desde la fecha de esta comunicación
en el Boletín Oficial y G.'\.CET.\ DE ~h.

ORID, ante el señor Juez instructor
D. Juan Ledesma Ja\'ier, en el Cuar
tel del Regimien to de Artillería pesa
rla número 1, Córdoba, para prestar
declaración en eausapor -el delito de
excitación a la rebelión. instruida
contra :\1iguel Cabrera Gutiérrez.
Córdoba, 14 de }f3yo de 1935.-EI Te
niente Juez instructor, Juan Ledesma.

JG-1í44

4.65í

CALLEJA LARREA, Gregorio; hijo
de Manuel :r de ~1iguela, natural de
Fitero, provincia de .:\avarr3, de vein
tiC'inco añes de edad. de estado sol
tero. de profesión religioso de la Con
gregación de los Hermanos de la Doc
trina Cristian a, cuyas serias persona
les son las sigui¡:;; tes: estatura un me
tro quinientos cuarenta milímetros, de
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,
nariz pequeña, barba poblada, bo(.'a
regular, frentt.> pE:'queña, color sano,
sin mits señas; dOlllÍ<'iliado última
mente en C::IIClhorr<l, provincia de Lo
groño, :r. sujeto a expediente por ha
ber faltado a COlícen tración a la Caja
dt" Reduta de Logroño número 39,
para su destino a Cuerpu; t"ompa
recerá dent ro del término d~ tr~illta
días, en Huescll, ::mte el Juez instruc
tor D. :\fanud ~lari1nez Sán('hez :.'llo
reno, C()mandanle del Re¿.(irniento In·
fantería ntinlero :W, de guarnidón en
dicha c~pita.i; Lajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si nO lo efectúa.
Huesca, 1 ii de :\Iayo de 1935.-EI Co
mandante Juez, :'l~l1uel :'Iartinez Sitn
chez.

JG-1í49
4.658

DARRIB--\ OTERO, Gurncrsinao: hijo
d~ José y dé Carmen. natural d~ Brúes,
Ayunl¡JlIlicnlo de BaLarás, pro\"Íncia de
Orense, .le vdntiúll años de edad; do
tni<::iliadu últimamt:nte en Id extranjero,
:,ujeto a expediente por haber fótlíóldo

a concentración; comparecerá dentro
del térinino de tr~inta dias ante el Te
niente Juez instructor -del Regimiento
de Infanteria número 29. D, José López
Alonso, en la plaza de El Ferrol <Coru
ña); bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado en n:beldia.
Ferrol a 10 -de :\Iayo de 1S35.-EI Te
niente Juez instructor, Jo~.é López.

JG-17H

4.659

ELlAS :\IARTI~EZ,José; hijo de Jo"é
y de Petra, nalural de Ortigosa, [.>I'U
\"incia de Logroño, df:." veintidós años de
edad, de oficio comercio. sin st:"ñas par
ticulares; sujeto a expediente por falta
a concentración·, compart:"cerá eu el tér
milla de treinta días ante el Capitán de
Artille6a, Juez instructor D. José Ya
lero Ocaña. con destino en d Regirni~n

lo de Artillería de :\Ion!aña número 1,
de guarnición en Barceloll¡¡; bajo apel··
cibimiento que, de no efec1u::lrlo, ~e le
considera rebelde.-Barce1ona, 11 de
:\layo de 1935.-EI Capitán Juez, José
\'alero,

JO-1í43
4.660

FER':-';A~DEZ GALLEGO, Bernardo;
hijo de José y de Luisa, natural de
Benavente, prO\:incia de ZaUlUn.l, dI:!
veintiún arios de edad; domiciliado últi
mamente en su pueblo y l!iUjeto a expe
diente por haber faltado a concenlra'
ción a la Caja de Recluta de Zamora
número 45, para su destino a Cuerpu;
comparecerá, dentro del termino de
treinta dias, en el cuartel del Cid, anle
el Juez instructor D. Antonio Cabañe
ros Otero, de lnfanteria. con destino en
el Regimiento número 36, de guarnidún
en León; bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde si no lo efedúa.-León,
13 de :\Iayo de 1935.-EI JUt"z instruc
tor, Antonio Cabañeros,

JO-1'7;")Q

4.661

G A L L 1 F A SALO:\.fO, :\liguel; de
\"eintiun años de edad, soltero, nalu
ral de San Quirico de Besora (Baa'l'e
lona), hijo de Juan ;). de Ter'esa, 'lUI:!
se <1usentv del mencionado pueblo, de
donde es vc:cino, el día 8 de Octubre
de 1934, y que se halla procesado por
supuesto delito de rebelión militar;
comparecerá ante este Juzgado, sito en
el edificio de Depr:ncias militares,
{.lla.nta baja, )' a presencia del Coman
dante Juez D. Bernardo (ionzalez Rizo,
en el plazo de diez días, a contar de
la publicación de esta requisitoria,
para resIJondec de los cargos que con
tra él existen, )" caso de no Vt"rificlldo,
St:rá declal-acto en rebeldia.-Ban:elo
na, 14 de :\Iayo de 1935.-EI Coman·
danle Jut:z instructor, BÚllardo Gon·
2ález.

JG-1í40
4.662

GARCES RüDRIGl"EZ, Ser:;¡fin: hijo
de Sin forosa ~' dt: Ter'esa, natural de
Hamillo (Santander), de veintidós
años; señas personales: estatura 1,í1 Ü
metros, domiciliado últimamente en
\'illafufre (Santander), sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción; comparecerá, den:ro dd término
de treinta dias, ante el Juez instructor

D. Luis Beotas Sarraís, del segundo Re..
gimiento de Artillería de :\Iontal'ia. de
guarnición en la plaza de \'itoMa; b'ljo
apercibimiento de ser declando re
belde si no lo efectúa,-"itoria, 15 de
:\Iavo de 1935.-EI (apilan Juez ins
tru~tor, Ll,lÍs Beotas.

4,663'

GARCL\. SA);CHEZ. Esteban; hijo
de .Jua;'l José y de H::IJIlona.. natural
de Espeja, p:'o~'incia de Salamanca, de
,·eil1tiún afios. domiciliado últimamen
te en su pueblo y sujeto a expediente
por hab€"I' faltado a concentración a
la Caja de rr:cluta de Slllamanca nú
mero ~6 para su d"' .... tillO a Cuerpo;
comparecerá dentro dd término de
treinta dias en el Cu~rtel del Cid, ante
el JUl''Z in"ilrudor D. Anloni0 Cabañe
ros Otero. de Infantl"l'Ía, ('Oll destino
en el Regimien to número :i6. de 'guar
nidóll en León: bajo alwn:ibimjento
de ser declarado rebelde si no lo efec
túa.-León, 13 de ~Iayo de 1935.-El
Juez instructor, Antoniu Cabañeros.

JG-17iil

4.664

Gc"ERRERO PEREZ. Josf; hijo de
Joaquín y de }IaTÍa, natural de Boos,
A~·ull:';HnieIlto de Boas, provincia de
Soria. de estado soltero, profesión jor
nalero, de diedocho aúos de edad, es
tatura 1,6~6 metros. [.>elo castaño, cejas
al vda. ujos daros, nariz regular, boca
pl:!quelia. color sano, frente pequeña,
aire marcial, producción fácil, señas.
particulares ninguna, domiciliado úl
timamente en Yen.. del Bidasoa (Xa
\'arra); comparecerá en el término de
treinta dia~ ante el señor Juez- in:;
lructor det Regimiento de Artilleria
pesada núme;ro ~. D. Ign.u.:io Cuartero
Larrea. de gUllrnición en San S~bas

tián (Lluipuzcoa), bajo apercibimiento
que, (le no efectuarlo. será declara
do rebelde.-San Sebastián, 13 de )la
~-o de 1935.-El Capitán Juez instruc~

tor, 19nacio Cuartero.

4.665

C\::\IPOS BCGALLÜ. Gumel'sindo;
hijo de Francisco y de Angustias, na
tural de Sun Jorge, .-\runtallliento de
Coto\"ad, vrovin<:ia de Ponte\·edra. d~

esbdo solLero, de yeintiun años de
edad, domicili~do últimamente .en s:.¡
pueblo, pro\'incia de Pontevedra, pr«,)
c.:sado por f¡¡,Ita grave de dest'rC'ión~

lJor fallar a concen tración }Jara su des_
tino a Cu'!rpo; cOlllpl:1re¡;erá en el t':r
mino de tr'einta días ante el Tenien"
te Juez instI'lrctor del Regimiento de
Infanh:l'ia número 3. D. ~Iíguel Espe
zón G:lrcía del Paso, residente en
O\'iedo, bajo apercibimiento que de
no \"l'rificarlo, scrá decbrado rebelde.
Ovíedo, 13 de :.\Iayo de 1!l3j.-El Te
niente JUl';,!; instnlclor, :\Iiguel Es_
pel'un.

JG-1'7;),5
4.666

IGCAL GQ}IEZ, Emilio; hijo de Jo
sé y de }Ia1"Í:J, natural de El Gordo,
provincia de C~ceres, de veintiún año:¡;
de edad, uOlllkiliado úItinwm~tlte en
su pueblo ~: sujeto a upedienle p.0~
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JG"':"1760

JG-1748

haber fallado a concentración a la Ca
ja Jc recluta de Cáceres número 49
,pat-:.! su destino a Cuerpo; comparece·

. r.á dentro 'del t¿'rmino de treinta días
en el Cuartel dei Cid, ante el .Juez ins
truc[or D..-\.n tOllio Cabañeros Otero,
de In [lmll'!"Ía, con destino en el Regi.
micm!o nú¡¡¡eru :3t.i, en León; bajo aper
.cihimjenlo de ser declarudo rebelde si
no ]0 efectú,¡.-León, 13 de }Iavo de
l!j';};-J.~-El Juez instrudor, Anton[o Ca
baiiero!;.

,TG-1 i52
4.66i

LOPEZ PEDREIRA. Jose; hijo de
A.1ejanliro y áe Josefu, natural de La·
vadores, provincia de Pontevedru, de
';eiuti')n aüo~ de ed~d, tloIl'¡ciliado
últimamente en su pueblo :r sujeto a
e:q_¡(~Jiel1te por ll:.!.ber faltado a con
centl'al:ión l:I la C<lja de }{",cluta de
Pontevedra. número 53, para su desti·
noa Cu~rpo; co¡¡¡paI't:cer~ dentro del
t¿áuino de tl'l;'inta días en el cuartel
-del .Cid. ante el Juez instruct(), don
Antonio Cab<lñcros Oterv, di: Infa.nte
ría, -COn destino en el H,¡:gimiento nú
mer::o 36. de ¡.;uurníción en León; bajo
3percibimiento de ser d<:-darado re
bdde sí no Jv efectúao-Leún. 13 de
:\Iayo de 19:3;)_ - El Juez instructor,
!ntonio Cabañeros.

JG-1i51

4.663

'. 2\.I.-\RTIX Ft:E:\TES, Artero; hijú de
, Francisco v J!:? huLtl natural de Tu
: rre, proviñcia de Alll~t:l'í<l., de veinti
. dós anos de edad, dOiiJicíliarlo .últi

malUerlte en Tune y sujdo a expe
. díente por" haber raltado a concentra
, CiÓll. a la Caja de Reduta de Al'n,ería,

'" número .19, para su destino a Cuerpo;
comparece~'::, del! tro del término de
treinta días, e,n Valencia ante el Juez
inst,uc1or D. Luis C:l.tabn de ücón,
Teniente de .-\rtillc:"¡ll, con destino en
el Regimiento Ligero número 5, de
gllarnicion en Yalencía; bajo apercí-

"bímíento de ser dt:clarado rebelde si
no lo efectúa.-Yalencia, 10 de ~la)"o

de 1935.--El 'l" ..'niente Juez instructor,
Luís Catalán de Ocón.

JG-li63

4.669

:\L\RTI:.'\EZ DEL CORRAL, Juan,
alia~ hEl l;acho"; hijo de Eleukrio y
de jlig~leJa, :1:.:t11!'a1 de CecJavb (Cá
ceres), de eSTaJo casaúo, profesión jor
'n:llero, de: CUli,"enta y tres ~u"ios <1t:
'cuad, 3YCónu<\do en Cáceres, calle
Suevu, númenJ 7; procesado por el de
lito de c0md«¡' actos o demostracio

"nes Cltn lenÚ":llcia 3 ofenQer tic obra
-a fuerza a:'TIla,la, y cuyas serlns perso
nal.es so!"!: 1,Ij:lU metros apl'oximada
mente de 'es':.ttura, fr('ntc pequeña, na
riz y boe;). rt"g¡l.lar, {oíste traje con ¡)-:30
t3]ún de jjana raY::Jda, dar:.t, :Y cha
queta de teJa lisa y clura. tocado con
{¡ ...ina. sin seJ1<t particular alguIla; rom
pa recerú en el término de trt:in ta días,
en Cúc:eres, anlc el Juez instructor
eventual de ,i.;\ plaza' D. Joaquin Gon·
zález :\Iartín. Comandante de Infante
ría con J.estinü en el Regimiento nú
merO 21, de guarnición en Caceres,
para ekl·w.:ión ..le la sentencia dietada
por el Const::jc de Guerra ordinario
de plaza celebrado el d1a3 de Abril

de 1935; bajo apercibimiento de ~er de
~larado rebelde si no lo eft:<:-tú.a.-cá
ceres a 10 de :\layo de 1935.-El Co
mandante Juez ínstruc.ol', Joaquin Gon
zález,

.TG-1745
4.6iO

PEREIR.-\. BERGAXTI).;'O, Yaleria
no; natuI'al de Tr9Sl)aq~a (Lugo), de
<:stado viudo, de treinta y cinco años
dt' edad, domiciliado últimamente en
Oren se. hijo de Tomás y ).1anuela, cu
ras señas persor.alcs son: 1,580 metros
de estatura, cara larga, boca regular,
barba poblada, frente despejada, cejas
negras. nariz recta r algo marcado de
viruelas; procesado por agresión a
fuerza armada; comparecerá en el :ér·
millO de diez días ante el Capitán Juez
inst:'uctor del Juzgado militar eventual
de lapla,a de Orcnse D. José Navas
Sanjuán, en el <.Iomicilio de este Juz
gado, sito en la Comandancia militar
de esta plaza; bajo aperdbimiento que,
d~ no efectuarlo, será drela¡'ado rebel
ue.-Orense 9 de jfayo de 1935.-EI
Scrctario. Ricardo Risco Borrego.-El
Capitán Juez instructor, José Xavas.

JG-1i56
4.6i1

PERELLO, ::\1igllel :\íanud; de trein
ta y siete años de edad, hijo' de Ilde
fonso y de llrigida, Ilütural de Buñol
(Yalenclr..), jornalero, casado, cu~·as se·
I1as l)t~':-;onales son: de 1,618 :metros
de ~statur¡), pelo negro, ojos pardos,
narrz y boca rt:gulares, color moreno
y tiene una pequeña cicatriz en la par
te superior de la frente, y pro,'esado
en cau:sa número 192 de In:!, por el
delito de insulto de obra a fuerza ar
mada; cümpa,el'i;~':l, en el término de
quince dias, ante d Comandante Juez
instructor, D. Ramón Asut Tejada, en
su residencia oficial, Pabellón 1lilitar
del .JIerc-ado Central; bajo apercibi
miento tIue, de no hacerlo, será de
clarado rt:belde. - Yalencia, 14 de
jla~"o de 1:J3J.-El Comandante Juez
instructor, Ramón Asut.

JG-1i61
4.6i2

PEREZ FLORES, Fernando; hijo de
Juan y de Fuensanta, natural de Cór
doba, de veinticuatro años de edad, y
cllyas señas personales son: de l,6i5
metros de estatura, pelo c::lstai'ío, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, haca regular, color bue,nü
y frente regular; domíciliado última
mente en ~ladrid, calle de Santa Brí-

I gid:l, número 6, :r sujeto a expedl~n¡e

por haber faltado a con<:entración a
lu Caja de Bcc..:.uta, número 1", pOCa su
destino a Cuerpo; comparecerá, den
11'0 del t~rmil1O de treinta dias, ~n Za
ragoza ante el Juez instructor D. Ra.
món López Solera, de Sanidad :\lilitar,
con desli no en el Primer Grupo de la
St:gunda Com:Jndancia de Sanjdad JIl
litar, de guarnición en Zaragoza; bajo
t¡percibillllcnto de halle:- sido decl3L"a
ñu l'elJdde si r..o lo efectúa.-Zarago
za, 13 de ~layo de 1935.-EI Juez ins
tructor, Ramón Lópcz.

JG-1i65
4.6·,3

PEREZ ~IARTIXEZ, Bartolomt:; hi
jo de ::\Iiguel y de Polonia, natural de
Lorca, Aruntamiento de ídem, ¡pro.iu·

da de ::\lurcia,de veintitrés años de
edad, estatura 1,630 metros, cu:yas de
más circunstaJlcias pe:-sonales se ig
noran, domiciliado últimamente en
Séte (Francia); comparecera en el tá4
mino de treinta días ante el Coman4

dnnte Juez instruct~r del Regimiento
de Infanteria número 18, D. :\Iarlano
Verdiguier Pinedo, de guarnición en
Tarragona; bajo apercibimieD.to' que,
d>; no efectuarlo, será declarado re
belde.-Tarragona, 11 de )13)"0 de 1935.
El Comandante Juez instructor, ).1a
ríano \Oerdiguier.

4.674

ROZAS FER."I,¡'.-\."\DEZ, JUStO; hijo
de Argimiro y de Delfina, natura! de
l\'oreña, provincia de Oviedo, de veinn
tinueve años de edad, domiciliado úl
timamente en su pueblo, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a La Caja de Recluta de O\'ie
do número 54. para su destino a Cuer
po; eompa re<'erá, dentro dd término
de treinta días. en el Cuartel del Cid,
ante el Ju'Cz instructor D. Antonio Ca
bañeros Ot~ro. de Infantería, can des
tino en el' Hcsimíento 36, de guar
n ición en León; bajo apercibimiento
d-e ser declarado rebelde si no lo efec~

túa.-León, 13 de :\Iayo de 1935.-El
Juez instructor, Antonio Cabañeros.

JG-1769

4.6i5

YAREL.-\. FEIJOO, Fernando; hijo de
José y de Carmen, natural de ~oya,
provincia de La Coruña., de veintiún
año!\ de edad; domiciliado últimamente
en el eXÍI'anjero, sujeto a expediente
por haber faltado a concClltracíon;
compal·ec:erá. dentro del término de
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor dd 'Regimiento de Infanteria
número 29, D. José Ló,pez Alons\), en
la pla1.fl, de Ferrol (La Coruna); bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
s€rá declarado eCl rebeldia.-Ferrol a
10 de )la~-Ct de 1935.--EI Juez ip.struc
tor, José López.

4.676

VELASCO SAXCHEZ, José; hijo de
Juan y de Gerh'Udis, natural de Lorca
C~lurcia), de "eintitrés años de edad,
cuyo paradero se ignora, y sujeto a
prOl:edi::Ji.ento por haher faltado a eon
cent:'ación en la Caja de Reclutas de
)Iurcia núrnero 24, para destino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del plazo
de trfo'intu dias, en Castellún de la Pla
na, ante el Juez instructor D. Yicente
Tarlá Guía, Teniente de Infantería,con
destino en el Batallón d-e Ametrallado
rus número 1; bajo apercibimiento de
ser declarado repe:de si no lo efectúa.
Castellón, 21 de :\Iayo de 1935.-El Te
niente Juez inst'lUctor, Vicente Torlá
Guia.

.JG-li6C,

JUZGADOS DE PRIMERA IXSTANClA

AT-BA DE TOR-'IES

Don Domingo Segarra A.mengot,
Juez: de instrucción de Alba de Tor
mes )~ su partido.
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Por el presente, que se expide en
m~ritos del sumario número 24 del
año actual que se sigue por el delito
de robo cometido la noche del 8 de
los corrient.es en el tren de viajeros
número 211 y vagón de gran veloci
dad contra Angel Rodriguez Matilla,
se cita, llama y empla:.:a al sujeto Fe
lipe Fernández, de unos treinta años,
casado, estatura pequeña, color blan
(;0, lleva trinchera y es pecoso de v;
ruelas, con barba mu)' poblada, y que
se dice haber tenido su domicilio en
la calle de Raspagatos, de Salamanc.•.
número J Ó 6. cuyo actual paradero
se i~norR. para que en término de diez
dias, contados desde el siguiente al .en
que tenga lugar la inserción del pre
sente, comp:arezca ante este Juzgado
a responder de los cargos que le r~·

sultan en dicho sumario.
Al propio tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho sujeto y, caso
de ser habido, lo pongan a mi dispo
sición, con el objeto indicado.

Dado en Alba de Tormes a 20 de
~fayo de 1935.-EI Juez, Domingo Se
garra.-EI Secretario, P. H., Antolin
Flores.

JO--6605

ALBU~OL

Don Antonio Uceda Sánchez, Juez
de instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
ha!o el número 137 de 1934 se sigue
sumario sobre usurpación, en el que
he a-cordado citar por medio del pre·
sente, que se publicará en la G....CETA
DE ),IADRID y Boletin Oficial de la pro
vincia, a los regantes de la vega de
esta ciudad :IoIanuel Antequera Ante
quera, a la viuda de José Antequera
Antequera, a Antonio Acosta :.\Iorales,
Fernalido López 2\-Iorales, José López
Morales, :\Ianu~l Lóp.ez ~lorales )-. Eme
!ina Viñolo Peinado, que se dice resi
den en la República Argentina, a ex·
cepción de la segunda. que se dice re
side en Orill, a .fin de que en térmi.
no de cinco días comparezcan ante
este Juzgado para prestar declaración
en el indicado sumario; bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, I~'$
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Albuñol a 18 de Mayo de
1935.-....,El Juez, Antonio Uceda.-El
Secretario interino, Santiago Sanchez.

J0---6606

BURGO DE OS,",IA

non Francisco Palanca Romero,
Juez de primera instancia de esta vi
Ha d~ Burgo de Osma y su partido.

Hago saber: Que en el expediente de
ejecución de sentencia recaída en el
pleHo de maYOr cuantía seguido en
este Juzgado a instancia de D_ Ireneo
1ll:l.o:" .Martinez, que litiga con el be
neficio de pobreza como padre y re
presentante legal de sus hijos meno
res de edad Juan, Pilar y Carmen Illa
na Navas, contra D. Zenón Jiménez
Ridruejo, D. Bernardo :y D. Federico
M<:.rqués Baiieros, de es·ta vecinda·d,
sobre nulidad de convenios y otros
extremos, tengo acord'ado, por 'pro
veido de hoy, sacar a pública subasta
los inmuebles embargados siguientes:

Fincas urbanas.

Primera. Una ,casa sita en esta y i
lJa en la calle de Ruiz .zorriila (antes
de Santo DOlllingo), señalada eDn el
número 14; consta de pi~o bajo, prin
cipal, segundo, des\"an; linda: al .:\or
te con la calie de San to Domingo o
plazuela del mismo nombre; Este o
izquierda, h'avesia de los Izquierdos;
Sur o testero, el mismo dueño, :r Ues
te, que es sU derecha entrando, ca"'a
de :\Iiguel de la Cruz. Tasada en pe
::.etas :H.UOO.

Segunda. Otra casa en la calle de
Tcillo (antes tra\'esia de los Izquier
dos), señalada con el número 7, que
linda hoy, al Este, dicha cau'e; a la
ddel:ha, según se entra en ella, casa
o propiedad de Pedro y Juan lilana.;
izquierda o Sur, herederos de Julilin
Carro, y al X-orte o testero, casa que
habita Juan Calvo. Tasada en 7.0UO
pesetas.

Terc~ra. Otra casa de planta baja
y desdn sita en el número 3 de la
calle de ios Izquierdos (hor Tello),
cuya superficie no consta. ~. se halla
destinado el local a almacén de hie
rros; li:lda. derecha entrando, con
casa de Tomasa )lartínez López (he~

rederos); izquierda, la de David Re
dondo, y espalda, la de Ant{lnio Lo
renzo. Tasada en 2.456 pesetas.

Cuarta. Un granero 5110 donde 11a
ma.van ;::ul.le (.leí J:tollo, desoj.:<les ·fope
te ~. no,)" !1.oungo Yusto, lJ.ue estuvo
ues.tinado a alm a·cén de c,oloniales,
sin número, que lmcta, al Este, que es
su frente, dicha calie; Sur, que es su
izquierda, casa de J ulián :-'lontejo;
Oeste, que es SU trasera, muralla de
la Villa, ~' :\orte, que es su derecha,
casa de D. }lanuel Ruiz Zorrilla, hoy
de los herederos de D. Saturnino Zo~

rrilla. Tasado en lS.OUO pes.etas.
Quinta. üna ,:;asa, !<lgar, cochera,

al!macln y corral sita en término mLl
nicipal de Osma, en el barrio de la
:\evera, cuya fillca, en el Registro de
la Propiedad, se describe como se ex
presa a continuacion: Vn Jagar con
su pajar y corral en la dudad y ba
rrio indicados, sin número de pobla
ción, y Linda. al Este, la carretera de
Valladolid a Soria; Sur, casa de An
drés Sanz; al Oeste :r );orte, Santos
Lorenzo. Tasada en 7.254 pesetas.

Fincas rústicas.

Primera. L'nl:!, tierra en B:u'ct!ba
leja, <.lislr.ito municipal <k esta villa,
en el paraje denominado ·Cant'Ü Blan
co de cahida una media de sembra
du'ra trigat, de regadio. o 10 áreas y
74 centiáreas, que linua: al cierzo o
Xorte, Eladio Calyo; solano o Este,
el Sr. ~!arqués de Pacheco; obrego o
Sur, Anselmo Cámara, y regañón u
Oeste, he¡'edercs de Pedro Sanz. Ta
sada en 1.000 pesetas.

Segunda. Una finca rústica en tér
mino municipal de Osma, en el Pozón,
de una fanega ó 21 áreas y 48 centi
áreas; linda: Xorte, la Dehesa; Sur,
tit'rra de :.\Iarcos Huiz Zorrílla, hor
sus herederos; Oeste, arroyo ~.Jadre de
Arriba, ~. ~orte, tierra de herederos

de doña Antonia Odon.e. Tasada en
;j.10U pesetas.

Tercera. Otra tierra en térmÍ!lO
municipal de esta ,·Hia d~ Burgo de Os
ma donde dicen )lanaderos, de cabi·
da 'tres celemines de sembradura cen·
t~nal G cinco áreas y treinta y siete
centiáreas; linda; solano o Este, P.e
dro lUana ha\" sus herederos; obrego
... cierzo ~ Sur, v Sorte, liegos ~- re·
gañón ú Oeste. herederos de Juan Ro
drigo. Ta~ada en 60 pesetas.

Sobre las fincas urhanas anterior
mente descritas pesa hipoteca legal:
por va)or de 11.000 pesetas, sobre la
pri mera; de 500 pesetas. sobre la se
gunda; de 250 peselas, sobre la terce
ra; de 4.000 pesetas. :'mDre JI ~uarta,

y de .')00 pest'tas, sobre la quinta, y
adema:>. sobre la primera, pesa un
eenso de capital de 600 eSoCu<1os y 18
de réditos anuales, equivalentes a un
capital de 1.500 pesetas. -cuyos valo~

res, pOr tanto, han de descontarse de
los ind'icados a los efectos del tipo
de subasta, ya que dichas cargas con
linuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las aCf:pta y queda
subro~:ado en las responsabilidades de
lus mis:nas. sin desti narse a su extin
ción el precio del remate.

Habiéndose señalado para el acto
del remate el dia 19 de Junio próximo
v hora de las once de su m~ñana en
ia Audiencia de este Juzgado, haden·
dos.e constar que los titulos de pro~

piedad de referidos inmuebles esta
rán de manifiesto en la Secretaria pa
ra Su examen por los licitadores. los
que debenin conformarse con ellos sin
derecho a exigir ningunos otros; que
no se a dmitinin posturas que no cu·
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, y qUE' para tomar par
te en la subasta deberan los postores
consignar e-n la mesa del Juzgado el
10 por 100 del tipo de la subasta y
exhihir la cédula personal.

Dado en la vilIa de Burgo de Osma
a 20 de :\fayo de 193;>.-El Juez de
primera instimcia. Franeisco Palanca.
El Secretario, D. S. O., Juan ROTilero.

JC-504
):IERIDA

A virtud de lo acordado por S. S. en
providencill de hor, dictada en el su
mario número í6 de 1935, por estafa,
que se atribuye a An lonio Lanza Ra·
mírez, vecino de Baldalotosa; dOlDiei·
liado en calle Catúrce de Abril, 51,
que se dice cometida en :\lérida el 26
dd pasado, consistente en la suma de
100 pesetas. se cita a dicho inculpado,
cuyo aetual paradero se desconoce. pa
ra que, en el término de cinco dias,
comp3rezca ante este Juzgado de ins·
trucción de :\lérida, al objeto de re·
cibirle declaración; apercibiéndole
que si no lo 'Verifica ni justifica la
cau~:l legítima que Se lo impida, la or~
den de comparecencia se convertirá
en orden de detención.

:\férida, 29 de Abril de '1935.-EI Se
cretario judicial (ilegible).

JO-6622

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de este .partido.

Por el presente, que se eY.;pide en
m&rit0 al sumario que en este Juzgado
se instruye con el nÚilJero 84 del añQ.
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en curso por hurto de las caballerías
qu-e seguidamente se describirán, ocu
padas por la Guardia eh-U de OliYa rie
Mér-ida a Pablo Garda Herrera y Ju
lia García Rodríguez el día 12 del ac
tual en el pueblo de su referencia, se
llama a todos los que se crean con de
recho a las cabalLerias que se mencio
narán para que en el término de diez
días, siguiente,; a la publicaeión dc
• ste edicto en la "Gl:Ic<:ta de Hadrid"
:y "Boletín Oficial" de la pro\incia,
comparezcan ante este Juzgado con ob
jeto de hacer valer tal derecho sobre
las mismas; bajo apercibimiento de
que, si no 10 hacen en didlO término,
les pararan los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho.

Descripción de los semol.Jientes.

un caballo castrado, pelo castaño,
frontino, de once años de edad, alz::lJa
me'liana, sin hierro.

Un- mulo castrado, pelo pardo, con
oier;-o A anca derecha, de siete años
de edad, alzada la marca, aproxima
damente; y

Otro ILulo castrado, pelo negro, con
hierro O anca izquierda. de siete añf's
de edad, alzada la marca.

Dado en ~lérida a 20 de ~Ia\'o de
1935.-EI Secretario judicial (ilegible).
El Juez, Jacinto Blanco.

JO-6fl23

Don Jadnto Bianco Camarero, Juez
de instrucción de Mérída y su Ipar
tido.

Por el presente, y con referencia
al swnario numero 8i de 1935, po¡
robo de tres caballerías, cometido la
madrugada del 12 del actual, en la
casa ntimero 16 de la cal,e Carrera,
del pueblo de La Nava de Santiago,
propiedad dichos semo\"ientes de don
.\fanuel Duque Cortés, vecino de dicha
villa, ruego a todas las Autoridades
civiles y militares e intereso de los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de dichas I
caballerías que al final se reseñan, ¡JG" i
ciéndolas a disposición de este Juz- '
gado, con la persona o personas en
cuyo poder se halien, si no acreditan
su legítima adquisición.

Descripción.

~fula castaña de ocho años, raza es
pañola, hierro de la Compañía Hispa
lense en la espaldilla izquierda :r par
ticular R. G. L.cadera izquierda, más
de murca.

Otra mohina, más de marca, de tres
años, herrada de las cuatro.

l.\~uleta de dos años, castaña I)·bscu
ra, más de marca, algo estr-echa, he
rrada de una mano.

Dado en :\lérida a 17 de :\layo dE' I
1935._-El Secretario judicial, Gabino
Uribarri.-El Juez, Jacinto Blanco.

JO-6572
~IO~OYAR

Don :Manuel CdnmiJlas :\leseguer,
Juez de instrucción del partido de :\10
nóvar.

Por el presente edicto se debn ~in
efcrto las requisitorias publicadas el!.
el "Boll:'tin Oficial" de esta pro\"ineio
y en la <'Gaceta de :\ladrül" c,m ledw~.

:especti....am~nte, 28 de Febrero y 1: de

:\lar7.0 último, respectivamente, en
cuanto a la busca del procesado José
Oliva Esteban, en sumario seguido en
este Juzgado con el número 3 del co
rriente año, sobre robo, por haber si
do habido dicho encartado.

Dado en :\fonóvar a 20 de ~ay:> de
1935. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, .\Ianu<:l Ca\" anillas.

J0--6619
ORGIVA

Don Fernando Estévez de los Ríos,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, hago saber: Que
con fecha 30 de SClptiembre de 1933,
se dictó sentencia por la Audiencia
provincial de Granada, en -el sumario
número 2 de 1933, sobre hurto que se s-i
guié en este Juzgado contra Francis
co Rodriguez Roda, hijo de Angel y
de Josefa, natural y vedno de Alque
ria, de veintiún años, soltero, pintor.
y para que s~rva de notific ...·~ión en le
gal forma al referido procesado Fran
cisco Rodríguez Roda, cuyo actual pa·
radero se ignora, se inserta a conti·
nuación la parte dispositiva de dicha
sentencia:

Fallamos que debemosc condenar Jo'
conüenamos al procesado Francisco
Rodriguez Roda, como autor de un de
lito de hurto en grado de consumado,
en el que no han concurrido circuns
IZi1C.3S mo:JificatÍ\"2.s de la responsa·
bilidad ri:n:naJ, a la pena de dos me
Ses y un dia de arresto mayor, con la
ac;;csoria c.e suspensión de todo car
go :r del derecho del sufragio duran·
te el tiempo de la condena, 'y al pago
de las costas procesales, siendo de abo
!lO para el cumplimiento de dicha pe
na todo el tiempo que ha estado pri
vado de libertad por esta causa. y se
aprueba por sus propios fundamentos
el auto de insolvencia .que el Juez ins
tructor dictó y consulta en el ramo
de responsabilidad ch'U.

Así por esta nuestra g,(ntencia, de
finitivamente juzgando, lo prc'nuncia
mGS, mandarnos y firmamos.-José )Ia
:-ía Diez y Diaz.-Crístino S:i.nchez
)Ioreno.-José de Castro Castañeda.

Dado en 0rgiva a 15 de :4ayo de
1935. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, FernaIldo Estévez de los Ríos.

J0-65i4

O"\"IEDO

Don Luis Colubi González, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, :r como
comprendido en el artíeuJo' 835 de ]a
..-igente ley de En;uiciamiento crimi
nal, se cita. llama y emplaza a Fran
cis.co Garcia Gallo, de treinta. y dos
años, soltero, hijo de ~Ianuel y Sera
fina, natural de Francos (Tineo), veci
no de Oviedo, de profesión jornalero
y eu~"o actual paradero se ignora, pa
ra que, dentro del término de die;:
dias, siguientes al en que aparezca in
serta esta requisitoria en la GACET¡,
DE :\!,\DRID Y en el Boletín Oficial dE'
la provincia. comparezca en la Sal~1

Audiencia de este Juzgado a serIe no
tificado su ¡procesamíento, en el suma
rio número 131 de 1935, que en el
mismo se sigue, sobre robo, contra e~
mismo; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará e~ perjui-cio que haya lugar
en. derecho.

.tU propio tiempo, ruego Y encargo
a todas las Autorídades. tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licia judicial, que proced-an a la bus
ca y captura del referido procesado,
poniéndole, si fuere habido, a dispo~

sición de este Juzgado y en la Cár·
cel de este partido.

Dado en~h-iedo a 18 d2 :\Iayo de
1935.-EI Secretario, P. $. :\1. (ilegible).
El Juez, Luis Coluhi Gonzalez.

JO-6575

PAMPLO);'A

Don Carlos ~l.aria Garcia Rodrigo :~
de ~ladrazo, Juez de instru<:ción de
Pamplona y su partido.

Por el presente edicto se encarga a
todas las Autoridades y dependientes
de la Policia judicial se proceda a la
busca ~" ca.ptura de David Aranaz Atúr
mica, mayor de edad y vecino de
Ainhoa (Francia), y caso de ser ha~

bido )0 pongan a dispos,ición de este
Juzgado para cumplir la. pena de vein
te dias de prisión subsidiaria, impues
ta por la Junta administrativa de la
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, por insolvencia declarada en
expediente instruido contra el mismo,
número 57 de 1933, por aprehensión
de dos gallinas.

Pamplona, 20 de Mayo de 1935.-El
Secretario, Jllllio Sanz.-El Juez, Car
los }Iaria Garcia.

10-6625

PONFERRIDA

Cumpliendo lo ordenado por el se
ñor Juez de ins1ru~d6n de este par
tido en providencia de esta fecha, dic.
tada en cumplimiento de carta-orden
de la S!lJP'erioridad dimanante de su
mario instruido en este Juzgado con
el número 288 de 1932. sobre estafa.
contra Aurelio Fernández Diez, cito
a medio de la pres~nte al testigo en
ignorado paradero, y que al parecer
se encuentra residiendo en la Repú
blica Argentina, para qu,:: el día 8 de
Julio próximo, y hora. de las diez de
su mañana, comparezC<l ante la Au·
diencia provincial de León, para asis
tir, en tal concepto, a las sesiones del
juicio oral; bajo apercibimiento que,
en otro caso, in curri.rá en la multa de
cinco a cincuenta pesetas.

y para que conste e insertar en la
GACETA DE )1ADBID cumpliendo lo or
denado, expido la presente, pn Ponfe.
rrada a ti de )Iayodc 1935.-EI Se
cretario, P_ H.• Julio Fuertes.

JO-6577

Cumpliendo lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción de este par·
tido en providencia de esta fecha, di.c
tada en cumplimiento de ca'rta-orden
de la Superioridad del sumario núme
ro 84 de 1934, sobre escándalo públi
co, contt'a Antonio Suárez Gómez y
otros, cito a medIo de la presente a
tas:estigos en ignorado paradero Sa
ra Fernández, Mercedes Garabato Fer
nández, Conchita Dominguez Pérez.
Conchita ·Peña Moriega, Dolores Ca.s
taño Romero, Germana Cherón, Jose
fina Garcia Alvarez y Paz Sán·chez Y-e
lojos, prostitutas, "ecinas que han si.
do de esta localidad, para que el día
2 d-e Junio próximo, y hora de las
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diez de su mañana, comparezcan an
te la Audiencia provincial de León,
para asistir, en tal concepto, a las se-

.~iones del juicio oral de dicha causa;
bajo apercibimiento de multa de cinco
a cincuenta pesetas.

y para que couSote, cumpliendo lo
mandado, y para insertar en la GACE
TA DE MADRID, expido la presente en
Pl)nferrada a 17 de )Iayo de 1935.
El Secretario, P. H., Julio Fuertes.

JO--tl578

SABAJ)ELL

Per el presente Se hace saber a las
Auto;idades y Agentes de la Policia
judicial que se han dejado sin eft€cto
las órdenes de captura de Ramón For
nells Thrres, insertas en la GACETA DE
MADiUD y Boletín Oficial de la Gene·
ralidad de Cataluña, fechas 11 y 14
de Abril último, respectivamente, in
teresadas en sumario del Juzgado de
SabadeU, número 44 de 1935, por hur
to, toda vez que ha sido detenido di
cho inculpado.

Dado en Sabadell a 18 de ~1a~'0 de
1935.-EI Secretario, Carlos G. Loynaz.
Ei Juez de instrucción, Eduardo Tor
mo.

J0-6627

S_<\.,¡,'TA l\B.RTA DE ORTIGVElRA

Don José P~rez Villar, Juez acciden
tal de ¡primera instancia e :i:nstrucció~

del partido de Santa ~Iarta de Orti.
gueira.

Por -el presente edicto, hago saber:
Que se hallan va.:antes, por habe!: que
dado desierto el concurso preno de
traslado las plazas de Secretario su
plente d~ los Juzgados mun:cipales d~
Cedeira, Cerdido, Ortigueira :y :\!aa
ñón, comprendidas en la clase C) del
articulo primero de dicho Decreto! de
biendo pro.... eerse por concurso llbre,
confonne a lo 'dispuesto en el artícu.
lo sexto de lz. misma disposición, en
relación con los 494 y concordantes
de la ley Orgánica del Poder judidal
y disposiciones complementarias.

Lo 'lue en cumplimiento de 10 dis
puesto'" se anuncia, para que los que
deseen aspirar a los mencionados car
gos envíen a este Juzgado o presenten
en la Secrdaria de gobierno d-el mis
mo, en el término de treinta dias, sus
solicHudes documentadas.

Dado en Santa )[arta de Ortigueira
a 16 de )[ayo de 1935.-El Secretario
de gobierno, )tanuel R. Salas.-El Juez,
José Perez Yillar.

J0--6583

SEVILLA-JUZGADO NU)lERO 3

En virtud de providencia dictada
en el d1a de hoy por el señor Juez
de instrucción número 3, de esta ca
pital, en el sumario 466 de 1933. por
robo contra otros y Francisco Vilchez
Nietó, por la p.esente, se deja sin efec
to la requisitoria inserta en la GACETA
DE MADRID de 7 de ~oviembre de 1n::l,
por la que se llamaba a .d;cho pro.c'e
sado, tod'a vez que el mIsmo ha SIdo
capturado.

;S.:vJlla, 17 de :\Iayo de 1935.-El Se·
cretario, ¡}lanuel Valmaseda.

JO-6584

TALAVERA DE LA REL~A

Don Alejandro Garcia Góm.ez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente. ruego y ~ncargo a
todas las Autoridades, asi civiles co
mo militar('s, y demás Agentes de la
Policía judicial de la ~ae¡ón. proce
dan a la busca y captura de los serno-

I vientes que a C':ontinu<:.ción se expre
san, de la propiedad d<: D, :.\Ianl1el :\~a.

rrón. vecino de San Lorenzo del Es·
corial, que en la noche del.11 al 18
de los corrientes JesapareClerrl!l, en
en el pueblo de ~a ....aIllorcu.ende, !l.e
una posada titulada El RosarIO. d~, dI
cho pueblo, y, caso de ser haLluos,
sean puestos a disposición de este Juz-

.gado, con la persona o per.~oll:.ls. ('n
tu\'o poder se encuentren. SI no JUS

tifi"can su le~itima adquisic:iún. pu~s
así lo tengo acordade en el sumarIO
que instruyo COn el número 109 de
1935. por robo.

Semovientes robados.

Cuatro corderos.
Dado en Talaver¡1 de la Rein.3 a '2.0

de )favo de 1935.-EI Secretano, :.\11
guel Aiva.ez.-El Juez, Alejandro Gar
cía GÓmez.

JO-6630

Don Alejandro Garcia Gamez, Jue.z
de instrucción de Talavera de la ReI
na y su partido.

Por el presente, se cita y llama a
Luis )'fathcoca y López, vecino que
fué de :\fadrid, Inspector de Se~ilros

de la Compañia Zurich, hoy en !grlO
rado paradero, p~ra que, ucnhro del
término de diez dlas, comparezt;a ante
este Juzgado a prestar dec:Jara~i()n,

presente un automóvil ~:lrca tord,
matrícula 45.428, de :\ladnd,_para ~~r
re-conocido y tasados los dano., en el
causados, okeciéndole J3s accIones
del procedimiento, con ~rl:egl~ al_ ar
tículo 109 de la le)- de EnJulcJaffilcn
to criminal, en el sumario qu~ inslru
\"0 con el númer,:;'85 de 19:b. por el
deÍito de amenazas.

Dado en Tala\'l:r:! tIe la Reina a 20
de :\1avo de 1935.-El Juez. Alej:mlÍro
Garda' GÓrnez.-El Secretario, )Iigucl
Alvarez.

JO-6631

Don Julio Alvarcz Sánchez de la
Poza, accidental Juez de instrucc.ióll
de Ta1a"era de la Reina y :.U pnr!:'.!o.

Por el presente. rue;¡o y encargo a
todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, )' demás Agentes de la
Policia jud~cial de la Kación, proce
dan a la busca y captura del semo
viente que a continuación ~e expres~,

de la propíedad de Zacanas GarCla
Hornillos ....ecino de Cerve.a de los
Montes, que le fué hurtado en dicho
término municipal en la nodle del 11
al 12 de los 'Corrientes en una fine3
al sitio llamado Orrneda, y, caso lie !OCf

habido, sea puesto a disposición de
este Juzgado con la persona o :l1~.rso

nss en cuyo poder se encuentre 51 no
justific:m ~t: iegítima ndquisiciún, PU?s
asi lo tengo acordadc en el s:':';;:,jrw
que in~truyo con el número 10G de

1935, par el cLeUto de hurto de un ca·
baIlo. .

Semoviente hu·rtado.

en C::lbllllo o potro.
Dado en Talavera de la Reina a 17

de .:.\layo de 193;).-Et Secretario, 1li~

gud AJ\"arez.~El Juez, Julio Ah-arez
Sán chez.

JO---65Sí
TORROS.

Don :\i¡lllUel Prieto DpJ.::rndo, Juez de
instruct'ión rle este partido.

Pe·r la preSt'nte. rw.:go y encargo a
In" .-\utoridades ciyiles y militares de
la ~al'i('m .... orrleno a lo., .-\gentes de
la Polic-ia fudicial procedan a la bus
<":"1 y cantura d.el penado Emilio Gllr
da ".riménez. naturt1] y ',"l'cino de Sede
!la. casall0, Ú~ treinta y dos años, jor
n<llero evadido del Arresto munici
pal de' diC'ha vill:l, donde se hallaba a
la disposidún de la ilustrísima ..-\u.
f!ienci:l -:e :\b]a~a. y, de ~er habIdo,
sc.:.~ lnmedinl:Jmente ingresado en la
Prisión d.e la precitada cíuáad, don
de qm'd:1rá a disposición de aquélla,
PUPS asi lo hE' :tl:urdado por al~to de
~sta [eella dietndo en el sumarlO que
con el nÚllIero :21 del ::lño ::lctual ins
truyo ijar el delito de quebrantamien.
to de condena,

Torrox, 19 de 'layo de 1935.-El
Secretario. José A. :\vila.-El Juez,
:\lanud Prieto Delgado.

JO-6588

TRCJIL!...D

Don Er:riqnc )10,eno Albarrán, Juez
de in:;:rllcción de la ciudad y partido
de Trujillo. .

Pur ,-í rlcld del pn:sen te, que se .eXPI
dI.' en méritos del smn:Ji'io que se ins
t!'U\'t' en esk .J:.!z~ado con el número
fJ2 del pa:i:i(lO nño de HI::l4, por lesÍ!>nes
a con:;ecllcncia de accidente de autom6-
·.. il. se i!am .. ~¡ la ksionada Guardina
ricira de SOllsa. súbdita ¡;ortuguesa,
pm-a (ILIe romp3!:ezca en c;<;te Juzga·:':o
der:lrc, de t"es dl;lS, conlaaos desde _el
si "uil:llti.: n la Dublicación ele este edIC
to'" CI~ Jos peri~dícos onciales "Boletin
OJ1ci;lr' de la ¡woYincia y "Gaceta de
\faurid", al d.Jj,~to d-c n:cibirle declara
CilJII. Al woyiu tiempo ~. también por
medio del presente, se la instruye del
contenido dd articulo 109 <.le la ley de
Enjuiciamiento criminal, para que PUt:
da ejcreitar las acciones que crea pro
ceden les.

Dalia en Trujillo a 15 de :.\1ayo de
19:15.-El Juez, Enrique )Ioreno.-El
Secretario P. H., Adalbedo Yillar.

, JO-G589

l"BEDA

El Sr. Juez de instrucción de este
I)arlido. por r:..rovide~lci.a de esta fe
cha dictada en cumphrnlento de carta
ol'd~n rec:ibitl.t de la Superior:dad, ha
acordadD se eile al test igo Francisco
:'-l:lrcos Garrido, cuyas demás circuns
l:.meias :lo' nctuill paradero se ignoran,
para que, el día "j de Junio actual, a
I:u; diez de 1:l mañana, comparezca
,lllte la Audiencia proYincial de Jaén
con el fin de :lsistior al juicio oral de
la causa seguid:.l en este Juzgado con
el número 251 de 1932, sobre rapto,
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contra Juan José Garrido Carrasco;
baJo apercibimiento que, si i:h) compa~
rece, le parará el perjuicio:.. que haya
lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma al testigo expresado, expido la pre
sente cédula original para su publica
ción en los periódicos oficiales, que
firmo en l:beda a 15 de :\layo de 1935.
El Secretario, P. H., )Ianuel López.

J0-6632

VALE~CIA DE DOX JUA:-;

El Sr. JUeZ de instrucción de esLe par
tido, en el eX¡;~(1ient~ de exacción :";e
costas que se sigue en e5te Juzgado, ha
ecordado requel"ir al penado :\iarcial
Ferná&:lez :\lañanes, para que en térmi
no de cinco dias, prc:sente ~n este Jm:
gado jos titulos de propiedali de la tino
ca que le fué etr.bazgau;i para respon
der de las L'espon:iabiiida6.es pecuniari~s

del sumario que con el número 57 de
1932, se le siguió por hurto de mieses.

y para que tenga efec,to el requeri
miento acordado, iibro la presente en
Valencia ·de Don Juan a 17 de :\layo de
1935.-El Secreta~'io (ilegible).

J0-6591

El Sr. Juez de instrucción de este
pa·rtido, en el expediente de exacción
de costas que se sigue en este Juzga
do, ha acordado requerir al penado
,Marcial Fernández 11añanez ·para que,
en término de cinto dias, preSen te en
este Juzgad.:> lo:> tituJos de pllopiedad
de la finca que le fué embargada par2
responder de la.s responsabilidades pe
¡:·u·niarias del sumario que, con el mi
mero 67 de H132, se le siguió por hur
to de mieses.

y para que tenga efecto el requeri
miento acordado, libro la presente en
Valencia de Don Juan a 17 de Mayo
de 1935. - El Secretario, Licenciado
José Santiago Puertas.

JO-6592

VALENCIA-JUZGADO NE\IERO 5

Do Francisco de P. Car·chano y
Carretero, :'<Iagistrado Juez de instruc
ción número 5, de los de esta capital.

Por el presente edicto, mandado li
hrar e·n el sumario número 151 de
1935, sobre suicidio de D. Luis )Iartí
nez Gases, llevado a efecto en la ma
fiana de hoy, en su domicilio de esta
ciudad, Ayenida de los Aliados, núme
ro 2, se instruye al sobrino del inter
fecto Ramón :.\Iartinez, cuyo a'Ctual do
micilio y parad~ro se ignora, de los
derechos 'lue la Ley le concede a mos
trarse paarte en el indicado sumario,
ya renunciar o no a la indemnización
de perjuicios.

Dado en Yalencia a 14 de ;\Iayo de
1.935.-El Juez, Francisco de P. eaT
ehano.-El Secretario, Felipe Ortuño.

JO-6524

VALDERROBRES

Don Vicente Gómez Sáez, Juez mu
nicipal de esta villa y en funciones
de instI"~C'ci6r. de la misma por ·t1'as
lado del propietario.

Por (:~ presente, que se ,pub1i.oará en
la GACETA DE :\1ADRID y en el Boletín
Oficial de esta IlroviDCia, se cita y

llama al lesionado Juan Bautista Sam
per ~Iongot, de CUSlrenta y tres años
de edad,casado, sillero, natural de
Carcagen te (Valencia), y euyo para
dero se ignora, para que en el tér·
mino de diez días, contados desde el
siguíente de la publicación del presen.
te edicto en la GACETA DE ~fADRID, com
parezca ante este Juzgado con objeto
de ser reconocido por el Médico foren
se del partido. Asi 10 tengo acordado
en el sumario que instruyo con el nú
mero 9, rollo 131, del año actual, por
parricidio frustrado, contra Juan Bau~

ti sta Samper Andrés.
Dado en Valderrobres a 14 de MaYO

de 19:~5,-El Juez, Vicente GÓmez.-El
Secretario. Francisco Buitrone.

J0-6518

VELEZ-).IALAGA

Don Francisco Berr.lúdez del Río,
Juez c'e in::;trucción de este partido.

.Yor el presente, y en virtud de lo
a.::oniallo en ei :;umar.iú nÚ!Ilero :13 de
1~35 sobre huno, se cits a ia~ pe.::>o
nas ·que se crean dueñas ó'e la caba
llen:a ruenor que despué;. SI: ll:l>cñól, ~i

objelO de que comparezcan ante este
Juzgado, dentro del termino de d.iez
días, con ¡ados dest:ie la publicación
del presente edicto en los periódicos
oficiales, para hacer constar :y justifi
car su derecho; bajo los apercibimien
tos legales.

La indicada caballería es un hurro
de cua¡¡'o años, pelo castaño claro, con
marca de 1,24 metros y sin hierro ni
señas ,ljarticLilares, valorado en 1¡!5
pesetas, cuya caballeria l~ fué inter
venida a ~lanuel Garcia Berunúdez en
el pueblo de Almáchar el día 20 de
Febrero último, con una guía expedi
da en Coin por el oficiai del Ayunta
miento, encargado, a 20 de Noviem
bre de 1934, cuyo último traspaso de
dicha guía figura a nombre de Fran
cisco Santiago de la Cruz, que se dice
ser vecino de Coín )' CUJO verdadero
domicilio se desconoce.

Dado <ln Vélez-:\lálaga a 14 de Mayo
de 1935.- El Juez, Francisco llermú
dez del Río. - El Secretario, Gabriel
Ramos.

JO-6593

VILLAJOYOSA

Don Tomás Escalonilla López, Juez
d~ instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama )' emplaza a Angel Libros N., de
dieciocho años, natural de Valenchl,
alto, pelo ondulado, ojos pequeños r
\"lvo:;, con pecas en la cara y poca
barba, soltero; domiciliado en Valen·
cia, ~ara que, en término de diez días,
se persone en este Juzgado al fin de
ingresar en la Cárcel de partido, en
méritos de sumario número 11, del
presente año, por robo de metálico;
bajo apercibimiento de que, si no 10
verifica, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que ha)'a lugar con
arreglo a la Ley,

Al propio tiempo, en nombre del Es
tado, exhorto y requiero a todos los
Jueces, Autoridades y Agentes de la
Policia judicial en cuyo territorio pue
da encontrarse, procedan a su busca,
captura y conducción a 19. Cárcel de
este partido.

Dado en Yillajoyosa a 16 de ~IaY6

de 1935.-El Juez, Tomás Escalonilla.
El SeC'retario, Luis A.harez.

JO-6528

JUZGADOS MUNICIPALES

BEXIARRES

Don Vicente C. ::'tIoncho Cortell,
Juez ':1t1l1icipal sUiplEmte, en fun-eiones
del de esta villa de Beniarrés, par·
tiu0 jtld~Lial de Cocl:tltaina, prO".incia
de AUcante.

Hago saber: Que hallándose vacan
le en este Juzgado municipal la pla2a
de Se<:retario suplente, cumpliendo
órdenes d<e la Superioridad se anun
cia su provisión al turno correspon
diente, por término de treinta días,
debiendo los aspirantes dirigir .sus
instancias, debidamente documenta
das, al Sr. Juez de primera instancia dp.
este partido, dentro del indicado pla
zo, a -contar del siguiente día al en que
aparez-ca el anundo en la GACEO¡OA DE
~1A.D!UD y Boletín Oficial de esta pro~

vincia. La provisión se hará de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto de
29 de Xo\'iembre de 1920, debiendo
presentar las solicitudes, dt:bidamente
reintegradas y eon la correspondiente
póliza, de La )'Iutual Judicial.

Debiendo advertir que este Munici
pio consta de 1.832 habitantes de he
cho y de 1.92i de derecho. Que no se
perciben más derechos -que los asig
nados en el Arancel.

y para su publicación en el Bolettn
Oficial de la provinci:l y GACETA DE
MADl\lD, expido la presente en Benia
rrés a 13 de ~layo de 1935.-El Juez
muni.cipal supl~nte, Vicente C. Mon
cho.-EI Secretario, Luis Guilléll.

JO-G595
CALLES

Don Pedro Florenc~o Garda ::\Iadrid,
Juez municjpal de Calles (Valencia).

Hago saber: Que hallándose vacantes
los cargos de Secretario et1 pr~piedad

y suplente de este Juzgado municipal,
y cumpliendo 10 ordenado por 4:1 se
ñor Juez -de primera instancia del par
tido, se anuncia su provisión a concur
so libre y en la. forma preyellida por
el Decreto <le 31 de Enero de 1934, ley
Orgánica del Poder- j..dicial y demás
disposidm:es complementarias, por
término de quince días, a contar desde
el siguien te al en que aparezca el pre~

sente anuncio en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, ¿urante cU~'o plazo podrán los
interesados presentar sus instancias en
este Juzgado o al Sr. Juez de primera
Instancia de Chelva; haciéndose saber
que este !pueblo consta de 1.041 habi
tantes de hecho y l.M3 de derecho, y
que el Secretario solamente percibe los
derechos del Arancel '·igente.

Dado en Calles a 13 de~1ayo de 1935.
El Juez municipal, Pedro Florencio
García. - El Secretario accidental, Je
sús Faus.

J0-6596

CASTILLEJA DE LA CUESTA

Don Pedro Muñoz Silva, Juez muni..
cipal propietario de esta villa.

Hago saber; Que eacoDtrándose va·
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cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, se anuncia
su provisión a concurso de traslado,
con arreglo al Real decreto de 29 de
Xoviembre de 1920, Ri:::al orden de 9
de Diciembre del mismo aiio y demás
disposiciones complementarias en vi~
gOl'; debiendo los aspirantes remitir
sus solicitud~s, debidamente reintegra
das >. documentadas, al Sr. Juez de
primera instancia del distrito núme
1'.0 4, de los de Sevilla, dentro del pla
zo de treinta dias, a partir de la inst"r
ciu¡~ de este alluncio en el "Boletin Ofi
cial" de ]a p¡'ovincia >. "Gaceta de :Ma
drú-l".

St~ hace saber que. con arreglo al
Censo de población oficial \"igentt:, es
ta villa consta de 2.974 habitantes de
hecho y 3.010 de derecho.

Castilleja de la Cuesta, 1i de :\Iayo
de 1935.-EI Juez, Pedro :\Iuñoz Silva.
El Secretario, Carlos Durán.

J0-6597

HUELAGA(CACERES)

Don :\Iarcial Tobajas Silva, Juez
municipal de Huélaga (Cáceres).

Hago saber: Que hallándose vac.an
tes los carcios de Secretario y suplen·
te de este Juzgado municipal, se anun·

, cia a concurso para su provisiún, con
forme establece el articulo 5.° del De
creto de 29 de );oviembre de 1920 ~.

d e m á s disposiciones complementa
rias; debiendo ¡)resentar los aspiran
tes 's dicho~ {'arg-os sus solicituJe·;.
debidament'" reinte!<"raclas. ante el se
ñor Juez de primera instan-cia e ins
trucción de este partido de Coria den.
tro del término de treinta días. a con
tar de<:de que apart>zca inserto' el pre·
sente anuncio en la GACETA DE l\fADRTD
:r Boletin Oficial de esta provincia de
Caceres.

Para el caso de que las vacantes
a.nunciad::l~ no se provean ('n el con
curso de traslado, se concede un pla
zo de quinee días a la terminación
del periodo primr,>ro de treinta dias,
al objeto de que 10~ aspiran tes ppe
dan p:-esen !nr sus inst:mcias. docu
mentadas. en este Juzgado municipal.

.para proveer dicho5: cargos en con-
curso libre, se:::ún disp¡Jne la "i~ente

leY orgánica. del Poder judici~l \. Re
gl~mento de 10 dto Abril de 1Mi~•.•
. Se hace ·cnnstar (me este )IUillC¡PlO
tiene 154 habitantes. y /Tue los eXflre
osados car;:::os se hallan dotados úniea- I

mente con 10<; (]prechos de .'\raneel.
Hul·laQ;3 n 2i lll' :\hril de 1935.-El

-Secretar'io, Julián Retortillo.--El Juez
'municipal, :\1ar.::i::ll Tobajas.

JO-6535

'LOSACIXO

Don Fausto Llamas Llamas, Juez
municipai del distrito de Losacino.

Hago saber: Que hallándose vacan~

it~s las plazas de Secretario )' suplen
te de este Juzgarlo municipal. que han
de proveerse por concurso de tr351a·
do. en la forma determinada en el De
creto de 31 de Enero último, los aS
pirantes dirigirán sus instan,das al se
ñllr Juez de primera instancia de este
partido de Alcaiiices, .en el plazo d.e
treinta días. a contar desde su pubh
cación en el Boletin Oficial de la pro
vinda y GACETA DE :\IADRlD, acompa
ñadas de todos los docU'mentos acre~

ditatÍ'\Os de las cil'cuns.tancias que en
ellos concurran, y tendrán adherida
una póliza de la )Iut3lidad, de d-os
pesetas, :¡ se extenderan en papel 'Íim~

brado de tres pesetas; debiendo estar
debidamente legalizados los documen
tos cuando este nequisito sea nece
sario.

Losacino, 15 de ~1a:ro de 1935.--El
JU'!2, Fausto Llamas.

JO-G599
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En el expediente de juicio ,;erbal de
faltas número 1.134, seguido en es.tc
Juzgado contra Isabel Caballero :.\1ar
lintez, pOI" estafa, se ha dictado la sen
lcnciu, cu;ro en<:abezaTl!iento y parte
dispo:;itiva dicen así:

"Senlencill. - En )Iadrid a 26 de
Abril de 1935; el Juzgado municipal
númcro ;) (an tes Congreso) de esta C~

pit;)l, calle del León, 40 :lo" 42, consti
tuido por D. Fnlncisco Corr:lles ASl'n
jo BnrlJieri, Juez municipal propieta·
rio: habiendo visto el presente juicio
de 'faltlls, seguido, por estafa, contra
Isabel Caballero ::\[:.!rtínez,

Fallo que debo condenar y condeno
u 1:3. den undada Isabel Caballero :\1ar
tinez, en rebeldia, a la pena de di:ez
dias de 'arn~sto, que cUlllplid en el si
!io destiIl<.úlo al ,efecto; a que abone
al dueiio del Café Castilh la cantidad
de seis pesetas con no\·cnta céntimos,
en concepto de indemnización, j' las
costa, del juicio.

Xoti¡'íqücs~ esta sentencia a las par
lc;; <.1c elite juicio por medio de cédu
la, que se insertará en la GACETA DE
~L-\!HlIlJ; apcrcibiéndolt"s q u,e si nQ
comparecen en el término de cinco
dlas, contados de:;ue el siguiente allCll
qUe e:;ta sentencia :;ea firme, se les de
clarará rebeldes.

.\si por esta sentencia, lo pronun
cio. ':ianr.lo y tirmo.-Francbco Co·
rra!es.

l'uL1ieaua en el dia de su fecha."
y paru que sirva ue notificación a

Isabel Caballero :.\Iartinez y a l\Ianud
Lorenzo Castañeira, expido la presen
te en }Iadríd a 25 de Abril de HI35.
El Se,cretario, Antonio Pérez.

En el expedi:m te de juicio verbal de
faltas numero 77, seguido en -este Juz
gado contra José Sallchc-z Jj,pez :r An
tonio Gurda Gonzálel, pur escándalo y
d3.ños se ha dictado lu sentencia, cuyo
encaL~zamiento y pa.rte dispositiva di
ccn así:

··Sentcncia.-En :\1adrid a 26 de
Abril de 1935; D. Francist:o Corrales
'Asenjo Barbieri, Juez municipal pro
piet:lrio del número 5, nntes Congreso,
de esm capital, calle del Le0n, 40-42;
habiendo visto el presente juicio dt:
faltas, seguido por escándalo y dailus
contra José Simchez Lópe:l y Antonio
Garcia González,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados José Sánchez López
~. en ¡'ebeldia a .'" ntonio l:ar(;i& Gonzá
1ez, a la pena de dos días de arresto
al primero, cinco dias al segundo por
la falta de d:3.ños, 2.5 p(;scias de multa
a t "da uno. que harán efectivas en for
ma lega!, por la de escándalo, a que
abone al perjudicado Alfonso Garcia

Romero1 dos pesetas en concepto de
indemnizacion v las costas del juicio
po.... mitad. •

Xolifiquese e,;!a sentencia al conde
nado Ant(lllio García Gonzalez por me
dio de cfdula, que se insertará en la
"Gaceta dc :\Iadrid"; ap¡;rcibiéncole
que, si no comparece en el t.érmino de
cinco días, contados desde el st¡rJ.fente
al en que esta s(:ntencia sea firme, se
le decl¡J!'Jrú rebelcie.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
m<l:ldu \' J]nilO.-Frandsco Corrales.

PulJ:i;'ad:~ en .;-1 dia <le su fecha."
y pan) que sin'a de notificación a

A:::tonio Garda González. expido la pre.
sente en ~ladriJ a ~6 de Ahril de i~'5.
El Secretario, Antonio P~rez.

En el expediente de juicio ,"erhal de
falt:.!s número :!ll. seguido en este Juz~

gado contra Antonio Chico Rodríguez,
por lesiones, se ha dictado la senten
cia, cuYO encabezamiento y parte dis~

POS! tü-:i dicen lIsi:
"Sentcncia.-En }Iadrid a 26 de Abril

de l!:¡a5: D. Francisco Corrales Asenjo
Barbieri, Juez municipal pro'pietario del
número 5, antes Congreso, de esta ca
pil;1l. calle del León. 40-42; habiendo
\isto el presente juicio de faltas se·
guido. por les1ones. contra Antonio Chi
co Rodríguez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Chico Rodrí
guez, en rc-beldia, a la pena de quince
días de arresto, que cumplirá en el si
tio destinado al efecto, :r las costas del
juicio. ,

.z\utifíqllese es!a sen tencia al conde
nado por medio de ~édula, que se' in
sertará en la "Gaceta de ~Iadrid"; aper
cibiéndole que, si no compare<:e en el
término de cinco dias. contados desde
el signiente al ~n que esta senten-cia
sea firme, se le declarará i'ebelde.

Así, por esta sentencia. lo ¡pronU:l
cio, mando :r l1rrno.-Francisco Corra·
les.

Pllblicada en el dia de su fecha."
y para que. sin'a de notificación ~

Antonio (]¡jeo Rodrigucz expido la pre~

sente en :\Iadrid a 2ü de Abril de 1935•
El Secretario, Ant<mio Pérez,

En el expediente de juiciO verhal
de faltas número 155, seguido en este
Juzgado contra Tomás López ::\1edina,
¡JOr esttlf<l, Se ha dictado la 5P.n iencia,
cuyo encabezamíento y parte disposi
ti ,·a diccn así:

"Sentencia.-....En ::\Iadrid a 26 de
Abril de 1935; D. Francisco Corral~s

Ascnjo Earbieri, Juez municipal IJro
pictario del número 5, antes del Cl)n~

greso, de esta capitJl, calle del León,
40 y 42; habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por estafa
contra Tom;.Ís L6pez :\[edina,

Fallo que debo condenar y conde
no nI denunciado Tomás López ~Ie

dína, en rebeldía, a la pena de seis
días de arresto, que cumplirá en el
sitio destinado al efecto, indemniza
ción de 29,,!I) pesetas al perjudicado
Agustin Trigueros y las -costas de!
juicio. Xotifiquese esta sentencia al
condenado, por medio de cédula que
se insertarú en la GACET.\, DE :\lWRIU;
aperCJ.biéndole c¡ue, si no com'p"arece
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~n el término d~ cinco dias, contados
desde el siguiente al en que esta sen
t.:ncia sea fil'lue, se le declarará re
belde.

Asi por esta sentencia, lo pronun,
cio, mando )' fil'Illo.-FranCÍsco Co
rrales.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirv..l. de notificación a

Tomas López }fedina. expido la pre
sente en :\Iadrid a 26 de Abril de
1935.-El Secretario, Antonio Pérez.

En el expediente de juicio n~rbal

de faltas número 151, seguido en este
Juzgado contra Alberto Ariza Lore:}
20, por rifas, se ha dictado sentencia.
tuyo encabezamiento y parte di~po

sitiva dicen asi:
"Se~t.encia.-EIl :\Iadrid a 26 de

hhril de 193;); el Juzgado municipal
número 5 (antes Congreso), de esta
capital, calle del León, 4 (j Y 42, cons
tituido por D. Francisco Corrales
Asenjo Barbit'ri, Juez municipal pro
pietario; habiendo visto el presente
juicio de. faltas seguido, por rifas,
contra Alberto Ariza Lorenzo,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Alberto Ariza Lo·
renzo, en rebeldia, a la pena de 50
pesetas de multa, que hará efectivas
en forma legal; comiso de los ohJetos
que rifaba y a las costas dcl juicio.
Notifiquese esta se::ltencia al conde
nado, por medio de cédula, que se in
sertará en hGACETA DE MAORID; aper
cibiéndole que. si no comparece' en
el ti:rmino de dnco dias, contados
desde el siguiente al en que esta sen
tencia sea firme, se le declarará re·
belde.

Así, por esta sentenci:l, lo pronun
cio, mando ;y firmo.-Fi-ancisco Co·
¡orales."

Publicada en el dia de su fecha.
y para que sirva de notifkac:ión a
Alberto Ariza Lorenzo, expido la pre·
sente en }ladrid a 26 de .o\.bril de
1935.-El Secretario, Antonio Pérez.

En el expediente de juicio verbal
de faltas numero 2::12, seguido en este
Juzgado contra Jase Telmo Brugueta
Dopico, por amenazas, ~',e ha dictado
sentencia, cU~'o encabezamiento y par
te dispositiva diC'en así:

"Sentencia"-En }I:.tdrid a 26 de
Abril de 1935; el .Juzgado municipal
número 5 (antes Congreso), de esta
capital, calie del León, 40 y 42. cons
tituido por D. Francisco Corrales
Asenjo BarLieri, .1 uez munil:ipal pro
pietario; habiendo visto el presente
JLlicio de faltas seguido, por amena·
tas, contra José Telma BrL.guera,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado José T~IJl1o Brugue
ta Dopico, en rebeldirt, a la pena de
cinco dias de arresto, que cumplirá
en el sitio destin<.do al efecto. v a las
costas del juicio. ).;otí fiquese e'Úa sen
ten.cia al condenado, '/)01' medio de eé
dula, que se insertarú en la G.\CEn. DE
MADRID; apercilJitm dole que, si no
compa!"ece en este Juzg¡¡do l,1L:ntro del
t~rrnino de cilH"o días, con tados d<''S
de ei siguiente al €"n que quede firme
~sta sentencia. se le dt:l.'lar:.uá re
odde.

Así, por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firruo.-Francisco Co
rrales ..

Publicada -en el día de su fecha.
y para que sirva de notificaci6n al
condenado José Telmo Brugucra Do
pico, en ignorado paradero, expido la
presente en '}'Iadrid a 26 de Abril de
1935.-El Secretario, Antonio Pén·z.

En el expedíeni.e de juido verbal
de faltas número 250, st:guido en este
Juzgado contra José del Olmo Fer
nández, por vejación, ::le ha dictado
la. sentenda, cu.yo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En :\Iadrid a 26 de
Abril de 1935; D. FrancisC"o Corrales
Asenjo Barbieri, Juez municipal ¡pro
pietario del Juzgado municipal núlIll;:
ro 5, de esta capital, calle del Leon.
numeras 40 ~' 42; habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por
......ejación, contra Jase del Olmo Fer·
nálldez,

FaHo que debo condt!ilar j. condeno
al denunciado Jose del Olmo Fernátl
dez, en rebeldía, a la pena de 50 pe
setas de müIta, que hará efectivas en
forma legal, y las costas del juicio.

~otifiquese esta sentencia al conde
nado por medio de cédula que se in
serIará en la GACETA nE :\1.-\DRlO; aper
eibiéndole que. si no compare,ce en
este Juzgado dentro del término de
cinco dias, cont·ados desde el siguien
te al en que quede firme esta senten
cía, se le declarará rebelde.

Asi por esta sentencia, 10 pronun·
cio, mando :r firmo.-Francisco Corra
les Asenjo Barbieri.

Publkada en el día de su fecha,"
y para que sin'a de notificación a

José del Olmo F€"rnández. expido la
jJresente en ~Iadrid a 26 de Abril
de 19:{5.-El Secretario, An Ion io Pé·
rezo

En el expediente de jui-cio verbal
de faltas numero 9i6, seguido en este
Juzgado contra Emilio Rosales Gue
rrero, por lesíones y hurto, se ha dic
tado la, sen·tenda, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Selltencia.-En :\Iadrid a 2i dc Fe
Lrero de 1935; D. Francisco Corrales
Asenjo Barbieri, Juez municipal Ipro
rietado del Juzgado municipal núme
ro ;j, de esta capital, calle del León.
número-s 40 y 42; habiendo v.i.sto el
presente juicio de faltas, seguido por
l~siones y hurto, con tra Emilio Rosa
les Guerrero,

1";:\110 que debo condenar y condeno
al denunciado Emilio Rosales Guerre
ro, en rebeldia, a hi. pena de treinta
días de arresto por la falta de lesio
ne~, treinta días de arresto por la de
hurto, y las costas del juicio.

Póngase esta sentencia en' conoci
miento del Ilmo. señor Inspector ge
neral de- PriSIOnes. a los efcdos lega
les oportunos, :, notifiquese al conde
nado por medio de cédula que se in
sertara en la G.~('ET.-\ DE :\l.o\.DRW; aper
cibiéndole que, si no comparece en el
término de cinco días, contados des
de el síguiente al en que esta senten
cia sea firme, se le declarará r~belde_

Asi por esta sentencia, lo pronUJl
cio_ mando )" firmo,-Franc:isco Co
rrales Asenjo Barbieri.

Publicada en el liía de s.u fecha,"
y p.ara que sirva de notifi·cadón a

Emilio Rosales Guerrero. expido la.
presente en Jladrid a 27 de Febrero
de 19~5.-El Secretario, Antonio Pé.
rezo

JO-6601
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En el expediente de juicio verbal de
faltas numero 1.144, lH::guido en e~te

Juzgado contra Pedro Sabe de la To
rre, jJor hurto. se ha dictado la s~nten.

cia, cuyo encabt:zamienlo y pal·te dis
posíti \'a dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :'IIadri·j a
14 del Illt'S de :\Ia)"o de 1935; D. )Ia
rÍano :\1. Fernández·Roctriguez Alvarez,
Juez munici:;¡al del númel'o lO, de ~ra
drid; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre part~s:

de la una, el :\Iinisterio fiscal, y .1e
otr'a, romo denunciado, cuya edad y de
más circunstancias ya constan, PEdro
Sabe de la Torre,

Fallo que debo condenar y COIlaerlO
al denunciado Pedro Sabe de la Torrl~.

en rebeldía, a la pena de dnco dias de
arresto. que cumplirá en la prisión, y
al pago de las costas del juicio; noti.·
ticándosele esta sentencia al referido
denunciado por medio de cédlll.a, qne
se insertará en la "Gacela de .:\lactriu";
poniéndose esta senlencia, una \'ez que
sea firmé, en conocimiento del señor
Jefe del Registro Central de PeIJ3do.s
y Rebeldes.

Asi, por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-~Iariano :\1. F el'·
nández~Rodriguez Alvarez.

Publicada el mismo día ríe su fel'.ha:'
y ·para que sirva de notifh.aeión a

Pedro Salse de la Torre expido la pre-
sente en :\Iadrid a 16 de :\Ia:ro de 1935.
El Secretario, Gerardo Do\-al.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.015. seguido en este JU:l
gado contra Ambrosio Garcia, por da
ños, se ha díctado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

"Sentcncia.-En la villa de :\IadriJ a
14 del mes de :\Iayo de 1935; D. :\b.
riano :\L Fernández.Rodríguez Alvarez,
Juez mumripal del número 10. de ),I:t
dl'id; -.-istas la diligencias de juicio
verb:.ll de faltas seguid¡¡s ~n tre parte..:
de la una. el :\Iinisterio fiscal. y de
otra. como denunciado. cu)'a eda.i y de·
más circunstancias ya constan, Ambro
sio Garcia,

Fallo que debo condenar y condeal')
al denun<"iado Ambrosio Garda, en re-
beldía a 11( pena de 1U pesetas de mul
ta; que ::Jbone 30 pesetas. t"n concepto
de inciemnifiadún. al perjudicado, y al
pago de las costas del juicio; J"Iotil1·
cándosE'le esta sentencia :11 rt'ferido c.e4

llunciado por medio de cedula, que se
insertará en la "Gaceta de '[:.Iuri.j".

Asi. por e~ta sentent:ia, lo pronUQ
cio, mando y tirrno,-)l!lriano :'11. }<'f,r
nández-Rodl"iguez Ah:arez.

Publicada el mismo día de S:.l fec'ha,'''
y p:Jl"a que sirva de nótíficaciún a

Ambro:-jo Garcia expido la presente en
:\Iadl'Íd a 16 de ?l1a\"O de 193:J.-El Se
cretario, Geranio Doval.

J0-860Q
-

Sucesores de RivadenejTJ {S. AJ.
Paseo de San Vicente, 20.


